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RESUMEN EJECUTIVO 
 

1. Antecedentes 
 
En desarrollo de las negociaciones del Tratado de Libre Comercio entre 
Colombia y la Unión Europea, se evaluaron las condiciones específicas del 
sector lácteo colombiano,  caracterizadas por presentar limitaciones 
estructurales a lo largo de la cadena láctea que generan condiciones adversas 
para la producción primaria y la industria, para competir adecuadamente en un 
escenario de libre comercio, con resultados débiles para el sector en su 
conjunto, pero especialmente para los pequeños productores. 
 
Ante esta realidad y con el fin de compensar los desbalances para los 
pequeños productores lácteos del país, la Comisión Europea y el Gobierno de 
Colombia suscribieron el 19 de mayo de 2010 una "declaración conjunta", para 
comprometer recursos europeos por un total de 30 millones de euros en un 
lapso de 7 años, orientados a apoyar  la implementación de la Política Nacional 
Competitividad y Productividad del Sector Lácteo, definida en el Conpes 3675 
de 2010. 
 
Para contribuir al logro de los objetivos y estrategias que contempla la política 
para el sector lácteo, las Corporaciones PROPAIS y CORPOICA en consorcio, 
ejecutan con financiación de la Unión Europea y como apoyo al Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo Rural, al Ministerio de Comercio, Industria y Turismo y 
al Departamento Nacional de Planeación en el programa DCI-ALA/2011/22872, 
una Asistencia Técnica Especializada que contempla el desarrollo de una 
actividad para “Diseñar una estrategia para la conformación de conglomerados 
de clase mundial, con enfoque territorial, mediante el análisis de las ventajas 
comparativas y competitivas de las cuencas lecheras y las condiciones 
específicas en materia de asociatividad, formalización y empresarización de los 
diferentes eslabones de la cadena láctea”.  
 

2. El sector lácteo colombiano 
 
La leche que se produce en Colombia proviene de dos sistemas de producción: 
de un lado se encuentra el sistema de ganadería doble propósito 
correspondiente a zonas de trópico bajo, donde predomina el pastoreo 
extensivo tradicional con producciones que oscilan entre los 3.5 a 5 litros de 
leche vaca día. De otro lado,  la lechería especializada en el trópico alto en 
zonas de Nariño, Antioquia y Sabana Cundiboyacense, que provee cerca del 
50% de la producción nacional con  producciones  entre 10-15 litros vaca día.  
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La industria láctea en Colombia es de microempresas que representan casi el 
88% del total. La gran empresa está constituida por muy pocas industrias, 
algunas de ellas poseedoras de procesos productivos que engloban alta 
tecnología, mientras que las Mipymes poseen generalmente procesos 
artesanales.  
 
El documento CONPES 3675 de 2010, señala que “la producción de leche en 
Colombia se encuentra dispersa a lo largo de todo el territorio nacional, por lo 
cual existe una gran variedad de condiciones de producción y comercialización, 
desde regiones con alto nivel de industrialización y productividad, hasta zonas 
con bajos niveles de transformación formal pero con alto potencial productivo”1.  
 
Los problemas asociados a la baja competitividad, en un contexto de creciente 
internacionalización de la economía como el que experimenta desde hace ya 
varios años la economía colombiana, tienen repercusiones sobre el sector 
lácteo con mayor incidencia en el eslabón primario, donde la pequeña 
producción ve amenazada su sobrevivencia. La baja competitividad impide al 
sector, penetrar mercados externos de altos niveles de ingreso y con 
demandas crecientes por productos lácteos de calidad, diferenciados y a 
precios competitivos. 
 
Los estudios que se han adelantado en torno a la cadena láctea en el mundo, 
se refieren a que en muchos países el grado de concentración de la cadena ha 
permitido que se integren las operaciones de procesamiento y 
comercialización, encontrándose como estrategia el posicionamiento primero 
en el mercado nacional a través de economías de escala mientras se consolida 
la exportación de excedentes. 
 
Esta condición expone a varios de los eslabones del sector lácteo a la creciente 
competencia externa, la cual encuentra oportunidades de penetrar el mercado 
interno con diversidad de leches y derivados lácteos, a precios sensiblemente 
inferiores respecto de los vigentes a nivel doméstico. Con ello, se afectan los 
patrones tradicionales del mercado, especialmente en los volúmenes 
demandados y en los precios reconocidos a los productores primarios, pero 
también a las pequeñas y medianas empresas dedicadas al procesamiento 
artesanal de leches y derivados lácteos que ven reducidas sus posibilidades 
de mantenerse en el mercado.  
 
 
 
 

                                                           
1 Conpes 3675 de 2010 
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Después de la leche entera en polvo, el producto más tranzado a nivel 
internacional es el queso y la FAO estima que para el 2014 el derivado lácteo 
más promisorio para el mercado será el queso, en efecto, su consumo está 
previsto en aumento en proporción mayor al de los demás producto lácteos. 
Colombia es un mercado por explotar en cuanto a quesos se refiere, teniendo 
en cuenta que los países europeos consumen en promedio 17 kilos, en USA 
14 kilos, en Argentina 11 kilos,  en Chile y Venezuela 4 kilos, en México y Brasil 
2 kilos, mientras que Colombia con 1 Kilo de consumo per cápita/año está en 
el último lugar (PORTAFOLIO, 2009). 2 
 
Colombia es un país avanzado en cuanto a tecnología pero sigue rezagado en 
cuanto a oferta de nuevos productos, la innovación en el sector lácteo es la 
mayor debilidad, los consumidores buscan productos innovadores y 
encuentran en el mercado solo la producción tradicional. Se reformula pero no 
se sacan productos diferentes, contrario a lo que ocurre en países como Brasil 
y Argentina que sacan al año más de 50 productos nuevos (Martinez, 2006).3 
 

3. La propuesta técnica 
 
La competitividad, una imposición de la globalización, es sistémica. El carácter 
sistémico de la competitividad debe ser leído tanto en términos funcionales 
como territoriales y se refiere a una red de actores que se teje alrededor del 
producto que, en un territorio, aparece como titular de la competitividad. En 
este sentido, el territorio es un actor directo de la competitividad por ser un 
espacio contenedor de una cultura propia que se traduce, mediante prácticas 
sociales históricas, en bienes y servicios con carácter exclusivo. El territorio es 
también un actor indirecto de la competitividad en cuanto constituye el entorno 
ambiental en el cual anidan las actividades productivas.  
 
Una estrategia territorial competitiva, tiene su fundamento principal en la 
disponibilidad en el espacio físico de referencia de factores de especialización 
productiva que favorezcan el liderazgo del territorio en determinadas 
actividades económicas, a partir de su vocación.  
 
Una competitividad sostenida en el tiempo sólo puede basarse en la creación 
y uso desventajas competitivas dinámicas construidas a partir del conocimiento 
y de la innovación que derivan de relaciones de proximidad entre actores de 
un mismo territorio. 
 
 

                                                           
2 PORTAFOLIO Colombia está quedada en el consumo de queso, 2009 
3 P.Martinez LACTEOS Y DERIVADOS: Un mercado por Explotar, Revista Catering 2006 
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Para recuperar la competitividad al sector lechero, parece ser más adecuada 
la conformación de distritos agro-industriales que de conglomerados de 
empresas, es decir de aglomeraciones de pequeñas empresas que a partir de  
un producto representativo del territorio con posibilidades competitivas y 
significativos elementos de diferenciación, entre otras cosas garantizan un 
mayor equilibrio territorial. Para eso es necesario: organizar un sistema 
territorial articulado y sinérgico,  definir una oferta territorial homogénea, 
construir una estrategia de comunicación de la oferta y ponerla en operación. 
 
Los instrumentos principales a utilizar para la conformación de un distrito agro-
industrial lechero son: a) Establecimiento de un Pacto Territorial; b) Declaración 
de la Zona Franca Permanente Lechera; c) Establecimiento de parques 
industriales equipados; d) Constitución de una oferta territorial homogénea 
alrededor de la marca colectiva, e) Establecimiento de un Consorcio de gestión 
del DOP, f) Elaboración de una estrategia de posicionamiento de la marca 
colectiva. 
 

3.1 El distrito del piedemonte caqueteño 
 
En el piedemonte caqueteño la vocación lechera es clara, el territorio es 
depositario de una cultura que se puede convertir en un elemento diferenciador 
al momento de definir competitividad.  
 
Partiendo de estas consideraciones, se puede establecer como eje de la 
política de desarrollo local con base en la ciudadanía amazónica y de la lucha 
contra la pobreza, la focalización del sector de transformación de la leche como 
el que mayores y mejores oportunidades ofrece a la comunidad caqueteña, 
concentrando en ese sector los esfuerzos de modernización competitiva.  
 
La cadena del valor de la leche una vez estructurada en el territorio, ofrece 
oportunidades en término de ciudadanía amazónica, a través de la agregación 
de valor a los productos mediante la adición de elementos propiamente 
amazónicos a los productos base, en especial el “queso Caquetá”, los mismos 
que ayudan en la diferenciación de la producción y su posicionamiento en el 
mercado.  
 
Todo esto es posible en el marco de la creación de un distrito agro-industrial 
que tenga como base la vocación productiva del territorio, favorezca el 
desarrollo de iniciativas empresariales compatibles con el medio-ambiente y al 
mismo tiempo garantice una competitividad territorial que a partir del 
posicionamiento de un producto de referencia – el “queso Caquetá”- , aporte 
mayores y mejores oportunidades de empleo. 
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Al mismo tiempo, con la constitución de la Zona Franca Permanente Lechera 
en el piedemonte y la conformación de parques industriales en los municipios 
con mayor concentración de productores y empresas transformadoras, se 
puede incentivar la mejora tecnológica y la formalización de las empresas, con 
una mayor oferta de mejores oportunidades de empleo para los caqueteños. El 
acceso a los beneficios y a los incentivos propios de los parques industriales, 
limitado a aquellas industrias cuya cadena de proveedores respete el ambiente, 
incentivaría la promoción de sistemas de producción compatibles con el 
ambiente amazónico, orientando a los productores de leche hacia sistemas de 
producción silvo-pastoriles, como alternativa a la producción extensiva. 
 
En Caquetá, los segmentos más interesantes, en pos de fortalecer el 
posicionamiento en el mercado interno y establecer canales de exportación, 
pueden ser los relativos a quesos especiales, orgánicos, sustentables. La 
Denominación de Origen “Queso Caquetá” aprobada en 2011 no parece la más 
adecuada para la tarea de posicionamiento territorial.  
 
Sus límites residen en la visión parroquial, ínsita en el nombre y en la falta de 
especialización del producto.  
 
Más contundente en términos de capacidad de resumir la identidad colectiva y 
de posicionarse en el mercado global sería la marca colectiva “queso de trópico 
bajo”, que, una vez posicionado correctamente el producto de referencia con 
mayor capacidad competitiva (el queso), podría ayudar en el posicionamiento 
de otros productos de clara referencia amazónica.  
 
La experiencia europea recomienda la constitución de un Consorcio de 
Productores, integrado por los proveedores de leche, las empresas 
transformadoras y las instituciones territoriales, para la gestión de la marca 
colectiva, es decir para que la DO actual llegue a ser una DOP. 
 
 

3.2 El distrito de Ubaté y Chiquinquirá 
 
A diferencia del piedemonte caqueteño, cuya vocación identitaria es 
claramente definida, los valles de Ubaté y Chiquinquirá representan dos 
realidades distintas, no tanto desde el punto de vista del paisaje y de la 
vocación lechera que las caracteriza, cuanto por la polarización de los actores 
locales ubicados en realidades político administrativas y socio organizativas 
diferentes.  
 
La propuesta es para la conformación de una sola Zona Franca Permanente 
Lechera, con la implementación de dos parques agro-industriales uno con  
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incidencia en el valle de Ubaté y localizado en área del Municipio y el otro con 
incidencia en el valle de Chiquinquirá y localizado en área del Municipio (que 
actualmente ya dispone de una zona franca con parque industrial), de forma  
que la agregación de actores públicos y privados sea lo más homogénea 
posible. 
 
Esta repartición, es favorecida por el hecho de que en estas cuencas lecheras 
aún no se dispone de un producto típico que las caracteriza, además no se 
dispone de una marca colectiva ni de los instrumentos de control de producción 
y de trazabilidad, por lo cual, el paso siguiente será la definición del producto 
típico y la creación de la marca, eliminando la práctica consolidada de la 
utilización de marca típicas desarrolladas en otros territorios.   
 
Con la presencia de “grandes” empresas de transformación de la leche en toda 
la cuenca, se podría pensar en la organización de los distritos lecheros a partir 
de la intervención activa, en la articulación de los actores locales, de las 
mismas empresas. En efecto, esta es otra modalidad de incentivación en la 
construcción de un distrito agro-industrial, el cual puede ser adecuadamente 
promocionado por una gran empresa que crea a su alrededor un sistema de 
descentralización especializada de la producción finalizada a la cobertura de 
un mercado de mayor interés y más diversificado. 
 
Para eso, será necesario establecer un Pacto Territorial que, promocionado por 
las dos gobernaciones, coordine todos los actores locales (especialmente 
pequeños productores y grandes pasteurizadoras) alrededor de un proyecto 
común que tenga al sector lechero como eje central para el desarrollo social y 
económico de la cuenca. 
 

4. Conclusiones 
 
El éxito de una empresa en la economía actual, no depende solamente de sus 
acciones individuales, sino fundamentalmente de la integración con otras 
organizaciones a través de una red de actividades empresariales que generen 
sinergia. Como producto de esta articulación se consigue mayor productividad, 
menores costos, mayor nivel de información y conocimiento para hacer frente 
a la incertidumbre de la dinámica impuesta por los mercados.  
 
Los distritos industriales son agrupaciones de pequeñas y medianas empresas 
localizadas en un área geográfica delimitada y dedicadas normalmente a la 
producción de un mismo tipo de producto o de una línea de productos 
homogéneos. El distrito es más que la empresa, porque en él se desarrollan 
una serie de episodios productivos que aunque se refieren a la empresa se  
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desarrollan fuera de ella, y es menos que el sector industrial porque las 
actividades del distrito no cubren todas las de éste. 
 
El distrito por su flexibilidad es eficiente, pero lo es también por la difusión de 
cultura industrial, a través de la creación de una amplia pluralidad de 
empresarios independientes – así sea en unidades pequeñísimas -, que 
produce equilibrio territorial, por definir una sociedad civil que se caracteriza no 
por unos cuantos patrones y muchos trabajadores dependientes, sino por una 
vasta gama de operadores independientes y de muchos trabajadores los 
cuales tienen siempre la posibilidad de independizarse creando una pequeña 
empresa propia.  
 
Los bajos niveles de especialización de la producción lechera a nivel regional, 
que son explicados por la atomización de explotaciones lecheras a lo largo y 
ancho de la geografía nacional, por los problemas de eficiencia y productividad, 
los altos niveles de informalidad y la baja asociatividad, pueden ser 
contrarrestados con políticas públicas y programas de desarrollo con enfoque 
territorial. 
 
La experiencia europea indica que la intervención del estado es mucho más 
eficaz cuando actúa de forma coordinada en pos de la mejora del entorno 
territorial en el cual se anidan las actividades económicas, en vez de intervenir 
directamente en el intento de regular las relaciones entre empresas, 
proveedores y demás eslabones de la cadena sectorial. La provisión de 
infraestructura adecuada y de bajo costo para conectar a los productores 
locales entre ellos, favoreciendo la construcción de redes horizontales (entre 
productores) y redes verticales (que pueden conectar la región con el mundo), 
facilitando su expansión y la incursión en mercados más complejos pero más 
provechosos, es mucho más importante que una estrategia sectorial puntual y 
descoordinada.  
 
La reducción de la incertidumbre y de la complejidad que caracterizan el 
sistema empresarial colombiano haciéndolo ineficiente, se puede conseguir 
fácilmente a través de una política de simplificación de los trámites burocráticos 
y de descentralización a nivel territorial de las acciones e instrumentos de 
promoción empresarial. Quien hace política industrial debe saber valorar la 
fuerza real del mercado, buscando involucrar las fuerzas disponibles latentes y 
usualmente ocultas en el sistema, con la acción positiva del gobierno.  
 
Una medida de política industrial se logra verdaderamente cuando su efecto no 
se limita a suscitar un empuje proporcional a la fuerza de la incentivación 
contenida en la ley, sino cuando suscita fuerzas adicionales que están 
contenidas en el sistema y que no esperan sino la ocasión oportuna para  
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manifestarse, en este caso más allá de la voluntad misma del legislador (Ley 
Sabatini). 
 
 
Si una política es capaz de generar en el territorio un conocimiento difundido y 
vivido por miles de pequeños empresarios, aunque puedan sobrevenir muchos 
fracasos - lo que es casi inevitable - quedará un nivel cultural y técnico que 
hace irreversible el proceso de desarrollo económico local. 
 
La primera condición para la creación de un distrito agro-industrial es la 
presencia de empresarios. En las regiones de baja tradición industrial los 
empresarios son escasos y el nivel de cultura industrial y técnica normalmente 
tiene muchas carencias. Por eso, es importante que las políticas se centren en 
instrumentos que favorezcan la creación de una cultura empresarial en los 
territorios a partir del rescate de la identidad local con sus rasgos culturales.  
 
Un papel importante en el desarrollo inicial de un distrito industrial lo tienen los 
llamados “incentivos reales”, es decir, aquellas formas de ayuda económica 
otorgadas a la empresa desde afuera y que crean oportunidades de reducción 
de los costos a la propia empresa. La constelación de empresas se constituye 
en modo de adecuarse perfectamente a las condiciones del mercado interno e 
internacional para aprovechar plenamente las economías técnicas, 
dimensionales y para mantener un altísimo grado de flexibilidad.  
 
Para favorecer este proceso, las políticas de desarrollo industrial, deben ser en 
lo posible coordinadas, tener un alcance que sobrepase el ámbito sectorial y, 
sobre todo, dejar de tener como interlocutor a la empresa individual y privilegiar 
la agrupación coordinada de ellas. Es el mercado el que decide acerca de la 
capacidad competitiva de los diversos sistemas industriales y de su 
interrelación, no una política de subsidios y protección.  
 
Especialmente en aquellas zonas urbanas y/o rurales donde una serie de 
pequeñas empresas han nacido informales y viven en condiciones físicas 
caracterizadas por la precariedad de los establecimientos, la creación de un 
parque equipado, un lugar físico donde se tengan disponibles cobertizos 
industriales, infraestructuras principales y servicios colectivos fundamentales 
para la vida de la empresa, todo ello puede dar lugar a resultados positivos. 
 
En fin, es imprescindible, para las cuencas lecheras más homogéneas 
territorialmente, como lo es el caso de la cuenca del Piedemonte Caqueteño y 
de Ubaté y Chiquinquirá, intentar establecer alianzas territoriales con las 
provincias o las regiones europeas donde se producen los quesos de más 
relevancia internacional, de forma a obtener la asistencia técnica necesaria a  
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la mejora de la calidad del producto y a su posicionamiento en el mercado 
externo.  
 
 
Un acuerdo que lleve a una alianza estratégica entre territorios, abriría además 
las puertas de una colaboración con los distritos industriales europeos, los 
mismos que representan la principal fuente de negocio para los productos 
agrícolas y pecuarios que pretendan entrar al mercado europeo. 
 

5. Recomendaciones 
 

 Al Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural –MADR-. 
 

El MADR tiene una variedad de paquetes de apoyos financieros orientados a 
pequeños y medianos productores de leche, como la aplicación de créditos 
especiales. Programas como Alianzas Productivas y el de Oportunidades 
Rurales, ofrecen asistencia a través de líneas de crédito especialmente a 
productores que carecen de las garantías que normalmente los bancos 
requieren. Estos instrumentos y en especial el Programa de Alianzas 
Productivas, son importantes en el marco de la estrategia propuesta por ser 
colaterales a la misma, en el sentido que pueden intervenir asistiendo las 
realidades más marginales de la cadena de valor que no pueden ser 
inmediatamente incluidas en la estrategia y, al mismo tiempo, porque en sus 
acciones promueven el desarrollo de una cultura empresarial favoreciendo 
encadenamientos mínimos (alianzas de productores y empresas) pero de 
carácter estratégico (cultura de la empresa) que pueden ser útiles para la 
implementación y desarrollo de los distritos lecheros.  
  
Para que estos interesantes instrumentos se vuelvan realmente eficaces es 
necesario territorializarlos a través de una articulación y convergencia en las 
regiones, que favorezca, de un lado el conocimiento de los instrumentos de 
política que periódicamente se van implementando y del otro, aumente la 
capacidad de los actores locales de acceder a ellos mediante el 
acompañamiento puntual de las instituciones públicas descentralizadas. Un 
punto firme para eso, tiene que ver con la gestión de la información que, 
escasamente, llega a las regiones en una forma tal que le permita ser utilizada 
directamente por las instituciones y organizaciones locales.  
 
 
Además, se considera que la eficacia de los instrumentos de los cuales 
disponen los Ministerios, depende en gran parte de su capacidad de articularse  
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en terreno alrededor de la cadena de valor, permitiendo y/o favoreciendo las 
alianzas y la cooperación entre eslabones para resolver problemas comunes. 
 

 Al Ministerio de Industria, Comercio y Turismo y al MADR.  
 
Se recomienda al MinCIT que en colaboración con el MADR, en la definición 
de los términos para dar cumplimiento a lo dispuesto en el Parágrafo 1 del 
artículo 5 del Decreto 1767 de 2013, se incluyan disposiciones que impulsen  
 
los encadenamientos y las aglomeraciones de las empresas, por ejemplo 
definiendo que los beneficios de la Zona Franca sean para las empresas que 
se concentren en el espacio definido por los parques industriales y apliquen 
nueva tecnología en los procesos y que estos beneficios sean extendidos a 
todos los eslabones de la cadena láctea que se hallan correctamente 
encadenados con las empresas transformadoras ubicadas en los parques 
industriales (para favorecer la trazabilidad del producto y la formalización de 
las empresas).  
 
Además, se considera oportuno que los beneficios de la Zona Franca sean 
relativos, más que a la sola reducción de impuestos a la definición de las 
condiciones para una mejor y mayor oportunidad de utilización de los bienes 
públicos (energía, agua, transporte, aseo, alcantarillado y telecomunicaciones, 
etc.), de forma a dotar el entorno físico de referencia de elementos concretos 
que, reduciendo sensiblemente los costos de las empresas, favorezcan de un 
lado una mayor competitividad de las empresas formales y del otro permitan la 
formalización de las empresas informales, compensando los mayores costos 
que derivan de la formalización.  
 
En fin, un beneficio  importante, debe derivar de un apoyo sustancial a las 
aglomeraciones de empresas en la comercialización de los productos que 
estén bajo la sombrilla de la marca colectiva (“trópico bajo” y “trópico alto”), 
para esto será necesario establecer reglas del juego claras que favorezcan una 
colaboración efectiva entre las agregaciones de empresas localizadas en el 
distrito con PROPAIS y Proexport  , para favorecer el posicionamiento de los 
productos, inicialmente en el mercado nacional y sucesivamente a nivel 
internacional. 
 

 A la Superintendencia de Industria y Comercio 
 
La Superintendencia de Industria y Comercio, recientemente se ha orientado a 
la entrega de Denominaciones de Origen (DO) para productos típicos de las  
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regiones del país. Esto es positivo y llena un vacío en el posicionamiento 
competitivo de los territorios. Pero, una DO tiene sentido si se tiene la 
capacidad de llegar a ser una DOP, es decir de añadirle a la denominación la 
protección que es necesaria para garantizar la calidad del producto y para 
defenderlo de eventuales imitadores. La denominación de origen no puede 
reducirse al puro hecho de producir y aplicar una escarapela a la confección 
del queso pidiéndole al productor un pago por eso.  
 
La solución es entregar la Denominación de Origen solo cuando en el territorio 
se dispone de adecuados instrumentos de gestión de la misma, construidos y 
adecuados al medio por los propios productores y los consorcios de gestión. 
De lo contrario es mucho mejor prescindir de otorgar DO que, en breve tiempo,  
pierden todo su poder de posicionamiento competitivo con un daño significativo 
para los territorios y los productores. 
 

 Al Consejo Nacional Lácteo 
 
Se recomienda integrar el CNL con representantes cualificados de 
consumidores y pequeños productores, de forma que este órgano consultivo 
del Gobierno Nacional contenga en si todos los elementos que representan a 
la cadena de valor láctea.  Esta integración permitiría al CNL disponer de un 
panorama completo de la cadena del valor con una mayor incidencia en su 
capacidad de formular recomendaciones a la función pública y de mayor 
coordinación en la aplicación de los instrumentos de política a nivel de la 
cadena. 
 

 
 Recomendaciones a los gremios 

 
Los gremios deberían mantener una posición mucho más proactiva a favor de 
la consolidación de la cadena del valor láctea a nivel de los territorios (redes 
horizontales) y a nivel nacional (redes verticales), porque en los territorios su 
rol es marginal y, por ejemplo, no parece influir de manera sustancial en la 
consolidación de los encadenamientos entre productores y trasformadores de 
leche. Acuerdos entre estas empresas y las locales asociaciones de 
productores, en función de establecer reglas del juego claras, podrían disminuir 
considerablemente la incertidumbre que se genera de la actual competición, 
dando mayor estabilidad a este eslabón de la cadena, lo que motivaría a los 
productores mejor posicionados a intervenir en su fincas con proyectos de 
modernización. Este tipo de iniciativas deberían ser promovidas e incentivadas 
por los gremios en estrecha coordinación con los programas de los ministerios  
públicos, a partir de una adecuada información y capacitación de los 
interesados. 
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 Recomendaciones a la cuenca del Caquetá 

 
La recomendación para al gobierno departamental es la de actuar 
inmediatamente con la elaboración del pedido de establecimiento de la zona 
franca permanente lechera del piedemonte caqueteño, de forma que los 
proyectos que se generan en las diferentes secretarias para optar a los 
recursos de regalías se orienten a la estructuración y fortalecimiento de esta 
zona franca.  
 
En este sentido se recomienda reformular algunos de estos proyectos, en 
especial el de implementación de un programa de fortalecimiento de la  
cadena de frio mediante la adquisición de 90 tanques de enfriamiento, por ser 
costosos y no funcionales a la promoción de los encadenamientos necesarios 
a la estructuración del distrito agro-industrial. 
 
La recomendación a las organizaciones de base, los gremios, la academia y 
los gobiernos de las municipalidades es la de proceder a la conformación de 
un grupo de trabajo suficientemente representativo de la realidad social y 
económica del departamento que sea capaz de elaborar, en un tiempo 
razonable, la propuesta de un pacto territorial para la focalización de todos los 
recursos disponibles en el fortalecimiento de la cadena láctea. 
 

 Recomendaciones a la cuenca del Ubaté y Chiquinquirá 
 
La recomendación principal es un llamado a las organizaciones de base y a los 
gremios que caracterizan la cadena láctea en el valle de Ubaté Chiquinquirá 
para que tomen la iniciativa de promover un pacto territorial focalizado en el 
fortalecimiento de la cadena del valor lácteo. La iniciativa proveniente del 
territorio puede ayudar a superar las diferencias que surgen del hecho de 
pertenecer a realidades político administrativas diversas, del exceso de 
individualismo que caracteriza a los productores y de la falta de una cultura 
empresarial en las empresas. 
 
En este territorio, además, un esfuerzo mayor es demandado a las empresas 
que operan en la zona con sus centros de acopio o encadenamientos propios 
de proveedores de leche. El rol de estas empresas puede ser central en 
favorecer la aglomeración de las pequeñas empresas alrededor de una 
propuesta de posicionamiento comercial que las haga participes de las  
utilidades que esto puede generar. El gobierno deberá instaurar una política 
precisa en este territorio que con incentivos y sanciones oriente el desarrollo 
de estas aglomeraciones.   
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Generar confianza entre los diferentes eslabones de la cadena de valor es una 
tarea que debe ser encomendada, en este territorio, principalmente al accionar 
de estas empresas. Esta confianza se puede construir a partir de superar la 
mentalidad actual de considerar estos valles solo como fuente que proporciona 
un recurso que debe responder aún buen mercado, para entender que el 
territorio es el depositario de la competitividad.  
 
Esto porqué la meta final del proceso de creación de los distritos industriales 
no es solo la obtención de beneficios productivos a una empresas en particular, 
la meta final es la promoción de un desarrollo integrado y sostenible del 
territorio, que permita aprovechar todos los recursos disponibles (económicos, 
sociales, culturales), involucrando todos los actores  
en un proceso compartido e incluyente, competitivo y sostenible, que favorezca 
la cohesión social. 
 
INTRODUCCIÓN 

 
Globalización y competitividad 
 

“Hoy en día los factores clave de la economía trascienden todas las fronteras, 
los que compiten no son tanto las naciones sino las regiones y la verdadera 
capacidad competitiva reside en los individuos……”4 
 
La competitividad, una imposición de la globalización, es sistémica. El carácter 
sistémico de la competitividad debe ser leído tanto en términos funcionales 
como territoriales y se refiere a una red de actores que se teje alrededor del 
producto que, en un territorio, aparece como titular de la competitividad. 
 
En este sentido, el territorio es un actor directo de la competitividad en la 
medida que es un espacio contenedor de una cultura propia que se traduce, 
mediante prácticas sociales históricas, en bienes y servicios con carácter 
exclusivo. El territorio es también actor indirecto de la competitividad en cuanto 
constituye el entorno en el cual anidan las actividades productivas. 
 
“Los territorios rurales se definen como un producto social e histórico delimitado 
por un espacio geográfico, cuya cohesión deriva de un tejido social específico, 
dotado de una base de recursos naturales particular, de unas instituciones y  
 
 
 

                                                           
4Kenichi Ohmae, economista japonés de renombre en una disertación en Bogotá. 
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formas de organización propias, y de determinadas formas de producción, 
intercambio y distribución del ingreso”.5 
 
“Como producto social e histórico, el territorio rural se entiende desde las 
múltiples dimensiones que ocurren al interior de las poblaciones humanas y 
entre estas y la base de recursos naturales de que están dotados los espacios 
geográficos que lo delimitan y que determinan las formas de intervención y los 
modelos o sistemas de producción que le son característicos. Pero también da 
cuenta de las relaciones sociales, económicas, culturales y político –
institucionales entre los territorios rurales y los territorios suburbanos y 
urbanos”.6 
 
Los territorios compiten entre si a través de la creación y mantenimiento de 
ventajas competitivas de carácter territorial construidas a partir de una masa 
crítica mínima de recursos disponibles en el territorio, de carácter tangible e 
intangible, y de la alianza entre los actores locales (de carácter horizontal y 
vertical, entre privados, entre público y privado, entre público y público). 
 
Una estrategia territorial competitiva, tiene su fundamento principal en la 
disponibilidad en el espacio físico de referencia de factores de especialización 
productiva que favorezcan el liderazgo del territorio en determinadas 
actividades económicas, a partir de su vocación. Una competitividad sostenida 
en el tiempo sólo puede basarse en la creación y uso de ventajas competitivas 
dinámicas, construidas a partir del conocimiento y de la innovación que derivan 
de relaciones de proximidad entre actores de un mismo territorio. 
 
1.1 Los Conglomerados de empresas 
 
Los conglomerados son agrupaciones de empresas que reúnen múltiples 
actividades y alcanzan enormes cifras de negocios. La constitución 
de conglomerados es un fenómeno reciente. Aparecieron en los Estados 
Unidos en la segunda mitad del siglo XX y a partir de la década de los sesenta 
comenzaron a extenderse. Constituidos por fusiones y absorciones sucesivas, 
estas sociedades cubren una gama de actividades muy diversas, la mayoría 
de las cuales no están relacionadas entre sí, buscando ante todo 
la diversificación de las actividades del grupo. 
 
 
                                                           
5Sepúlveda, Sergio, Rodríguez Adrián; Echeverri, Rafael y Portilla Melania. EL ENFOQUE TERRITORIAL DEL 
DESARROLLO RURAL. Dirección de Desarrollo Rural Sostenible. San José, Costa Rica, Agosto, 2003.  
6Uribe Calad, Álvaro F y Ospina Restrepo, Juan Manuel. ESTRATEGIA DE DESARROLLO RURAL CON ENFOQUE 
TERRITORIAL DEL INCODER 2010-2014 
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El capitalismo tradicional conocía dos tipos de concentración: la de empresas 
del mismo sector (o de la misma etapa de un proceso de producción) se 
denomina concentración horizontal; mientras que la de empresas de distintos 
sectores (vinculadas por ser clientes unas de otras) se denomina concentración 
vertical (la que intenta concentrar todas o la mayor parte de las fases de un 
mismo proceso productivo). Las concentraciones, al superar los efectos 
negativos del denominado minifundismo empresarial, suelen generar sinergias 
y economías de escala; aunque, en algunos casos, sobrepasar ciertos límites 
de dimensiones o complejidad organizativa produce efectos disfuncionales 
(des economías de escala). 
 
 
En los conglomerados, las agrupaciones de empresas investigan 
permanentemente el mercado en busca de firmas dinámicas, en general de 
medianas o pequeñas dimensiones, cuya rentabilidad y perspectiva de futuro 
parecen particularmente prometedoras. Su objetivo es el beneficio propio, 
su principal criterio es la rentabilidad del capital invertido. Los procedimientos 
para la constitución de conglomerados son múltiples. Pueden ser de tipo 
clásico: intercambio de acciones, adquisiciones en la Bolsa de Valores y 
las ofertas públicas de compra. La proliferación de conglomerados 
multinacionales, inquieta a la opinión y a los poderes públicos en 
los Estados Unidos, porque las leyes federales no logran contener el 
movimiento.  
 
Los argumentos para la existencia de los conglomerados en América Latina 
difieren de aquellos tradicionales, porque los objetivos de su constitución van 
más allá del poder del mercado y del aprovechamiento de los activos 
relacionados como motor de la agrupación, para incluir las imperfecciones en 
los mercados de capital y de trabajo que caracterizan los países de la región.  
 
En efecto, la estructura empresarial que caracteriza la mayor parte de los 
países latinoamericanos, basada sustancialmente en la Mipyme, es 
incompatible con la visión de conglomerados de empresas así como se expresa 
tradicionalmente. Los conglomerados, en América Latina, suelen reemplazar a 
instituciones débiles. Así, los fondos internos son la principal fuente de recursos 
de estos grupos de empresas que desarrollan formas de competencia basada 
más en la generación de contactos que en la aplicación de tecnología, la que 
en general es importada.  
 
Los conglomerados latinoamericanos, en suma, se diferencian de los grandes 
grupos mundiales por presentar una mayor diversificación, asociada a su vez 
positivamente a altos niveles de rentabilidad, un menor grado de 
internacionalización de las mismas como resultado de una presencia regional  
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más reciente, y concentradas en pocos sectores, con ventajas competitivas 
basadas en la capacidad gerencial y por el desarrollo de alianzas estratégicas 
con pocos resultados positivos.7 
 
En Brasil o Chile el conglomerado, es una concentración geográfica de 
empresas y de instituciones relacionadas unidas por un mismo negocio, 
producto o servicio. Los pilares del conglomerado son la cooperación 
empresarial para mejorar las competencias de las empresas con el objetivo de 
optimizar la cadena productiva y aumentar las exportaciones. 
 
El apoyo institucional concreto a las agrupaciones de empresas localizadas en 
un territorio se brinda normalmente (Brasil y Chile) a través de la dinamización 
y elaboración de un plan estratégico consensuado y participativo. En ese 
contexto, se articula la participación interactiva público-privada para la 
elaboración de un plan conjunto, y se selecciona un facilitador que será quien 
coordinará el proceso y un consultor local y/o internacional que coordine el 
desarrollo de estrategias. 
 
1.2 De los conglomerados de empresas a los distritos industriales 

 
Cuando en una misma área geográfica se encuentran empresas que actúan en 
el mismo sector productivo, especialmente en áreas donde no preexistía una 
tradición industrial, las condiciones normales son de una competencia 
encendida. 
 
Un fenómeno por lo demás conocido en todos los países en vías de desarrollo 
es precisamente el de la imitación competitiva. No existiendo un nivel elevado 
de cultura industrial, cuando un empresario inicia una actividad productiva 
muchos se sentirán impulsados a imitarlo y a competir con él, con resultados 
en general desastrosos. 
 
En alternativa, si la primera iniciativa industrial que se localiza en un área de 
primera industrialización tiene alcances tales para no ser imitada, entonces 
empieza a crearse progresivamente esa difusión de cultura industrial que es la 
premisa del desarrollo.Tres parecen ser las pre-condiciones para el nacimiento 
de los sistemas productivos locales: la ampliación del mercado nacional, la 
relativa facilidad de acceso al mercado internacional y un nivel mínimo de 
cultura técnica y empresarial. 
 

                                                           
7Germano de PaulaEn seminario organizado por la División de Desarrollo Productivo y Empresarial (DDPE) de 
la CEPAL, 26 y 27 de noviembre de 2003,  
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En mercados internos que presentan amplias brechas en consumos entre los 
estratos socioeconómicos se estimula el desarrollo de estos sistemas 
productivos. Así, el Subconsumo en estratos socioeconómicos de menores 
ingresos permite el surgimiento de este tipo de sistemas productivos locales. 
 
Otro factor que influye sería la existencia de productos que estrictamente no 
son comodities, es decir que no se comercializan a nivel internacional como el 
caso de las leches líquidas o los quesos frescos.  
 
 
Finalmente, en productos altamente perecederos (como el caso de la leche y 
derivados lácteos “frescos”), los sistemas productivos locales encuentran 
condiciones favorables para surgir o nacer, en aquellas regiones ubicadas en 
sitios de difícil acceso, con malas vías de comunicación e infraestructura física, 
donde la competencia “del exterior al territorio” es poco factible o su 
disponibilidad se torna en productos muy costosos por aspectos logísticos y de 
transporte. 
 
Las agrupaciones de pequeñas empresas, que actúan en un mismo sector y 
que, si bien compiten entre sí, conviven ágilmente, se constituyen de forma casi 
espontánea cuando el origen del proceso de industrialización se halla en la 
industria informal y/o en una evolución del artesanado. Pero, existe un 
momento en el cual se pasa de la pura competencia a formas más complejas  
de colaboración entre empresas, es en ese momento que del simple 
aglomerado de empresas se da inicio al nacimiento del distrito. 
 
Los distritos industriales son agrupaciones de pequeñas y medianas empresas 
localizadas en un área geográfica delimitada y dedicadas normalmente a la 
producción de un mismo tipo de producto o de una línea de productos 
homogéneos. El distrito es más que la empresa, porque en él se desarrolla una 
serie de episodios productivos que aunque se refieren a la empresa se 
desarrollan fuera de ella, y es menos que el sector industrial porque las 
actividades del distrito no cubren todas las de éste. 
 
El distrito industrial está constituido por tres elementos: antes que todo por las 
empresas, y el territorio en el cuál las empresas anidan y por la comunidad que 
vive en él, con sus valores, relaciones sociales y político-administrativas, su 
cultura y su historia que es también la historia de las empresas. Las 
características distintivas para la delimitación de los confines del sistema son 
la fuerte densidad de las relaciones entre las empresas y la relativa 
homogeneidad del sistema socio-económico.  
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Una aglomeración de empresas, que actúan en un mismo ámbito territorial, se 
ha transformado en distrito cuando en él se verifica, por ejemplo, junto a la 
producción principal del sector productor de mercancías, la producción de 
máquinas-herramientas para ese mismo sector, la generación de nuevo 
conocimiento, el surgimiento de empresas de servicio a la producción y nuevos 
modelos de utilidad requeridos para aumentar la producción, mejorar la 
eficiencia, reducir los costos y/o los tiempos del proceso de producción 
(innovación en productos y/o en procesos).  
 
 
El distrito, en efecto, se organiza no sólo por una colaboración horizontal entre 
las empresas que lo componen, sino que frecuentemente presenta formas 
interesantes de desarrollo productivo vertical.  
 
La fuerza de la agrupación de empresas en un distrito industrial, reside en el 
hecho que no sólo se articulan las empresas creando una cadena productiva 
altamente funcional, sino disponiendo además de algunas empresas 
especializadas en la producción de servicios para las empresas que entran - a 
través de un flujo continuo - en los procesos de producción de todas las demás 
empresas del distrito. De esta forma, nace un mecanismo de actualización 
tecnológica continua que es principalmente endógeno (aunque se alimenta de 
experiencias e innovaciones que provienen de otros territorios) y que genera 
aumentos de productividad que escapan frecuentemente a la evaluación 
estadística. 
 
Cada nueva exigencia productiva, desde el simple mantenimiento de las 
plantas hasta la adopción de nuevas técnicas productivas, procesos y 
procedimientos de producción, administrativos, contables y/o financieros, se 
desarrolla a través de un diálogo de colaboración entre las empresas. 
Experimentación, investigación, construcción de prototipos, etc., son todas 
fases del desarrollo tecnológico que vienen realizadas de hecho en esta forma 
inteligente de simbiosis industrial. 
 
La demanda de actualización no es solo endógena, surge también de la lectura 
de las condiciones del mercado externo al distrito industrial y de la competencia 
(avances, innovaciones) de otros territorios competidores de la misma cadena. 
Así, es posible que los nuevos conocimientos, productos, servicios 
tecnológicos o modelos de utilidad deban adquirirse, en alguna fase del 
proceso de construcción-consolidación del Distrito, desde afuera de él.   
 
Reducir un sistema territorial de empresas a la simple suma de las empresas, 
significa perder el elemento sistémico, asumiendo la empresa y no el sistema 
de empresas, como unidad de análisis.  Son las economías externas a la  
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empresa pero internas al sistema de empresas que explican la competitividad 
de los distritos industriales.  
 
 

1.4 El distrito y el equilibrio territorial 
 
La pequeña empresa aislada no puede competir con la grande (en economías 
de escala e innovación), pero, la pequeña empresa puede juntarse a otras, 
según alguna línea de integración y/o de complementariedad, y el grupo de 
empresas que se constituye si puede llegar a competir con la grande empresa.  
 
Cuando la integración y la complementariedad no derivan de relaciones 
formales sino que se explican en formas mixtas competitivas-cooperativas que 
se fundamentan en la contigüidad espacial se da el distrito industrial. 
 
En el distrito es posible alcanzar altísimos niveles productivos y, 
consecuentemente, el control de cuotas relevantes del mercado nacional y/o 
internacional, manteniendo empresas de pequeña dimensión siempre y cuando 
la empresa se inserte en un contexto productivo de tipo consorcial. La 
estrategia es la de apostarle, en algunos sectores, a las economías de escala, 
de complejidad y de radicación territorial, antes que a las economías internas 
a la empresa. 
 
La relación se lleva a cabo al interior del distrito donde las empresas se ligan 
no sólo por la localización territorial, sino por una historia afín, por vínculos 
sociológicos comunes y a veces por participaciones financieras cruzadas.  El 
distrito industrial nace de una base de valores y conocimientos producidos por 
la historia y de un conjunto de comportamientos comunes presentes en un 
territorio. La característica común es la particular naturaleza de las relaciones 
que se desarrollan entre los actores, que son sustancialmente de cara a cara y 
de carácter cooperativos/competitivos (coopetencia). 
 
El análisis del modelo de agregación empresarial, aunque prioritariamente 
referido a las cuestiones de la economía, requiere también dedicar algunas 
reflexiones a aspectos que tienen que ver con el modo en que una estructura 
centrada en el sistema de pequeñas empresas tiene mayor capacidad para 
difundir el bienestar entre todos los estratos sociales, y en cómo esto constituye 
asimismo un vehículo que refuerza las estructuras democráticas, 
democratizando el capital. 
 
El desarrollo económico es un hecho cultural: sólo cuando un país o una región 
alcanza un cierto nivel de maduración y de difusión cultural se avanza 
autónomamente por la senda del crecimiento económico; y aunque sean  
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características autónomas en el marco de una cultura industrial general, ésta 
no se refiere sólo a una cultura empresarial o tecnológica, sino que es cultura 
en un sentido amplio.  
 
 
 
El distrito por su flexibilidad es eficiente, pero lo es también por la difusión de 
cultura industrial, a través de la creación de una amplia pluralidad de 
empresarios independientes – así sea en unidades pequeñísimas -, que 
produce equilibrio territorial, por definir una sociedad civil que se caracteriza no 
por unos cuantos patrones y muchos trabajadores dependientes, sino por una 
vasta gama de operadores independientes y de muchos trabajadores los 
cuales tienen siempre la posibilidad de independizarse creando una pequeña 
empresa propia.  
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2. EL SECTOR LACTEO EN COLOMBIA: 
 
2.1 El panorama sectorial 
 
Analizar inteligentemente el futuro de los productos lácteos es reconocer las 
reglas de juego que en el orden mundial están rigiendo el comportamiento de 
este sector. La más importante de ellas consiste en reconocer que vivimos en 
un mundo globalizado, altamente competitivo y orientado hacia una economía 
y una sociedad llamada del conocimiento. Esto quiere decir desarrollo científico 
que se concreta en tecnología y se transa por medio de patentes. 
 
Es un hecho que la producción mundial y las exportaciones de productos 
lácteos están lideradas por países ubicados fuera de las zonas tropicales y que 
el mercado mundial de productos lácteos se caracteriza por ser altamente 
concentrado, con una estricta regulación aunque con distorsiones en los 
precios de los productos generadas por los subsidios que otorgan los gobiernos 
a este sector. Tanto en Estados Unidos como en la Unión Europea las políticas 
de sostenimiento de precios han sido relevantes hasta condicionar 
negativamente el mercado, estas políticas comienzan a ser demasiado 
costosas y vienen siendo modificadas.  
 
Los estudios que se han adelantado en torno a la cadena láctea en el mundo, 
se refieren a que en muchos países el grado de concentración de la cadena ha 
permitido que se integren las operaciones de procesamiento y 
comercialización, encontrándose como estrategia el posicionamiento primero 
en el mercado nacional a través de economías de escala mientras se consolida 
la exportación de excedentes. Límites máximos de producción y cuotas en la 
Unión Europea y medidas institucionales como el Government Dairy 
Termination Program en Estados Unidos, habrían contribuido a mermar y 
concentrar la producción, y la mejoría de su competitividad.8 
 
Los principales productos lácteos que se comercializan en el mundo son la 
leche pasteurizada, leche esterilizada, leche UHT (Ultra High Temperature), 
leche concentrada, leche en polvo, mantequilla, crema de leche, queso, 
lactosuero, yogurt y cuajada.9 
 
 
 
                                                           
8UNIVERSIDAD EXTERNADO DE COLOMBIA “Agenda prospectiva de investigación y desarrollo tecnológico de la cadena láctea 

colombiana”, Bogotá, 2007. 
 
9FAOSTAT - FAO Dirección de Estadística – 2012 
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Según el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural en su informe No. 6 de 
2010 y citando a la FAO, señala como el consumo de leche mundial se ha 
incrementado de manera significativa en los últimos años, pasando de un 
consumo per cápita de 28 kg en 1964 a 45 kg en el 2010, cifra que se estima 
se incremente en un 46% aproximadamente para el 2030  pues se calcula que 
el consumo per cápita llegue a 66 kg. 
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La FAO prevé que el auge en la demanda mundial impulsará de manera 
importante el comercio de productos lácteos en aproximadamente un 5%,10este 
incremento se verá reflejado directamente en las exportaciones de productos 
como  leche desnatada en polvo, leche entera en polvo y el queso, se espera 
que países exportadores como Argentina, la UE, Nueva Zelandia y los Estados 
Unidos sean los dinamizadores de estos mercados11. 
 
Después de la leche entera en polvo, el producto más tranzado a nivel 
internacional es el queso. La FAO estima que para el 2014 el derivado lácteo 
más promisorio para el mercado será el queso, en efecto, su consumo está 
previsto en aumento en proporción mayor al de los demás producto lácteos12. 
 

 
 
La Unión Europea se consolida como la principal región exportadora de queso 
del mundo, cubriendo casi un 35% del comercio mundial de este producto. Sin 
embargo, teniendo en cuenta las características de los tipos de quesos que 
exporta la Unión Europea, se puede determinar que se refieren a los quesos 
madurados, no a los frescos, por lo cual no debería haber en el medio periodo 
ningún problema para el mercado interno colombiano. 
 
 
 
                                                           
10 FAO Perspectivas alimentarias: Análisis de los Mercados Mundiales, 2011 
11 FAO Perspectivas alimentarias: Análisis de los Mercados Mundiales, 2011 
12FAO Perspectivas alimentarias: Análisis de los Mercados Mundiales, 2011 
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Al contrario, los productores locales deberían comenzar a encarar la 
producción de quesos semi maduros y maduros con características propias, 
con el objeto de abastecer este importante renglón del mercado interno (que 
de lo contrario sería abastecido con importaciones) y pensar, en un futuro 
próximo, en abastecer con quesos frescos típicos, las colonias de emigrantes 
en Estados Unidos y Europa. 
 
El consumo total de leche en Colombia se representa de la siguiente forma: 
13.3% leche cruda, 27.5% leche pasteurizada, 5.8% leche ultra pasteurizada, 
37% quesos, 13.3% leche en polvo y 3% derivados de la leche (Torres, 
2011).13Del total de la leche producida el 35% se destina a la elaboración de 
productos con valor agregado por parte de las grandes y pequeñas empresas 
transformadoras. La leche consumida por la industria en su mayoría se destina 
a la producción de leche  pasteurizada (38%), leche en polvo (29%), leche UHT 
(19%), quesos (8%) y otros productos (6%)  (MADR, 2010). 
 
Las cifras anteriores significan que del total de la producción de leche se 
transforman en diferentes procesos el 86,7%, que indican un alto nivel de 
diversificación productiva, si bien mucha de ella se adelanta en pequeñas y 
medianas factorías informales y se corresponden con una estrecha franja de 
productos indiferenciados por procesos, contenidos, sabores o características 
particulares. 
 
Colombia es un país avanzado en cuanto a tecnología, principalmente en 
algunas de las grandes empresas transformadoras, pero sigue rezagado en 
cuanto a oferta de nuevos productos, siendo a su vez la oferta institucional muy 
baja, la innovación en el sector lácteo es la mayor debilidad, los consumidores 
buscan productos innovadores y se encuentran en el mercado solo la 
producción tradicional, se reformula pero no se sacan productos diferentes, 
contrario a lo que ocurre en países como Brasil y Argentina que sacan al año 
más de 50 productos nuevos.14 
 
El país se dedica principalmente a la producción y comercialización de quesos 
frescos, siendo aún muy reducida la fabricación de quesos semi-maduros y 
maduros de calidad. Los que se encuentran en el mercado generalmente son 
importados y los precios son muy elevados lo que limita, junto a los hábitos de 
los consumidores, su difusión. 
 
 
 

                                                           
13 A. Torres, Proyecto plan de negocio, "Distribuidora de productos lácteos”, Universidad dela Sabana 
14 P.Martinez LACTEOS Y DERIVADOS: Un mercado por Explotar, Revista Catering 2006 
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Esto puede cambiar en el medio periodo con la llegada al país de los quesos 
de calidad semi maduros y maduros provenientes de productores europeos, 
estos productos colocados en el mercado a precios más accesibles podrían 
cambiar rápidamente las hábitos de consumo de los colombianos. 
 
Haciendo una comparación indicativa de precios al consumidor de los 
principales tipos de quesos que se consumen en el País, entre los que se 
practican en promedio en algunos de los países de la Unión Europea 
productores de quesos y los que se practican en promedio en Colombia, se 
obtiene la siguiente tabla.15 

     

COMPARACION DE PRECIOS POR TIPO DE QUESO 

     

TIPO DE QUESO Europa por Kg Colombia por Kg 

  COP Euro COP Euro 

Fresco vacuno  $ 17,305.40  
            
6.58 €   $   16,600.00  

            
6.31 €  

Semi-maduro 
vacuno  $ 31,349.60  

          
11.92 €   $   18,396.00  

            
6.99 €  

Maduro vacuno  $ 38,135.00  
          
14.50 €   $   56,250.00  

          
21.39 €  

Ovino semi-
maduro  $ 35,505.00  

          
13.50 €   $   56,600.00  

          
21.52 €  

Cabra maduro  $ 36,557.00  
          
13.90 €   $   31,000.00  

          
11.79 €  

Cabra fresco $ 24,985.00  
            
9.50 €   $   23,000.00  

            
8.75 €  

fuente propia / 
diciembre 2013     

 
 
 
Más interesante aún es la comparación por tipología de queso entre el que se 
produce en la Unión Europea y el que se produce en Colombia. 

 
 

                                                           
15 La comparación se hizo a partir de una investigación de precios en internet y de las principales cadena de 
distribución de Bogotá, Cali y Medellín, realizada en diciembre de 2013.  
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                                 PRECIOS AL CONSUMIDOR POR TIPO DE QUESO 

   

TIPO DE  QUESO COP/ Kg Euro/ Kg 

Parimgiano Reggiano 24 meses     $  38,135.00            14.50 €  

Parmesano Colácteos  $  56,250.00            21.39 €  

Parmesano Alpina  $  59,700.00            22.70 €  

Holandés semi-maduro Masdamer  $  21,829.00              8.30 €  

Holandés semi-maduro Alpina  $  43,450.00            16.52 €  

Holandés semi-maduro Colanta  $  33,700.00            12.81 €  

Fuente propia / diciembre 2013   
 
Hay que estar preparados a este evento comenzando desde ahora a 
experimentar la producción de calidad de estas tipologías de quesos y ampliar 
las posibilidades de demanda a partir de productos de buena calidad, 
diversificados y de precios asequibles. Colombia es un mercado por explotar 
en cuanto a quesos se refiere, los países europeos consumen en promedio 17 
kilos, en Estados Unidos el consumo es de 14 kilos, en Suramérica el primer 
lugar lo ocupa Argentina con 11 kilos,  le sigue Chile y Venezuela con 4 kilos, 
México y Brasil con2 kilos, mientras que Colombia con 1 Kilo de consumo per 
cápita/año está en el último lugar (PORTAFOLIO, 2009). 16 
 
Dentro de la cadena Láctea, los quesos tienen una participación de cerca del 
9% del total  con producciones para 2008 de 42.593 toneladas (DANE, 2009) 
con valores de producción de $429.168.664 sin tener en cuenta el mercado 
informal que se calcula sea del 60% (SIC, 2013), la industria del queso ha 
venido en ascenso en los últimos años, por ejemplo durante el periodo 2005-
2007 creció un promedio 18% (DINERO, 2008). 
 
La industria láctea en Colombia está en manos de microempresas que 
representan casi el 88% del total. La gran empresa está constituida por muy 
pocas industrias, algunas de ellas poseedoras de procesos productivos que 
engloban alta tecnología, mientras que las Mipyme poseen generalmente 
procesos artesanales. Santoyo, citando el CONPES (2010) se refiere a que el 
eslabón de procesamiento de la cadena láctea está compuesto por cuatro 
grupos de empresas que se distribuyen de acuerdo al tamaño: industria 
procesadora grande  (3.3%); industria procesadora mediana (2.2%); industria 
procesadora pequeña  (7.5%); e industria artesanal (87.9%)17.  
 
Grafico 5. Tamaño de las empresas lácteas en Colombia 
                                                           
16 PORTAFOLIO Colombia está quedada en el consumo de queso, 2009 
17 R. Santoyo, Evaluación del Proceso de Gestión de calidad en las Fábricas procesadoras de queso, 2011 
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Fuente: Agro cadenas 
 
 
Allí se encuentran empresas tradicionales del negocio de la pasteurización 
como: la “Cooperativa Lechera de Antioquia” Colanta, La “Cooperativa de 
Productores Lecheros del Atlántico” Coolechera en Barranquilla; La 
“Procesadora de leches” Proleche de Medellín; “Lechesan” de Bucaramanga; 
La “Cooperativa de Ganaderos de Cartagena” Codegán; La “Alquería” y 
“Alpina” en la sabana de Bogotá. Mientras que, la producción de leche en polvo 
está en manos principalmente de: “La Compañía Colombiana de Alimentos 
Lácteos” Cicolac, que produce marcas como “Klim”, “El Rodeo” y “Nido” y La 
“Procesadora de leches” Proleche. Estas últimas controladas por 
transnacionales: “Nestlé” y “Parmalat”  
 
En la industria de yogures, quesos y mantequillas es importante mencionar tres 
empresas altamente competitivas en el mercado de estos productos: la 
“Cooperativa Lechera de Antioquia” Colanta, la “Compañía de Procesadores 
de Leche del Caribe” Proleca, y en la sabana de Bogotá “Alpina” que han tenido 
un muy significativo desarrollo tecnológico.18 
 
Este desarrollo se concentra en máxima parte en la innovación en productos y 
menos en la mejora de procesos, por lo cual en el mercado colombiano se 
cuenta con una oferta de productos de calidad bastante diversificada pero a 
precios para el consumidor medianamente muy elevados. 
 
Ahora bien, si simplemente tomamos el número de grandes empresas lácteas 
en el mundo, el panorama es otro. Estados Unidos y cuatro países más: 
Alemania, Australia, Italia, Reino Unido y Francia son los dueños de más de la 
mitad de las empresas (50.3%).  
 
                                                           
18UNIVERSIDAD EXTERNADO DE COLOMBIA “Agenda prospectiva de investigación y desarrollo tecnológico de 
la cadena láctea colombiana”, Bogotá, 2007.  
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Las tres más grandes empresas colombianas representan solamente el 0,43% 
del universo mundial, y aunque su tamaño parece ser suficiente para encarar 
el mercado nacional, será  indispensable pensar en una aglomeración de las 
mismas para encarar mercados externos más competitivos.. 
 
No obstante, la conformación de la estructura empresarial que caracteriza la 
cadena láctea colombiana, basada principalmente en Mipyme, es favorable a 
la agrupación de estas empresas en distritos industriales, lo que favorecería 
obviar algunos de los factores limitantes que impiden su articulación y su 
desarrollo, como son las des economías de escala, la excesiva competitividad, 
la imitación destructiva, la falta de cultura empresarial y el dumping en precios 
que deriva de la informalidad. 
 
 
Estas agrupaciones de empresas, tendrían en una primera fase que 
concentrarse en el mercado nacional, buscando la producción de productos de 
calidad frescos y semi maduros con una sustancial reducción de precios al 
consumidor, para que el queso pase de ser un producto de elite par al mesa 
de las familias más pudientes, estratos 5 y 6, a un alimento normal de la 
canasta familiar en los estratos más populares 2, 3, y 4, favoreciendo de este 
modo un aumento sustancial del consumo. 
 
2.2 Estructura del sector lácteo en Colombia 
 
La leche que se produce en Colombia proviene de dos sistemas de producción; 
de un lado se encuentra el sistema de ganadería doble propósito 
correspondiente a zonas de trópico bajo (la denominación deriva de razones 
geográficas y biofísicas), donde predomina el sistema de pastoreo extensivo 
tradicional con producciones que oscilan entre los 3.5 a 5 litros de leche vaca 
día. De otro lado, encontramos la lechería especializada en el trópico alto en 
zonas de Nariño, Antioquia y la Sabana Cundiboyacense, esta última provee 
aproximadamente el 50% de la producción nacional total con aproximadamente 
el 11% de la población bovina bajo ordeño, con producciones  unitarias de entre 
10-15 litros (Correa C, 2011).  
 
A partir de esta gran diferenciación entre hatos ganaderos de trópico alto y de 
trópico bajo, una ulterior diferenciación debe hacerse en los hatos de trópico 
bajo entre las explotaciones dedicadas al llamado doble propósito, que se 
diferencias ulteriormente entre las que se dedican a la cría con ordeño, las de 
cría sin ordeño y las de levante y ceba. Estas tres últimas categorías son en 
estricto sentido lo que se denomina Ganadería para Carne o de Carne. En las 
típicas Ganaderías de Doble Propósito de trópico bajo, los ingresos por la leche 
pueden superar el 40% del total de ingresos. 



                                                                              

37 
 

 

 
 
 
La producción de leche proviene principalmente de cuencas lecheras como las 
de la zona de Antioquia, Nariño y del Cordón Cundiboyacense (Valles de 
Chiquinquirá y Ubaté)  además de la sabana de Bogotá (MADR, 2010) que se 
caracterizan por su cercanía a ciudades capitales de departamento donde se 
concentra un número importante de población, pese a lo anterior el sistema 
doble propósito aporta más del 50% del total de la leche producida requiriendo 
para ello extensiones en pasturas grandes.  
 
El aporte que hace el sector lechero en cuanto a generación de empleo es 
significativo  ya que genera un 3,18% del empleo nacional total, lo que equivale 
al 13,92% de los empleos que genera el sector agropecuario (Bohorquez et al, 
2012)19.  
 
Diferentes estudios realizados sobre el sector lácteo colombiano señalan los 
bajos niveles de productividad y eficiencia económica en varios de los 
eslabones de la cadena, como factores que limitan de manera determinante el 
logro de mayores niveles de competitividad. Entre ellos se destacan, la alta 
dispersión de la producción, el elevado número de pequeñas explotaciones 
lecheras que cuentan con bajos niveles de tecnificación y los fenómenos de 
informalidad y de baja asociatividad. 20 
                                                           
19 R: BOHORQUEZ Análisis estructural de sectores estratégicos: Sector productos lácteos, U. del Rosario 2012 
20 CONPES 3675 
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El documento CONPES 3675 de 2010, señala con claridad que la producción 
de leche en Colombia se encuentra dispersa a lo largo de todo el territorio 
nacional, por lo cual existe una gran variedad de condiciones de producción y 
comercialización de leche, desde regiones con alto nivel de industrialización y 
productividad, hasta zonas con bajos niveles de transformación formal pero con 
alto potencial productivo, situación que hace que se requiera establecer un 
Plan de Acción Sectorial que identifique la ventajas comparativas y 
competitivas, para priorizar el desarrollo de conglomerados productivos.21 
 

 
Los problemas asociados a la baja competitividad, en un contexto de creciente 
internacionalización de la economía como el que experimenta desde hace ya 
varios años la economía colombiana, tienen repercusiones sobre el sector 
lácteo en particular con mayor incidencia en el eslabón primario, donde la 
pequeña producción ve fuertemente amenazada su sobrevivencia. En efecto, 
la baja competitividad impide al sector como un todo, penetrar mercados 
externos de altos niveles de ingreso y con demandas crecientes por productos 
lácteos de calidad, diferenciados y a precios competitivos. 
 
 
                                                           
21 CONPES 3675 DE 2010 



                                                                              

39 
 

 
Así mismo, esta condición expone a varios de los eslabones del sector lácteo 
a la creciente competencia externa, que encuentra oportunidades de penetrar 
el mercado interno con diversidad de leches y derivados lácteos, a precios 
muchas veces sensiblemente inferiores respecto de los vigentes a nivel 
doméstico.22 Con ello, se afectan los patrones tradicionales del mercado, 
especialmente en lo relativo a los volúmenes demandados y en los precios 
reconocidos a los productores primarios, pero también a las pequeñas y 
medianas empresas dedicadas al procesamiento artesanal de leches y 
derivados lácteos que ven reducidas sus posibilidades de mantenerse en el 
mercado.  
 
Los bajos niveles de especialización de la producción lechera a nivel regional, 
que son explicados por la atomización de explotaciones lecheras a lo largo y 
ancho de la geografía nacional, por los problemas de eficiencia y productividad, 
los altos niveles de informalidad y la  baja asociatividad, pueden ser 
contrarrestados con políticas públicas y programas de desarrollo con enfoque 
territorial. De esta manera, mediante la implementación de modelos de 
desarrollo integrales y diferenciados, es posible aprovechar y potenciar las 
ventajas comparativas que exhiben varias de las cuencas lecheras, para 
aumentar los niveles de competitividad y convertir la actividad lechera en un 
sector de talla mundial. 
 
2.3 Las disfunciones de la cadena láctea 
 
El comportamiento de la cadena señala importantes disfunciones que José 
Mojica, registra claramente en su ensayo: El futuro de la industria Láctea 
Colombiana.23 
 
Estándares sanitarios: Problemas de sanidad animal, diagnóstico y control 
epidemiológico, especialmente por la desarticulación y baja cobertura de las 
entidades de vigilancia y control y la baja gestión de asistencia técnica. 
Además, de una inadecuada apropiación tecnológica para prevenir la aparición 
de problemas de salud animal.  
 
Gestión empresarial: Aunque se ha avanzado en los esfuerzos por dotar de 
sentido empresarial las actividades agropecuarias, aún falta gestión en la 
información de registros que permitan establecer, indicadores productivos en 
el agro-negocio y no hay conciencia del trabajo en cadena para mejorar los 
flujos de actividades y la competitividad del sector. 

                                                           
22 R: BOHORQUEZ Análisis estructural de sectores estratégicos: Sector productos lácteos, U. del Rosario 2012 
 
23F. José Mojica, El futuro de la industria Láctea Colombiana.2013 
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Gestión del recurso humano: El sector ganadero es el que genera más 
empleos directos en el país con una participación del 7% del total nacional, 
aunque es necesario señalar que este sector genera el menor Pib/ha y que los 
empleos son generalmente de muy bajo nivel. Existen debilidades en el nivel  
 
 
de calificación tanto de operarios como de profesionales y existe una brecha 
entre las competencias laborales requeridas y las capacidades existentes. 
 
Gestión Pública: Debilidad institucional, inseguridad y conflicto social, alta 
carga de impuestos, deficiente infraestructura vial y eléctrica, difícil acceso a 
créditos y falta de incentivos y apoyo a procesos de producción competitivos, 
son elementos que inciden en el desplazamiento de la población rural y que le 
restan capacidad productiva al sector.  
 
Inocuidad: En las regiones lecheras generalmente persisten problemas 
asociados a las inadecuadas prácticas higiénicas y es insuficiente la adopción 
de procesos compatibles con los requerimientos de una calidad que se ajuste 
a los estándares internacionales. Aunque en el caso del Caquetá, donde un 
alto porcentaje de la leche es transportada y distribuida al consumidor de forma 
informal, los casos de afectación en población humana han sido mínimos. 
 
Información: No existe un sistema estandarizado y armonizado de rastreo de 
información a lo largo de la cadena, lo que impide la trazabilidad del producto, 
dificulta las acciones de vigilancia sanitaria y las oportunidades de mejora de 
los procesos y de los productos.  
 
Conservación de los productos: Existe carencia de un diseño logístico para 
la recolección de la leche desde la finca hasta el consumidor final, que pudiera 
ayudar a definir elementos de trazabilidad del producto final.  
 
Asociatividad: Poca cultura empresarial en las fincas, baja tendencia de 
asociatividad entre los pequeños productores, falta de articulación horizontal 
con las medianas y grandes empresas así como en la industria de acopio y 
transformación, caracterizan la cadena láctea. 
 
Estandarización de procesos industriales: Los procesos de fabricación de 
los productos como el queso fresco son aun artesanales en las pequeñas 
empresas, sin contar con estudios que soportan el rendimiento de grasa y 
proteína para la producción de derivados.  
 
 
 



                                                                              

41 
 

 
Manejo del sistema productivo: Las diferencias agro/ambientales entre 
regiones establece la relación finquero-suelo-planta-animal; parámetro que 
aunque no explica el manejo del sistema productivo determina las diferencias 
en la productividad. La capacidad de carga está entre 0,5 a 1 cabeza/ha,  con 
una productividad en lechería especializada de 8,3 lt./vaca/día promedio y en 
doble propósito: 3,5 lt./vaca/día promedio.  
 
Sostenibilidad del agro-ecosistema: Contaminación del agua por agentes 
físicos, biológicos o químicos, además de contaminación por desecho de 
leches con residuos, altera la sostenibilidad del agro-ecosistema. El uso de 
suelos no aptos, agota los recursos del suelo por uso inadecuado de 
fertilizantes, prácticas de mecanización inadecuadas, deforestación y sobre 
pastoreo.  
 
Insumos: El precio de los insumos en la mayoría de casos es elevado, pues 
muchas de las materias primas tienen que importarse a precios del mercado 
internacional. El rubro de alimentación, el de mayor participación en la 
estructura de costos, afecta principalmente a las regiones que se dedican a 
lechería especializada. Mientras para el ganado de doble propósito tienen 
mayor peso los rubros que se destinan al mantenimiento de potreros.  
 
Estacionalidad: La estacionalidad en Colombia incide en la productividad. 
Durante los meses de febrero, marzo, abril y agosto, presenta los niveles de 
producción más bajos del año. Por su parte, durante el período comprendido 
entre mayo y julio se presentan los picos más altos. Lo que provoca que se 
presenten desbalances constantes entre oferta y demanda por el 
desabastecimiento y abundancia de la leche en ciertas épocas del año.24 
 
En concepto de Uribe25, la investigación y el desarrollo tecnológico adelantado 
en las tres últimas décadas por centros de investigación como el CIAT, 
CORPOICA,  
 
CIPAV, SINCHI y las Universidades, han identificado fuentes alternativas de 
alimentación, sistemas de pastoreo y sistemas silvopastoriles que permiten 
disponer de una oferta estratégica de forrajes, rotaciones racionales de 
potreros y combinaciones multiestratas de leguminosas, forrajeras y arbóreas 
que reducirían sustancialmente los impactos de los marcados periodos 
climáticos sobre la producción y productividad, mejorando la sostenibilidad de  
 
 

                                                           
24F. José Mojica, El futuro de la industria Láctea Colombiana2013 
25Uribe Cálad, Álvaro Francisco. Comunicación Personal.  
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los ecosistemas y aumentando los ingresos de los productores ganaderos, que 
verían cada vez más estímulo para incorporar nuevas tecnologías innovativas.   
El cuello de botella está en la fractura que se presenta entre el Sistema de 
Generación de Conocimiento, con los demás eslabones de la cadena de valor 
de la I+D+i, como lo son la Transferencia de Tecnología, los procesos de 
capacitación y actualización tecnológica de los usuarios intermediarios y la 
debilidad profunda de la asistencia técnica, como servicio público. 
 
Y agrega que, el país dispone de nuevos e innovadores conocimientos de 
muchos de los ecosistemas tropicales donde se asienta la ganadería bovina 
del país y una oferta de tecnologías y sistemas de producción, pero no cuenta 
con una política pública que reactive y fortalezca los procesos de transferencia  
 
de tecnología y asistencia técnica que son en esencia bienes públicos de la 
mayor importancia para el mejoramiento de la producción, la productividad, la 
eficiencia económica del procesos primario de producción y para innovar en 
nuevos métodos y técnicas que sean adecuados, ajustados y validados a las 
condiciones tropicales específicas de los ecosistemas donde se asienta la 
ganadería bovina.  
 
Lo anterior permitiría corregir los conflictos de uso del suelo que caracterizan a 
muchas regiones ganaderas del país, generando sistemas de producción 
sostenibles y generadores de servicios ambientales, contribuyendo a la mejora 
de la calidad e inocuidad de la producción en finca. Si bien, es aún muy grande 
la brecha entre disponibilidad de conocimientos y tecnologías y necesidades, 
existe una importante base con la cual adelantar programas de reconversión y 
modernización del sector ganadero hacia sistemas sostenibles y competitivos 
de producción bovina tropical”. 
 
2.4 Los canales de comercialización 
 
Hay que resaltar la importancia de los supermercados para el sector 
agroalimentario, en particular en lo que se refiere a la comercialización de 
productos agrícolas frescos, importancia que reside en el poder de compra de 
estos agentes. Ellos aparecen como un “tercer mercado”, en oposición a la 
tradicional dicotomía entre pequeños mercados locales y grandes mercados 
externos. 
 
Las grandes superficies son el mercado con nombre y apellido, ellos imponen 
las tendencias y normas al sector agroalimentario. Así mismos, los alimentos, 
especialmente los frescos, son vitales en la planificación de las adquisiciones 
de los supermercados, por la alta rotación que estos productos tienen y porque  
 



                                                                              

43 
 

 
son su principal elemento de diferenciación. Los productos procesados son 
más homogéneos entre las distintas cadenas de abastecimiento. 
 
Se sostiene que los supermercados han llegado a ser más importantes para el 
desempeño de los productores agrícolas que el Ministerio de Agricultura o la 
OMC.26 Los supermercados tienen con las grandes empresas 
agroalimentarias una pelea que se traduce en una confrontación entre 
oligopolios. En la lucha por los márgenes, los supermercados han desarrollado 
marcas propias (que realmente son maquilas que por contrato realizan las 
mismas empresas transformadoras), mientras las grandes empresas de 
alimentos tratan de acelerar el lanzamiento de nuevos productos o prescindir 
de los supermercados, a través de los food service (venta institucional de 
alimentos, con servicios incorporados). 
 
También se identifican elementos de simbiosis. Los supermercados traen 
consigo activos complementarios a las empresas de alimentos, lo que 
representa para ambos conglomerados nuevas oportunidades de negocio, 
reduciendo, además, costos de transacción. Estos agentes desarrollan 
estrategias globales que incluyen la elección de grandes proveedores que les 
aseguren volumen y cobertura del territorio, que sean capaces de cumplir los 
estándares establecidos por ellos en cuanto a calidad, sanidad, etiquetado, que 
puedan innovar según sus necesidades y crecer al ritmo demandado.  
 
En cuanto a los estándares técnicos establecidos por los supermercados, éstos 
en algunos países pueden funcionar como un mecanismo de regulación mucho 
más expedito y eficiente que la propia regulación pública. Así, el espacio para 
los pequeños productores es limitado o inexistente, puesto que por lo general 
tienen dificultad para cumplir con el tipo de requisitos establecidos por los 
supermercados. 
 
La estrategia de las grandes cadenas de distribución minorista, en cambio, 
tiene por objetivo combatir a dos tipos de rivales: los supermercados locales, 
ofreciendo precios más bajos y una mayor diversidad que ellos, y el mercado 
pequeño e informal, que tiene la ventaja de la frescura y la idiosincrasia local, 
pero que pierden en volumen e inocuidad con relación a estas grandes 
cadenas. De otro lado el aumento en el poder de negociación de los 
supermercados y de las grandes cadenas de distribución minorista provoca 
una gradual reducción en los márgenes de ganancias de productores lecheros 
como de la industria procesadora. 
 

                                                           
26Thomas Reardon, En seminario organizado por la División de Desarrollo Productivo y Empresarial (DDPE) 
de la CEPAL, 26 y 27 de noviembre de 2003 
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La aglomeración de las pequeñas empresas en distritos agro-industriales que 
pueden ofrecer el volumen y la calidad requerida ya sea por los supermercados 
o por  las grandes cadenas de distribución minorista, con un único interlocutor 
que está en condición de garantizar una oferta territorial homogénea y 
constante, representa una solución para contrarrestar el enorme poder de 
negociación que estos actores del comercio tienen frente al pequeño productor 
y que en la mayor parte de las veces se transforma en márgenes de utilidad 
transferidos de este a las grandes cadenas. 
 
2.5Los desafíos de la política pública de referencia 
 
El actual gobierno se plantea grandes metas en el cierre de la frontera agrícola, 
la formalización de la propiedad, la reconversión productiva de los territorios, 
en corregir los conflictos de uso de la tierra y lograr una mejor distribución de 
la población en el territorio.  
 
La política pública para el abordaje de problemas rurales, tiene fuerte énfasis 
en el diseño de regiones económicas, que orienten las decisiones privadas, 
públicas y de comunidades hacía actividades de menor riesgo, con mayor 
generación de empleo e ingresos, planeadas con base en el análisis de 
ventajas del territorio, bajo el supuesto que la competitividad sistémica en 
conjunto, es superior a la suma de competitividades aisladas de 
actores.(Artículo 334 de la Constitución Nacional).  
 
Hay razones de exclusión social, pobreza e indigencia, y motivos de eficiencia 
económica que justifican la adopción de políticas públicas diferenciadas por 
regiones relativamente homogéneas en Colombia. En primer lugar, la 
reducción de disparidades económicas como un compromiso nacional; el 
segundo fundamento es que el componente espacial pasa a ser clave para 
mitigar problemas sociales; y tercero, reconocer que el sector rural es 
multifuncional por su carácter multisectorial, al engranar actividades mineras, 
hidrocarburos, medio ambiente, con lo agropecuario como eje que requiere de 
la visión transversal para optimizar las oportunidades de la competitividad 
regional.  
 
Esta nueva dirección rural, con enfoque territorial y no segmentada por 
sectores, ni por gremios, tiene otros atributos. Ayuda a comprender cómo la 
globalización de la economía tiene opciones y amenazas diferenciadas, según 
sea el mayor o menor grado de inserción regional a las condiciones específicas 
de los acuerdos comerciales, y comprender que no son antagónicos los 
mercados interno y externo, sino que la estrategia es buscar la sinergia entre 
las oportunidades que reporte la integración del País a la economía mundial,  
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articuladas con alternativas del mercado interno, con la garantía de la 
seguridad alimentaria local y regional de la población como prioridad27. 
 
El desarrollo rural con enfoque territorial-empresarial induce a que el MADR, el 
INCODER, PROPAIS y demás institucionalidad pública y privada, potencien 
las ventajas comparativas regionales, investiguen los mercados y rescaten la 
identidad local con sus rasgos culturales, de manera que la política pública 
permita atender las urgencias de empleo e ingresos de gran parte de la 
población rural y de las regiones que no cuentan con los mínimos aceptables 
de bienestar y, al tiempo, apoye y acelere los ritmos de crecimiento para 
incorporar en forma equitativa el conjunto de la población. La razón 
fundamental es alcanzar la sostenibilidad en el uso de los factores ambientales 
y productivos, con fuentes de empleo en el campo, para evitar un 
empobrecimiento mayor, y una migración prematura hacia ciudades que no 
generan suficiente empleo alternativo. 
 
El enfoque territorial promueve la construcción de visiones compartidas sobre 
las posibilidades presentes y futuras de sus habitantes, permite lograr 
consensos acerca de los problemas fundamentales y los obstáculos a superar 
para avanzar hacia mejores estadios de progreso, genera y estrecha vínculos 
que fortalecen el tejido social, la asociatividad, la cooperación y la solidaridad 
y también permite que las generaciones presentes asuman los retos y desafíos 
del desarrollo para cimentar de manera responsable los modelos de 
apropiación y uso de la base de recursos naturales bajo claros parámetros de 
respeto a la diversidad, la ecología y la sostenibilidad ambiental.  
 
Asumir el desarrollo rural con enfoque territorial, es debilitar las formas 
convencionales de polarización entre diversos intereses, que hasta ahora 
basan su dinámica en la propuesta aislada y en el mercado de proyectos 
individuales, lo cual hace concluir que el artículo 334 de la C.N. no ha tenido 
suficiente cumplimiento en el País, ya que el Estado declina su competencia 
rectora y el resultado es que el desarrollo se encuentra con varias barreras: 
 

 Dejar la iniciativa a las comunidades locales da lugar a multitud de 
proyectos pequeños, que desperdician oportunidades de mercado que 
no conocen, con poca innovación respecto a lo que se venía haciendo 
en la vereda o en el municipio;  

 
 

                                                           
27INCODER Estudio técnico, marco orientador y bases de validación: departamento de Caquetá: Zonas relativamente homogéneas y 

unidad agrícola familiar NOVIEMBRE 2012 
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 Dejar la iniciativa a la gran empresa ha permitido que surjan algunos 

proyectos excelentes, pero también otros sesgados, “integraciones” de 
fachada que dejan casi todo el riesgo al socio más débil;  

 El sistema concursal para la asignación de la inversión pública, no 
focaliza en territorios, ni en sistemas productivos o cadenas de valor 
priorizadas a partir de visiones compartidas de desarrollo regional, no 
consulta disparidades regionales, concentra los beneficios en pocas 
manos y genera conflictos puntuales entre quienes se favorecen y los 
que no tienen la educación, ni el dinero para concursar.  

 Los recursos se han dispersado en proyectos demasiado pequeños, que 
compiten con otros similares en la misma región. Predomina la 
fragmentación del espacio económico, porque las iniciativas suelen 
encerrarse en límites político-administrativos, desperdician escalas o 
desarrollos complementarios que podrían consolidar un proceso de 
crecimiento endógeno de orden territorial.  

 El corto plazo que caracteriza la inversión pública con los instrumentos 
actuales disponibles, genera problemas de viabilidad y sostenibilidad de 
las iniciativas concursales, ya que los procesos de gestación, nacimiento 
y crecimiento de nuevas  iniciativas, negocios y empresas productivas 
puede tardar entre 4 y 5 años, cuando no más, periodo durante el cual, 
bienes públicos esenciales como la asesoría, acompañamiento, 
capacitación permanente, asistencia técnica, información de productos 
y de mercados, representan la diferencia entre fracasar y sobrevivir en 
mundos cada vez más competidos.  

 
Aparecen así vacíos que pueden llenar los instrumentos previstos en las 
normas agrarias y de ordenamiento territorial, como es el caso de las ZRH28, 
concepto novedoso que sintetiza toda la dinámica e integralidad que las 
regiones necesitan.  
 
Hace falta una nueva forma de relación e intereses simétricos entre las 
entidades públicas, el sector privado y la comunidad, libre del tutelaje y de dosis 
asistencialista, pero también libre de expectativas acerca del poder orientador 
del mercado.  
 
La infraestructura y los servicios sociales proveen externalidades al sector 
privado y facilitan su desarrollo, pero junto a esos bienes públicos es necesario  
 
 
                                                           
28La Ley 160/94 define las ZRH de la siguiente forma: Zonas Relativamente Homogéneas (ZRH): Aquellas que han sido seleccionadas 

como titulables, y aprovechables con procesos agropecuarios y agroindustriales, sin riesgo de alterar el ecosistema. Presentan aspectos 
similares en fisiografía, dentro de los cuales se destacan los suelos, clima, relieve, altitud, tipo de vegetación, recursos hídricos, entorno 
socioeconómico, infraestructura y ambiental.  
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proporcionar otro servicio básico, el de información simétrica para planificar 
inversiones de impacto regional, que ningún agente privado está dispuesto a 
financiar por su alto costo, pero que determina oportunidades de desarrollo y 
crecimiento para el conjunto de la región.  
 
2.6La política sectorial 
 
La cadena láctea es un sector esencial y estratégico para el desarrollo del país, 
dada su importancia en el valor de la producción, la generación de empleo y la 
seguridad alimentaria, el sector lácteo promedia una participación de 1.5% del 
PIB nacional, 1,1% originado en la producción primaria de leche, y el restante 
0,4% en la elaboración de productos lácteos.  
 
En cuanto a empleo, se estima que la producción de leche genera 618.000 
empleos en el país, de los cuales 452.000 corresponden a sistemas de doble 
propósito y 118.000 a sistemas de lechería especializada, mientras que el 
procesamiento industrial de productos lácteos genera alrededor de 16.000 
empleos29. 
 
En términos generales, Colombia ha adoptado los avances tecnológicos 
internacionales para la producción de leche, en áreas como el mejoramiento 
genético y programas de nutrición y alimentación, lo cual explica en buena 
medida el crecimiento de la producción durante los últimos años30.  
 
Pese a lo anterior, para un gran número de pequeños productores y 
microempresas procesadoras de leche, las condiciones económicas y la 
marginalidad geográfica y de mercado, desestimulan la adopción de tecnología 
orientada a elevar la eficiencia económica y a garantizar condiciones mínimas 
de sanidad.  
 
 
Los elementos de política pública que han favorecido un mejoramiento 
sustancial de la situación actual de la cadena láctea y que pueden, si son 
correctamente utilizados, mejorar aún de manera considerable la  

                                                           
29 CNL Propuesta de valor de la cadena láctea 2011 
30Los programas de nutrición y alimentación basados en sistemas de pastoreo y establecimiento de gramíneas 
y leguminosas han sido el resultado en la mayoría de los casos de programas cooperativos entre el CIAT 
(miembro del CGIAR) y entidades nacionales como ICA y CORPOICA. Hay trabajos de identificación, 
seguimiento y evaluación de materiales forrajeros tropicales promisorios (Universidades, CORPOICA, CIPAV), 
se importan o se traen semillas de pastos y forrajes de otros países, se evalúan, ajustan a condiciones locales 
y se liberan para uso de los productores, etc.   En otros casos lo que se ha hecho es importar materiales de 
países de zonas templadas y hacer trabajos  de adaptación, ajuste y validación como es el caso de los raigrases, 
tréboles, alfalfas, etc. 
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competitividad del sector en función de su positiva y activa inclusión en los 
mercados globales son:  
 

 Acuerdo de Competitividad de la Cadena Láctea de (1999 actualizado 
en 2010) y Plan Estratégico 2011-2015 (Actualización Acuerdo de 
Competitividad) 

 
 Ley 811 de 2003 por medio de la cual se organiza la cadena láctea y 

Decreto 3800 de 2006 y Resolución 186 de 2008 para la 
Reglamentación de la Ley 811 de 2003. 

 
 Resolución 012 Por la cual se establece el sistema de pago de leche 

cruda al productor 
 

 Resolución 076 de creación Concejo Nacional Lácteo y Resolución 082 
Reconocimiento del CNL como organización de la cadena del sector 
lácteo colombiano.  
 

 CONPES 3375 y 3376 Política sanidad agropecuaria e inocuidad de 
alimentos  
 

 CONPES 3676 Consolidación de la política de sanidad e inocuidad                  
 

 CONPES 3675 Política de competitividad de la cadena láctea 
 

 Decreto 1880 de 2011 "Por el cual se señalan los requisitos para la 
comercialización de leche cruda para consumo humano directo en el 
territorio nacional" y Decreto 3411 de 2008 Plan de reconversión del 
consumo de leche cruda 

 
 DECRETO 1767 del16 de agosto de 2013 "Por el cual se establecen 

condiciones y requisitos para la declaratoria de existencia de Zonas 
Francas Permanentes Especiales” 

 
A los cuales hay que añadir la Formulación del Plan de Acción Sectorial 
(compromiso CONPES 3675), teniendo en cuenta que el sector lácteo es parte 
del Programa de Transformación Productiva del Ministerio de Comercio. 
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Acuerdo de Competitividad de la cadena láctea de (1999 actualizado en 
2010) y Plan estratégico 2011-2015 (Actualización Acuerdo de 
Competitividad) 
 
El sector lácteo colombiano firmó en el año 1999 el primer Acuerdo de 
Competitividad de la Cadena Láctea, en el cual participaron por el sector 
público el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, el Ministerio de Comercio 
Exterior, el Ministerio de Desarrollo Económico, el Ministerio de Salud, y por el 
sector privado, los gremios; ACOLECHE, ANALAC, la Asociación de 
Procesadores Independientes de la Leche, ANDI – Cámara de la Industria de 
Alimentos, FEDECOOLECHE y FEDEGAN.  
 
 
El Gobierno Nacional a través del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural 
planteó la necesidad de revisar los Acuerdos de Competitividad de las Cadenas 
agro-productivas, a fin de actualizarlos teniendo como marco la Ley 811 de 
2003, que da origen a las organizaciones de cadena y con el propósito de que 
la cadena láctea pueda afrontar los retos derivados de la firma de tratados de 
libre comercio con grandes exportadores de productos lácteos como Mercosur, 
Estados Unidos y la Unión Europea, además de la importancia de aprovechar 
de manera efectiva los instrumentos de política del documento CONPES 3675 
de 2010, por medio del cual se busca mejorar la competitividad del sector lácteo 
colombiano, se recomienda formular un nuevo Acuerdo de Competitividad. 
 
En desarrollo de dicha iniciativa, el Consejo Nacional Lácteo convocó a sus  
miembros a participar en el proceso de revisión del Acuerdo de Competitividad 
firmado en 1999, para identificar los avances alcanzados en implementación,  
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evaluar la vigencia de sus objetivos, estrategias,  acciones y ajustarlos a las 
nuevas realidades jurídicas, económicas y sociales del contexto nacional e 
internacional. 
Con base en lo anterior, se formulan siete estrategias de desarrollo para el 
sector, con base en las cuales se elabora un plan estratégico que plantea 
acciones conjuntas en los nueve objetivos estratégicos definidos en la ley 811 
de 2003: Modernización Tecnológica e Integración; Ordenamiento Sanitario; 
Gestión del Sistema de Pago al Productor; Desarrollo de Conglomerados; 
Promoción del consumo; Desarrollo de Mercados Externos; Fortalecimiento 
Institucional. 
 
El CNL considera que, a nivel nacional existen instrumentos transversales para 
apoyar la producción, como líneas especiales de créditos, incentivo a la 
capitalización rural, fondo agropecuario de garantías, incentivo a la asistencia 
técnica y ocasionalmente incentivos al almacenamiento de leche, pero no 
existe una política de estímulos específicos para la  producción de leche, ya 
que los apoyos existentes son transversales para todo el sector agropecuario 
y no incluyen la investigación y desarrollo tecnológico. 
 
Además, estos instrumentos se fundamentan en convocatorias de carácter 
nacional y por tanto no focalizan en territorios específicos, ni en cadenas 
productivas. Tienen si, criterios diferenciales y poblacionales, pero el problema 
es que el Sistema está fracturado, ya que la generación de conocimiento, 
procesos, procedimientos, tecnologías, modelos de utilidad, etc., no cuentan 
con un aparato institucional encargado de la capacitación de capacitadores, de 
transferencia tecnológica a usuarios intermediarios, a empresas especializadas 
en transferencia de tecnología a nivel regional (Centros Provinciales de Gestión 
Agro-empresarial) o municipal (Unidades Municipales de Asistencia Técnica).  
 
El enfoque territorial, al contrario, demanda una asistencia técnica integral, 
multifuncional y multisectorial, más asociada a la extensión rural de los años 
sesenta y setenta que a la asistencia técnica de la revolución verde que ha 
predominado desde mediados de los años setenta. 
 
Ley 811 de 2003 por medio de la cual se modifica la Ley 101 de 1993, se 
crean las organizaciones de cadenas en el sector agropecuario. 
 
Esta Ley define aspectos fundamentales tales como: definiciones de cadena, 
actores y su organización así: 
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Se entiende por cadena el conjunto de actividades que se articulan técnica y 
económicamente desde el inicio de la producción y elaboración de un producto 
agropecuario hasta su comercialización final. Está conformada por todos los 
agentes que participan en la producción, transformación, comercialización y 
distribución de un producto agropecuario.  
 
Estos agentes participan en la producción, transformación, comercialización y 
distribución de materias primas, insumos básicos, maquinaria y equipos, 
productos intermedios o finales, en los servicios y en la distribución, 
comercialización y colocación del producto final al consumidor.  
 
La organización de cadena, es un espacio de diálogo y su misión surge de una 
libre decisión de sus integrantes de coordinarse o aliarse para mejorar su 
competitividad, después de un análisis del mercado y de su propia disposición 
para adecuarse a las necesidades de sus socios de cadena.  
 
Las organizaciones de cadenas inscritas se constituyen en cuerpos consultivos 
del Gobierno Nacional respecto a las orientaciones y medidas de política que 
les conciernen, así mismo serán órganos de concertación permanente entre 
los distintos eslabones de las cadenas y entre estos y el Gobierno.  
 
Resolución 012 Por la cual se establece el sistema de pago de leche cruda 
al productor 
 
El decreto 2478 de 1999 faculta el MADR para “Regular los mercados internos 
de productos agropecuarios y pequeros, determinar la política de precios de 
dichos productos y sus insumos, cuando se considere que existen fallas en 
el funcionamiento de los mercados”. Por eso el MADR tomó la decisión de 
reglamentar el precio de la leche cruda al productor estableciendo una 
normativa para todo el territorio nacional. 
 
Al productor de leche se le reconocen bonificaciones y/o castigos obligatorios 
de acuerdo con los rangos de calidad higiénica y composicional establecidos 
para cada una de las regiones lecheras. La calidad sanitaria se bonifica de 
acuerdo con el estatus sanitario del predio ganadero. Además, existe una 
metodología para calcular el valor del transporte con la que se definen los 
costos por litro para diferentes distancias y tipos de vehículo. 
 
El sistema es un conjunto de principios, componentes y procedimientos, que 
definen el marco bajo el cual se debe hacer el pago de la leche fresca al 
ganadero, considerando aspectos relacionados con calidad y estacionalidad de 
la producción. Este esquema busca mejorar el funcionamiento del mercado de  
 



                                                                              

52 
 

 
productos lácteos, creando estímulos para la modernización, la productividad 
y competitividad; igualmente busca estimular la eficiencia de la producción de 
leche con bonificaciones a la calidad higiénica y cantidad de sólidos superiores 
a los de su región.  
 
Resolución 076 y 082 Creación del CNL- Concejo Nacional Lácteo 
 
El CNL fue creado en Julio de 1999 por medio de la Resolución  076del MADR, 
y reconocido a través de la Resolución 082de 2011 expedida por el MADR, 
como la Organización de cadena del sector lácteo colombiano, según lo 
establecido en la Ley 811 de 2003. 
 
Es un espacio de diálogo permanente entre los distintos eslabones de la 
Cadena Láctea, y entre estos y el Gobierno, con el propósito de asesorar y 
orientar al gobierno en el diseño de la política sectorial, de identificar y 
concertar soluciones adecuadas a los diversos problemas que afectan su 
desempeño y de coordinar a nivel nacional todas las actividades que 
propendan por su desarrollo integral y equitativo. 
 
Del CNL hacen parte las empresas del sector que pertenecen a: ANALAC, 
ANDI, ASOLECHE, FEDECOLECHE, los productores afiliados a FEDEGAN, el 
Ministerio de Comercio, Industria  y turismo, el MADR y el Ministerio de Salud. 
 
CONPES 3375 y 3376 Política sanidad agropecuaria e inocuidad de 
alimentos y CONPES 3676 Consolidación de la política de sanidad e 
inocuidad 
 
Estos documentos, como los precedentes, pretenden consolidar las políticas 
sanitarias y de inocuidad dirigidas a mantener y mejorar las condiciones 
sanitarias de la carne, la leche y sus productos logrando así la admisibilidad de 
la producción nacional en los mercados de interés, el mejoramiento de la salud 
pública y la competitividad de las cadenas, solucionando problemas 
relacionados con: a) estatus sanitario de la producción primaria, b) los  
 
programas preventivos para la inocuidad, c) las condiciones sanitarias de los 
establecimientos de procesamiento de carne y sus derivados, d) los planes 
sub-sectoriales -PSS- de vigilancia y control de residuos de medicamentos 
veterinarios y contaminantes químicos, y de patógenos e) la capacidad de 
gestión del riesgo de las autoridades nacionales y territoriales, y f) el acceso 
sanitario a mercados priorizados. 
 
CONPES 3675 Política de competitividad de la cadena láctea 
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En abril del año 2010 luego de la definición del Tratado de Libre Asociación 
Comercial con la Unión Europea, el Gobierno Nacional reconociendo que ese 
tratado dejaba al sector lácteo como uno de los sectores perdedores, decidió a 
través de un documento Conpes establecer una política que le permita al sector 
lácteo colombiano mejorar su competitividad. Es así que el 19 de julio de 2010, 
se aprueba el documento Conpes 3675 de 2010, el cual definió un plan de 
acción en 5 estrategias, compuestas a su vez por diferentes iniciativas para 
aprovechamiento del sector, y con un presupuesto total de 453.351 millones de 
pesos distribuido en 17 años. 
 
Las estrategias de política definidas en el CONPES LACTEO 3675 son: 
 

1. Disminuir los costos de producción del eslabón primario de la cadena 
láctea en las principales micro cuencas del país. 

2. Promover esquemas asociativos y de integración horizontal y vertical de 
la cadena en las zonas productoras. 

3. Desarrollar conglomerados productivos, en las zonas con ventajas 
competitivas para la producción de leche. 

4. Ampliar y abastecer el mercado interno y los mercados internacionales 
con productos lácteos de calidad a precios competitivos, procurando 
mejorar la rentabilidad. 

5. Fortalecer la gestión institucional del sector, en disponibilidad de 
información y control legal de las autoridades competentes. 
 

El Consejo Nacional Lácteo, organismo asesor del gobierno en materia de 
política lechera, fue designado por el gobierno nacional como Comité de 
Seguimiento de este documento, las observaciones de la Secretaria Técnica 
del CNL de la eficacia de este instrumento a 2013 son críticos. 
 
Aunque en el Conpes siempre se habla de zonas productoras y micro-cuencas 
lecheras, en la práctica los instrumentos de política no están priorizados por 
regiones y con los recursos que tiene el Conpes, el CNL asume que no se 
lograría un impacto significativo a nivel nacional. De tal manera la Secretaria 
Técnica del CNL en un reciente estudio recomienda que “atendiendo lo 
mencionado a lo largo de todo el documento de hacer un desarrollo de  
 
conglomerados… es fundamental que para la implementación de esta política 
el gobierno nacional con la orientación del CNL, tome la decisión de focalizar 
todos los recursos en 2 o 3 zonas específicas, en las que lleven a cabo 
proyectos piloto, ligados a indicadores de resultado e impacto….”31. 
 

                                                           
31 CNL IMPLEMENTACIÓN BSC PARA SEGUIMIENTO DEL CONPES 3675 Septiembre 27 de 2013 



                                                                              

54 
 

 
Otro punto importante a precisar, es el concepto de reconversión, que en el 
Conpes se menciona con el fin de apoyar a aquel productor de leche que deja 
su actividad, para dedicarse a otra, pero en la práctica todavía no se indican 
los instrumentos que serían eficaces para esto, la Secretaria Técnica del CNL 
indica que “se puede aprovechar un enfoque de distritos lecheros, para que, 
quien deje de ser productor de leche no necesariamente deje de ser parte de 
la cadena láctea, sino que se reconvierta a una actividad complementaria(por 
ejemplo a la provisión de fuentes alimenticias) que le permita seguir aportando 
al crecimiento del sector”32.  
 
Decreto 1880de 2011 "Por el cual se señalan los requisitos para la 
comercialización de leche cruda para consumo humano directo en el 
territorio nacional" y Decreto 3411 de 2008 Plan de reconversión del 
consumo de leche cruda. 
 
Los predios que provean leche cruda, con destino a su comercialización para 
consumo humano directo, deben cumplir con los requisitos establecidos en el 
Capítulo 11 del Decreto 616 de 2006 y  debe cumplir con las características 
físico químicas establecidas en el Articulo 16 y en las normas que lo 
modifiquen, adicionen o sustituyan. 
 
El Decreto 3411 establece la necesidad que en los departamentos y regiones 
se elaboren planes de trabajo elaborados por los interesados en la 
comercialización de leche cruda y leche cruda enfriada para consumo humano 
directo, con el propósito de sustituir esta actividad económica que conlleve al 
cumplimiento de los requisitos establecidos en el Decreto 616 de 2006 o las 
normas que lo complementen, modifiquen, adicionen o sustituyan. Además, los 
comercializadores de leche cruda para consumo humano directo en expendio 
deben inscribirse ante las autoridades sanitarias de los departamentos, distritos 
o municipios de categorías 1, 2 y 3 de su respectiva jurisdicción. 
 
DECRETO 1767 de16 de agosto de 2013 "Por el cual se establecen 
condiciones y requisitos para la declaratoria de existencia de Zonas 
Francas Permanentes Especiales” 
 
 
A estas iniciativas de política pública sectorial se le añaden algunas, no 
propiamente sectoriales, que son esenciales para garantizar una recuperación 
de productividad y competitividad a la cadena láctea, la principal de ellas es el 
establecimiento de Zonas Francas Permanentes Lechera 
 

                                                           
32CNL IMPLEMENTACIÓN BSC PARA SEGUIMIENTO DEL CONPES 3675 Septiembre 27 de 2013 
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Este decreto surge de la necesidad de promover esquemas asociativos de 
integración horizontal y vertical y aumentar la competitividad del sector lácteo 
a través del desarrollo de conglomerados productivos que contribuyan a 
ampliar la participación en los mercados con productos lácteos de calidad a 
precios competitivos.  
 
El Decreto establece la existencia de Zonas Francas Permanentes Especiales 
dedicadas exclusivamente a las actividades relacionadas con el sector lácteo. 
Podrá declararse la existencia de Zonas Francas Permanentes Especiales en 
cualquier parte del territorio nacional, dedicadas exclusivamente a las 
actividades relacionadas con el sector lácteo, cumpliendo con los requisitos y 
compromisos establecidos en el presente Decreto.  
 
Para tales efectos, hacen parte del sector lácteo las actividades de 
higienización y pulverización de la leche, así como la producción de derivados 
lácteos mediante procesos tecnológicos. Podrá declararse la existencia de 
Zonas Francas Permanentes Especiales en los departamentos de Putumayo, 
Nariño, Huila, Caquetá y Cauca, cumpliendo con los requisitos y compromisos 
establecidos en el presente Decreto, siempre y cuando quien pretenda ser el 
Usuario Industrial de la Zona Franca Permanente Especial presente la 
respectiva solicitud antes del 31 de diciembre de 2017. Para este caso, las 
Zonas Francas Permanentes Especiales podrán ser de bienes, servicios o de 
proyectos agroindustriales. 
 
Los programas de apoyo a la cadena láctea del MADR 
 
El MADR tiene una variedad de paquetes de apoyos financieros para el 
conjunto de las actividades agropecuarias y forestales entre las cuales está la 
actividad lechera. Estos instrumentos, están orientados a pequeños y 
medianos productores de leche, como la aplicación de créditos especiales e 
incluyen el incentivo a la asistencia técnica – IAT, el Incentivo a la capitalización 
rural – ICR, Línea especial de crédito – LEC.   
 
El Programa de Alianzas Productivas y el de Oportunidades Rurales ofrecen 
asistencia a productores a través de líneas de crédito especialmente a 
productores que carecen de garantías que normalmente los bancos requieren, 
para esto existe un instrumento como ayuda a respaldar los créditos, el Fondo 
Agropecuario de Garantías – FAG, como una forma de cubrirse contra posibles  
siniestros crediticios, provenientes de la volatilidad de las actividades 
agropecuarias que financia. 
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Adicionalmente, entre los años 2004 y 2009 el MADR desarrolló las 
Convocatorias Nacionales de Ciencia y Tecnología para apoyar proyectos de 
investigación, desarrollo tecnológico e innovación para el sector agropecuario. 
El MADR es además el responsable de  AGRONET, Red de Información y 
Comunicación del Sector Agropecuario.  
 
En conclusión 
 
En Colombia se dispone de múltiples y muy modernas herramientas que, si 
aplicadas correctamente a nivel territorial, pueden dar resultados contundentes 
en término de la recuperación de la productividad del sector y de un aumento 
sustancial de la competitividad en algunas de las regiones productoras mejor 
posicionadas por disponer de ventajas comparativas sustanciales. 
 
Lo esencial parece ser el de determinar una mayor coordinación en la 
aplicación de estos instrumentos de política pública en función de obtener una 
mayor eficacia e impacto de los mismos. Esta coordinación se puede obtener 
si se pone al centro de la acción política el territorio como depositario de los 
elementos de competitividad más significativos, apuntando con instrumentos 
que permitan una mejora sustancial del entorno en el cual se anidan las 
actividades productivas. 
 
Una vez esbozado el antecedente y estado normativo del Desarrollo Rural, 
resulta importante manifestar que no puede haber Desarrollo Local y Desarrollo 
Económico Local, sin una articulación perfecta y permanente entre las políticas 
macroeconómicas con su visión de la competitividad insertada en lo global y 
los procesos territoriales-locales. 
 
De acuerdo con Uribe33, para ello es además fundamental que los programas, 
proyectos e instrumentos de política pública que manejan el MADR, MinCIT y 
Min. Salud, para mencionar solo algunos, trabajen de manera coordinada, 
atendiendo las necesidades de la cadena de valor mirada de manera integral y 
no compartimentalizada por eslabones independientes y se focalicen sus 
esfuerzos en algunos territorios o cuencas específicas, incorporando en el 
tiempo, de manera gradual al resto. Solo así será posible mantener la 
coherencia y coordinación básica necesaria para responder a la solución de las 
limitaciones y disfuncionalidades que presentan eslabones claves de la cadena 
de valor. Por supuesto, estos programas, proyectos e instrumentos deberán 
dotarse de criterios muy claros en materia de diferenciación poblacional y 
regional.  
 

                                                           
33Uribe Calad Álvaro Francisco. Comunicación Personal.  
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2.7 Los límites de la política publica 
 
En días pasados, en el periódico de mayor difusión en el país, algunos 
importantes comentaristas escribían editoriales en los cuales trazan un cuadro 
de la situación actual y de las problemáticas más relevantes que caracterizan 
la intervención pública en Colombia y al mismo tiempo ofrecen sugerencias 
sobre cómo enfrentar la situación y con cuales instrumentos enfrentarla, 
consideramos oportunos reportarlos  porque ratifican esta visión de la 
necesidad de coordinación en la aplicación de las políticas y de la centralidad 
de los territorios en una perspectiva de competitividad. 
 
Guillermo Perry, en El Tiempo del 10 de noviembre pasado, señala que 
Colombia está estancada en el puesto 69 del ranking de competitividad del 
Foro Económico Mundial desde el año 2007. Lo paradójico es que esto sucede 
a pesar de haber creado una institucionalidad moderna para este fin (el Sistema 
Nacional de Competitividad y el Consejo Privado de Competitividad), que es 
envidiada por otros países.34 
 
Expertos extranjeros han señalado tres razones: se adoptan una multitud de 
políticas aisladas y hasta contradictorias, falta capacidad institucional para 
implementarlas, y no hay participación privada suficiente en el diseño e 
implementación de políticas, especialmente a niveles regional y local. 
 
Los índices de competitividad regional muestran diferencias enormes entre 
regiones. En muchas de ellas, los gobiernos no tienen agendas de 
competitividad claras ni capacidad de implementación, y no hay una 
participación efectiva del sector privado moderno. Como consecuencia, hay 
pocos logros que mostrar y un gran desperdicio de recursos financieros 
regionales y locales.  
 
“A nivel nacional, el problema del Sistema Nacional de Competitividad, como 
de otras políticas públicas, radica en la absurda falta de coordinación que existe 
dentro del Gobierno en el diseño y ejecución de las políticas. Como resultado, 
hay poca continuidad en los esfuerzos, una alta dispersión de políticas, 
ausencia de priorización y baja ejecución. La Agenda Nacional de 
Competitividad no jerarquiza entre el gran número de acciones que propone y 
les apuesta a más de 80 sectores “estratégicos”, lo que equivale a no apostar 
por ninguno”35. 
 
 

                                                           
34Guillermo Perry  EL TIEMPO DOMINGO 10 DE NOVIEMBRE DE 2013 
35Guillermo Perry  EL TIEMPO DOMINGO 10 DE NOVIEMBRE DE 2013 
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“El tipo de intervención estatal que hace falta, la política industrial correcta, no 
es sectorial. Se desarrolla en un dominio más amplio y en la producción de 
bienes públicos. Un ejemplo evidente de este tipo de políticas es la provisión 
de infraestructura adecuada y de bajo costo para conectar a los productores 
locales con el resto del país, con la región y con el mundo y facilitarles su 
expansión.  
 
La mayoría de las empresas productivas atienden principalmente los mercados 
locales, razón por la cual no crecen rápidamente ni aprovechan economías de 
escala. Una primera expansión podría ser a los mercados nacionales y a la 
región o al mundo posteriormente”36. 
 
Rudolf Hommes escribe, en un artículo de fondo en el mismo periódico, que “la 
provisión de infraestructura adecuada y de bajo costo para conectar a los 
productores locales con el resto del país, con la región y con el mundo y 
facilitarles su expansión, es mucho más importante que una estrategia política 
basada en la aplicación de “políticas sectoriales, como las que se han adoptado 
recientemente basadas en subsidios y en sobreprotección a industrias 
estancadas”37. 
 
Estas observaciones y recomendaciones, que provienen de fuentes 
competentes, bien resumen la actual situación por la que está pasando, entre 
otros, el sector lácteo en el país, su problemática y la necesidad de impulsar 
una mayor coordinación entre los ministerios y la definición de políticas 
territoriales antes que sectoriales.  
 
Además, la intervención del estado es mucho más eficaz cuando actúa en pos 
de la mejora del entorno territorial en el cual se anidan las actividades 
económicas, el que en literatura de desarrollo local se llama “milieu”, en vez de 
intervenir directamente en intentar regular las relaciones entre empresas y 
eslabones de la cadena sectorial. La competitividad de entorno se ubica 
entonces en la teoría de los bienes públicos, asociados a la convergencia con 
empresas privadas especializadas y a la responsabilidad social corporativa con 
los demás sectores de la economía que comparten un territorio.  
 
Es, en esencia, una forma de desarrollo territorial de riesgo compartido que 
exige permanente transferencia de información, conocimiento y tecnología 
hacía la base productiva, pero que al mismo tiempo induce a la revalorización 
progresiva de los espacios económicos internos, ya que el desarrollo depende  

                                                           
36Rudolf Hommes  EL TIEMPO DOMINGO 10 DE NOVIEMBRE DE 2013 
37Rudolf Hommes  EL TIEMPO DOMINGO 10 DE NOVIEMBRE DE 2013 
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de factores productivos y sociales altamente localizados, o mejor, anclados en 
la base territorial.  
 
La promoción de distritos industriales y/o agro-industriales en aquellos 
territorios de Colombia donde se pueden divisar elementos de agregación entre 
actores y ventajas comparativas sectoriales, que pueden conducir, si bien 
estructurados y coordenados, a un posicionamiento territorial competitivo, 
como es el caso del Piedemonte Caqueteño, en estos territorios hay que 
concentrar los esfuerzos para la definición de una política nueva, haciendo de 
las cuencas unos laboratorios para la creación de una cultura empresarial a 
partir de las condiciones en las cuales estos territorios están. 
 
2.8La política de apertura: El acuerdo de libre Asociación Comercial 
Col–UE 
 
Por su dimensión, número de habitantes, poder adquisitivo y diversidad 
cultural, la Unión Europea constituye el mercado con mayor demanda de 
productos y servicios en el mundo. El acuerdo comercial representa para 
Colombia la oportunidad de crecer, consolidarse, explorar y conquistar nuevos 
nichos. 
 
“La importancia del acuerdo comercial con la UE para Colombia radica en 
lograr una relación preferencial y permanente con este importante actor de la 
economía mundial, ampliar nuestras oportunidades de mercado, contar con 
más clientes y más consumidores, crear nuevas relaciones en las cadenas de 
producción y suministro; tener la posibilidad de establecer alianzas tanto 
productivas como comerciales y brindarle al consumidor colombiano mejores y 
mayores opciones para sus compras entre otros beneficios”38. Se trata, 
realmente, de un acuerdo de libre asociación, es decir que tiene mayor alcance 
que un Tratado de Libre Comercio, porque involucra tres componentes: diálogo 
político, programas de cooperación y libre comercio. Sin embargo, para efectos 
prácticos podemos llamarlo acuerdo comercial. 
 
En el Acuerdo de libre Asociación Comercial que firmó Colombia con la 
Unión Europea en lo que se refiere al sector  Lácteo se logró, por parte de 
Colombia, una desgravación que atenderá las particularidades de dicha 
actividad productiva. Por ejemplo, se dispondrá de unos plazos adecuados de 
desgravación (hasta 15 años, igual que con Estados Unidos), con unos 
contingentes de libre acceso que representan cantidades reducidas en 
comparación con la producción nacional. 
 

                                                           
38 PROEXPORT Cartilla acuerdo Comercial con la UE 
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La Comisión Europea ofreció cooperación para incrementar la competitividad 
a través de asistencia técnica y apoyo a las Pymes. Adicionalmente, Colombia 
y la UE expidieron una Declaración Presidencial conjunta, que señala que 
durante la implementación del acuerdo, se monitoreará el impacto de las 
disposiciones del mismo, para el desarrollo del sector lácteo, con miras a 
adoptar las medidas y ajustes apropiados, en caso de ser necesario, dejando 
explícito que el Comité de Comercio del acuerdo podrá considerar ajustes en 
el sector lácteo a partir del tercer año de aplicaciones del acuerdo. 
 
Además, se lograron compromisos en cooperación por parte de España y de 
la Comisión Europea para incrementar la competitividad y apoyar a los 
pequeños productores del sector lácteo. La UE comprometió recursos por €30 
millones en un período de 7 años.  
No se deben subestimar las oportunidades que se abren en materia de bienes 
orgánicos, cuyos precios muchas veces doblan o triplican los que se producen 
bajo esquemas tradicionales, lo que constituye otro gran atractivo. En esta 
materia, vale reiterar que Colombia logró flexibilizar los requisitos de origen de 
una gran cantidad de productos que hasta ahora tienen norma restrictiva bajo 
el SGP-Plus. Las Pymes colombianas son grandes ganadoras, toda vez que 
habrá acceso libre de aranceles para 99,9% de las exportaciones colombianas 
en los ámbitos industrial y pesquero, lo mismo que para buena cantidad de 
nuestra oferta agrícola. 
 
Pero, el Acuerdo de libre Asociación Comercial que firmó Colombia con la 
Unión Europea tiene preocupados a la Industria de lácteos en el país, en 
especial a los que se dedican a fabricar quesos, por el tema de  las normas 
que protegen la denominación de origen. Con la entrada en vigencia del TLC, 
la Unión Europea solicitó al gobierno la protección para117 productos dentro 
de los cuales se encuentran 15 clases de quesos maduros cuyos nombres 
corresponden a regiones determinadas de Europa39. 
 
Por tal motivo, las empresas que comercializan este tipo de quesos según la 
Superintendencia de Industria y Comercio se verán obligadas a cambiarles de 
nombre a los productos ya que regiones como Parma y Reggio ya solicitaron 
la denominación de origen para sus quesos. Es indudable que las empresas 
tendrán que cambiar las etiquetas y los nombres de los productos para evitar 
que vengan quejas posteriores por parte de los productores europeos y la 
retirada de los productos de los supermercados40. 
 
 

                                                           
39 SEMANA Denominación de Origen, Un Lío de Marca, noviembre 2013 
40SEMANA Denominación de Origen, Un Lío de Marca, noviembre 2013 
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3. EXPERIENCIAS INTERNACIONALES EXITOSAS 

 
Para la reseña de experiencias internacionales exitosas, de países y/o regiones 
que han logrado una posición de indiscutible predominancia en el escalafón del 
mercado de los quesos a partir de la conformación de aglomeraciones de 
empresas y/o de cooperativa, se ha escogido la experiencia de dos consorcios 
italianos conocidos en Colombia. 
 
La primera es la experiencia del Consorcio del “Parmigiano Reggiano”, un 
queso que es mundialmente reconocido como uno de los mejores quesos 
maduros, una aglomeración de pequeñas y medianas empresas (y hasta de 
pequeñas cooperativas de productores) articuladas en forma tal que permite el 
mejor aprovechamiento posible de la topografía de los territorios de referencia 
y de la penetración de los mercados. 
 
La segunda, es una experiencia de aglomeración mucho más reciente que se 
basa en relaciones de cooperar compitiendo, establecidas entre cooperativas 
de productores de leche de un territorio de montaña muy definido. El Consorcio 
del “Trentingrana” se parece sustancialmente a una central de cooperativas de 
tercer nivel (en efecto surge de la fusión de dos grandes grupos de 
cooperativas de productores de leche), aunque opera como una gran empresa 
productora y comercializadoras de derivados lácteos de calidad. 
 
En el “salón del queso” organizado por El Éxito y Carulla en el Parque de la 93 
en Bogotá del 19 al 30 de septiembre de 2013, estos dos grandes consorcios 
estaban presentes con sus productos estrella el “Parmigiano Reggiano” y el 
“Grana Trentino”. 
 
3.1 El Consorcio del Parmigiano-Reggiano 
 
Los orígenes del Parmigiano Reggiano remontan al Medioevo allá por el siglo 
XII, cuando los monjes Benedictinos y Cistercienses de los monasterios de 
Parma y Reggio Emilia comenzaron a organizar las primeras queseras, 
contando con la abundancia de agua y pastizales, desarrollando la producción 
de quesos de pasta dura obtenidos a través de la transformación de la leche 
en amplias calderas. 
 
El Parmigiano Reggiano es un queso de pasta dura y larga maduración que 
contiene solo un 30% de agua y el 70% de sustancias nutritivas. El queso 
madura lentamente por un mínimo de 18 hasta 36 meses.  Es un producto rico 
en proteínas, vitaminas y minerales, fácilmente digerible y absolutamente 
natural. Existen 384 pequeñas queseras, con cerca de 3.500 socios 
productores de leche que han obtenido el reconocimiento de su determinación  
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en conservar inalterado el método de transformación de la leche y el altísimo 
nivel de calidad del producto. 
 
En 1901 la Cámara de Comercio de Reggio Emilia propone la constitución de 
un sindicato de productores y comerciantes de queso para poder autenticar el 
origen del producto destinado a la exportación. En los años sucesivos se 
prepara el reglamento para la marca, se crea un sello. En 1926, el VII Congreso 
Internacional de la Lechería enfrenta el tema de la definición de los nombres 
de los quesos típicos de la región de origen para evitar su copia fraudulenta. 
En 1934  los productores de las Provincias de Parma y Reggio fundan el  
Consorcio Voluntario Interprovincial entre Productores del Queso Grana Típico, 
todos los quesos reciben la marca CGT (Consorzio Grana Típico). En1938  el 
gobierno aprueba oficialmente la denominación Grana Parmigiano-Reggiano, 
que es aceptada internacionalmente como Denominación de Origen en 1951 
en la Conferencia de Stresa. 
El decreto de 30 octubre de 1955, reconoce el estándar oficial del Parmigiano-
Reggiano, y hoy, como desde su nacimiento, el Consorcio desarrolla su acción 
en todo el mundo para tutelar la denominación y la marca en defensa de la 
tipicidad del Rey de los Quesos. 
 
La producción del Parmigiano-Reggiano se basa históricamente 
principalmente en el uso de heno en la alimentación de las vacas y en vetar la 
utilización de alimentos ensilados, que representa los pivotes que sostienen la 
calidad y tipicidad del producto. Las técnicas de alimentación se han 
modificado profundamente en las últimas décadas, sobre todo por el aporte de 
innovaciones científicas inherentes la composición de los alimentos con 
relación a las necesidades y fisiología de los animales ya las exigencias de la 
función microbiota ruminal. Pero, el heno aún representa un excepcional 
alimento por las vacas lecheras, siempre que sea correctamente preparado y 
conservado. 
 
El “Consorzio del Parmigiano-Reggiano”, reúne todas las queseras productoras 
y se encarga de poner los sellos de conformidad con el Reglamento  de la 
Denominación de Origen Protegida (DOP), sus tareas principales son: Defensa 
y tutela de la DOP; Promoción de iniciativas de tutela de la tipicidad y 
características únicas del producto y Promoción del comercio y consumo. La 
DOP cobija solo el queso obtenido según las reglas del Reglamento  de 
Producción (Protocolo de Producción) e identificado por las marcas y sellos 
que en conjunto garantizan su integridad. Los sellos que se le ponen al queso 
para identificarlo son la Marca de Selección, la Marca Extra y la Marca Export. 
El examen es realizado por expertos inspectores del Consorcio, llamados 
“battitori” porque golpean el queso con un martillito a la búsqueda de 
imperfecciones. La marca es impresa en el queso de forma indeleble. 
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LAS MARCAS DE ORIGEN (IMPRESAS CON FAJA 
MARANTE A LO LARGO DE TODO EL QUESO) LLEVAN 
ESCRITO: 
 

 Escrito a puntitos PARMIGIANO REGGIANO 
 Escrito  DOP  y  CONSORZIO TUTELA 
 Número de matrícula de la quesera 
 Mes y año de producción   

 

PLACA DE CASEINA APLICADA EN LA SUPERFICIE 
CON ESCRITO: 

 CFPR (Consorzio Formaggio Parmigiano Reggiano) 
 Código alfanumérico identificativo de cada queso 
 Etiqueta Datamatrix para lectura óptica 

El Consorcio diferencia ulteriormente el queso en las diferentes categorías de 
selección de conformidad con el reglamento del DOP.  

 

A pedido voluntario del productor, que dispone de 
productos ya certificados como DOP “Parmigiano 
Reggiano” con por lo menos 18 meses de maduración, el 
Consorcio procede, para estos quesos a un nuevo control 
de calidad.  
 
A los quesos que superan el nuevo control, se le imprime 
el sello  EXTRA o EXPORT, que permite a los operadores 
comerciales y a los consumidores de obtener una ulterior 
indicación de calidad. 
 
Estos sellos, pueden ser puestos directamente en el 
queso pero también en las confecciones que contienen el 
queso que de tal forma puede ser fácilmente identificado.  

 
La interrelación entre el Parmigiano Reggiano y su zona de origen es 
imprescindible. El Parmigiano Reggiano nace del territorio y de la sabiduría de 
su gente. La producción de la leche y su transformación se realiza hoy en las 
Provincias de: Parma, Reggio Emilia, Módena, Bologna, solo a la izquierda 
del Rio Reno, Mantova, solo a la derecha del rio Po. Con el fin de incrementar 
la presencia y los volúmenes de venta  de “Parmigiano Reggiano” en los 
mercados exteriores, el Consorcio realiza actividades de apoyo a las acciones 
de promoción organizadas por los socios exportadores, destinando para eso  
 

http://www.parmigiano-reggiano.it/dove_trova/guida_acquisto/parmigiano_reggiano.aspx
http://www.parmigiano-reggiano.it/consorzio/default.aspx
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4.000.000 €. Los proyectos de comunicación presentados por los socios deben 
tener un valor mínimo de 30.000 Euro. 
 
3.2 El “Consorzio Trentingrana” de la Provincia de Trento 
 
 
En 1973 se constituye un Consorcio entre los productores de queso “Grana”, 
denominado TRENTINGRANA, para promover la comercialización de este 
producto. Inicialmente las Queseras Sociales que se asocian se obligan a 
entregar por lo menos una parte de la leche, desde 1983 la obligación es a la 
entrega del total de la producción. En 1993, dos consorcios se funden en una 
única sociedad denominada Trentingrana - CON.CA.S.T. s.c.a.r.l. (hoy 
Trentingrana - Consorzio dei Caseifici Sociali Trentini s.c.a.).  
 
El Consorcio así constituido, desarrolla diferentes funciones relativas al sector 
lechero en la provincia di Trento, las principales de las cuales son: el análisis 
de la leche y de los derivados lácteos; asistencia técnica a la producción, 
maduración y comercialización del queso y demás productos (mantequilla y 
suero en polvo).El Consorcio es organizado en cuatro Sectores Operativos: 
Sector Operativo Producción (Mantequilla y Suero en Polvo); Sector Operativo 
Laboratorio; Sector Operativo Servicios; Sector Operativo Comercial y 
proporciona sus servicios y desarrolla sus actividades productivas para y por 
cuenta de los socios, en caso especiales también por cuenta de Entidades 
Públicas y empresas privadas. Está certificado desde enero de 2002 según la 
norma  UNI EN ISO 9001:2008. 
 
En el Grupo TRENTINGRANA, creado en la óptica de una mejor 
racionalización del servicio y una mayor eficiencia comercial, encuentran 
espacios todos los derivados lácteos cuyo común denominador es 
representado por la producción "SOLO LATTE-FIENO", es decir los productos 
que derivan de la leche producida por vacas alimentadas con heno e 
integradores no OGM autorizados por el Consorcio y que por eso pueden 
indicar en la confección la escrita "solo latte, caglio e sale" no necesitando de 
ningún preservativo adicional. 
 
En esta lógica de grupo se renueva también la comunicación. Ha sido realizada 
una nueva imagen unitaria para los diferentes quesos tradicionales a la cual se 
le ha asignado  una nueva brand identity fácilmente reconducible a la lógica de 
grupo y de sistema, con un empaque coordinado que, aunque mantiene 
algunos rasgos característicos y específicos de las diversas queseras ha sido 
renovado en el estilo gráfico. Una nueva comunicación que evidencia un paso 
estratégico e importante hacia el desarrollo de una identidad fundada en  
 



                                                                              

65 
 

 
algunos componentes fundamentales: territorialidad y excelencia, en el respeto 
de la unicidad, tipicidad y proveniencia de cada producto. 
 
Como reconocimiento y garantía del riguroso trabajo por la calidad de los 
productos y procesos se ha obtenido el año 2001 la certificazione UNI EN ISO 
9001:2008 para todos los sectores operativos del consorcio: producción, 
maduración, confección y venta de productos por el organismo CSQA. 
También el laboratorio de análisis del Consorcio ha sido acreditado, según la  
 
específica norma UNI CEI EN ISO/IEC 17025, por el hecho que desarrolla una 
importante función de análisis de la leche y derivados en el ámbito de la 
actividad de autocontrol tal y como está previsto por las normas comunitarias 
(REG. CE 853 del 2004), para garantizar la salubridad y asegurando el pago 
de la leche por calidad. 

 
 
La zootecnia trentina se basa en la cría de vacas lecheras, las queseras 
sociales desarrollan un rol importante en el comparto productivo, a las queseras 
se le confiere la casi totalidad de la leche producida por las empresas 
zootécnicas del territorio. El punto de fuerza de estas empresas es su 
posicionamiento a una altura sobre el nivel del mar de 600/800 metros. La 
montaña es el elemento diferenciador que ofrece la posibilidad de contar con 
una leche inconfundible, genuina y fresca. En este contexto, los métodos de 
producción son artesanales y difieren profundamente de los métodos aplicados 
por las grandes empresas de la planicie padana. 
 
Del total de las cooperativas queseras presentes en el territorio, 16 confieren 
el total de su producción de quesos al Consorcio bajo el Brand “"Gruppo 
Formaggi del Trentino", mientras que dos cooperativas "Caseificio Pinzolo 
Fiavè Rovereto" y "Latte Trento" confieren solo la comercialización del queso 
Trentingrana desde sus sitios de producción. La nata obtenida de la 
elaboración de la leche conferida a las cooperativas queseras y lecherías  

http://www.trentingrana.it/Ecommerce/TrentinGrana/it/document/csqa2013.pdf
http://www.trentingrana.it/Ecommerce/TrentinGrana/it/document/csqa2013.pdf
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sociales es entregada al establecimiento social para la producción de 
mantequilla con la marca colectiva “burro del trentino” (cerca de 15.000 q.li de 
mantequilla producida cada año). 
 
La calidad de los productos se debe principalmente a la calidad de la materia 
prima utilizada: la leche. La calidad de los productos deriva principalmente de 
la alimentación de los animales que comen sustancialmente el heno producido 
a partir de pastos típicos de la región, ubicados en zonas de la montaña, lo que 
garantiza las cualidades organolépticas de la leche, mantequillas y quesos. 
Para el mantenimiento de los elevados niveles de calidad de la leche y de los  
derivados lácteos se utilizan severos controles que son ejecutados 
periódicamente durante todo el año. 
 
El sistema de pago por calidad adoptado por el Consorcio se refiere a la 
atribución de un puntaje (positivo o negativo) a los diferentes parámetros 
analíticos de la leche que el productor entrega a las queseras o lecherías 
sociales, la leche se paga de acuerdo al valor que se le atribuye a cada punto 
por parte de la asamblea del consorcio.  
 
Desde 1988 el Consorcio efectúa los análisis de calidad para el pago de la 
leche en un proprio laboratorio. La muestra de leche se adquiere dos veces al 
mes, alternando el ordeño de la mañana con el de la noche. La mayor parte de 
las muestras es adquirida en las queseras y lecherías a las cuales los 
productores entregan la leche, mientras que una parte menor es adquirida 
directamente en las empresas zootécnicas, no obstante, esta última modalidad 
es la preferida. 
 
El Consorcio, anualmente adecua el sistema de pago por calidad, para lo cual 
la elaboración de la tabla de precios y del puntaje es realizada en conjunto por 
los técnicos del Consorcio, la Secretaria Provincial de Agricultura, la Fundación 
Edmund Mach y la Federación Provincial de los Ganaderos. Por lo general, las 
modificaciones tienen que ver con la adecuación a las normativas nacionales y 
comunitarias, pero también, toman en cuenta la calidad media lograda en los 
años anteriores. Las modificaciones deben ser propuestas a la asamblea de 
las queseras y lecherías socias para su aprobación y solo después de este 
paso son plenamente operativas. 
 
El queso Grana Padano producido en la Provincia di Trento goza de 
una denominación de origen especifica que le ha sido entregada mediante 
decreto D.P.R. de 1987. El queso Trentingrana es producido en la sola 
Provincia de Trento por 16 de 18 cooperativas queseras asociadas al 
Consorcio. En este decreto se declara la protección de origen debido a que el 
queso producido en este territorio deriva de leche producida por “vacas  
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lecheras alimentadas con heno con la exclusión de alimentos ensilados de 
cualquier tipo” que las técnicas de elaboración de los productos “tiene sus 
raíces en la tradición artesana de la montaña” que el queso “presenta 
características organolépticas particulares y más acentuadas que otros, estos 
con relación a la situación ambiental de la zona y a las metodologías de 
producción que prevé la utilización de la leche que procede de dos ordeños 
seguidos y cuajo de ternero”. 
 
El consorcio ha elaborado y sucesivamente integrado y actualizado  un 
disciplinario (protocolo de producción) con las “Normas para la producción de 
la leche” que contiene todos los aspectos que se relacionan a la producción de  
 
la leche (se privilegia el queso elaborado en proprio), a la alimentación del 
ganado vacuno (se indican las materias primas que se permiten para la 
alimentación y en la elaboración de los concentrados) y a las correctas 
prácticas de higiene y sanitarias. 
 
El Consorcio selecciona y cualifica las empresas que producen concentrados 
y que quieren venderle sus productos a las empresas zootécnicas del territorio. 
Cada empresa que quiere vender sus productos tiene que suscribir un acuerdo 
anual con el Consorcio que la inscribe en un Registro de las Empresas 
Proveedoras que producen insumos acordes con la reglas del protocolo de 
producción (que veta la utilización de materias primas o sus fracciones 
proteínicas elaboradas a partir de OGM en la elaboración de concentrado para 
alimentación del ganado vacuno). 
 
Las empresas zootécnicas están obligada a adquirir los complementos 
alimenticios para el ganado solo de empresas productoras que estén inscritas 
en el registro y a conservar algunas muestras de las entregas que pueden ser 
requeridas por el consorcio para realizar análisis para verificar la conformidad 
con el protocolo de producción. Un sello específico en el empaque del queso 
certifica esta condición. 
 
El protocolo de producción (disciplinare) reglamenta en especial: 
 

 Las condiciones de cría de las vacas lecheras, con referencia a su 
bienestar, a su alimentación y a las condiciones higiénicas y sanitarias 
de producción de la leche 

 Los controles y operaciones de manutención de las plantas de ordeño 
 La producción de la leche, su conservación y las características para 

una correcta elaboración 
 Los controles, averiguaciones y eventuales sanciones a productores, 

queseras y lecherías sociales 
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 La Trazabilidad de los productos y de los procesos 

 
El Consorcio está realizando un sistema de trazabilidad desde el establo al 
producto comercializado para todos los productos que se comercializan con la 
marca del  “Gruppo Formaggi del Trentino”. El sistema identifica 
adecuadamente todas las materias primas principales y secundarias de la 
filiera y está en condición de ubicar exactamente cada producto intermedio de 
la filiera hasta el producto terminado. 
 
El sistema se refiere a una serie de obligaciones de tipo normativo, reglamento 
178/02 relativo a la trazabilidad y al llamado “paquete de higiene”, que 
establecen nuevas reglas para las producciones de origen animal, 
responsabilizando a diferentes niveles todos los actores de la cadena 
productiva. A estas exigencias de tipo normativo se han querido añadir 
consideraciones más de tipo comercial para una mayor valorización de la 
especificidad de los productos del Consorcio. Así, por ejemplo, se ha pensado 
organizar la trazabilidad de la filiera por tipología de producto, predisponiendo 
protocolos técnicos de producción diferenciados. 
El sector lechero trentino es organizado en tres niveles: Productores de leche, 
Queseras asociadas, Consorcio. Todos ellos perfectamente integrados en una 
cadena (análisis de la leche, asistencia técnica a la producción, 
comercialización) lo que ha permitido la realización del sistema de trazabilidad 
de una forma coordinada. 
 
Actores del segundo nivel, que participan activamente en el proyecto de 
trazabilidad son la Federación Provincial de Ganaderos en lo que se refiere al 
estado del patrimonio zootécnico, el servicio Veterinario Provincial, para la 
asistencia sanitaria a los establos y como entidad de control para el respeto de 
las normas higiénicos sanitarias a lo largo de toda la filiera, la Fundación 
Edmund Mach por la asistencia técnica a los productores de leche y las 50 
Empresas que producen complementos alimenticios inscritas en el registro del 
Consorcio. 
 
3.3 La constitución de partenariados y/o alianzas territoriales 
 
Las dos experiencias internacionales que se presentan ofrecen diferentes 
caras de la misma problemática de cómo enfrentar el mercado a partir de la 
aglomeración de pequeñas empresas, el Consorcio del Parmigiano Reggiano 
tiene un corte más flexible agregando empresas grandes, medianas y 
pequeñas junto a cooperativas en el intento de aprovechar al máximo el 
contexto territorial de referencia. El Consorcio del Trentingrana, al contrario  
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deriva de una clara matriz cooperativista, todas las queseras y lecherías 
sociales asociadas son cooperativas.  
 
Es para nosotros imprescindible, proponer a las instituciones presentes en las 
cuencas lecheras de nuestro estudio, de intentar establecer alianzas 
territoriales con las provincias o las regiones europeas donde se producen los 
quesos de más relevancia internacional, de forma a obtener la asistencia 
técnica necesaria a la mejora de la calidad del producto y a su posicionamiento 
en el mercado externo. De uno de estos dos ejemplos exitosos podrán derivar 
cual es el modelo más consecuente con la situación de su territorio y de 
consecuencia buscar alianzas con este. 
 
Por ejemplo, con la Región Emilia-Romagna de Italia y/o las provincias de 
Módena, Reggio, Parma donde opera el Consorcio del Parmigiano-Reggiano o 
la Provincia de Trento y el Consorcio del Trentingrana se pueden establecer 
partenariados y/o alianzas territoriales a partir de la común vocación productiva 
que caracteriza e identifica al territorio de referencia. Lo mismo se podría 
proponer con algunas regiones españolas (Queso Manchego) y francesas 
(Queso Camembert).Un acuerdo que lleve a una alianza estratégica las 
cuencas lecheras colombianas y las regiones italianas y las Comunidades 
Autonómicas españolas, abriría además las puertas de una colaboración con 
los distritos industriales europeos, los mismos que representan la principal 
fuente de negocio para los productos agrícolas y pecuarios que pretendan 
entrar al mercado europeo. 
 
De tomar en cuenta la posibilidad de realizar, en el marco de un acuerdo de 
partenariado, misiones de intercambio de experiencias entre estos territorios, 
con la posibilidad de establecer acuerdos para la capacitación de los pequeños 
empresarios y productores en la instalaciones de los consorcios y activar 
acuerdos de asistencia técnica directa por parte de los departamentos técnicos 
y comerciales de los consorcios. En este sentido la empresa 
http://www.caseificiosantarita.com/ perteneciente al consorcio del “parmigiano 
reggiano”, por ejemplo, ofrece cursos residenciales y proporciona asistencia 
técnica especializada para la promoción de productos y derivados lácteos con 
énfasis en lo orgánico. 
 

4. LAS CUENCAS LECHERAS 
 

4.1 La articulación del sector lechero en cuencas 
 
El acuerdo de competitividad de la cadena láctea colombiana de 2010 
individualizó 8 principales macro-cuencas o regiones productoras de leche en 
el país: Centro (Cundinamarca y Boyacá); Orinoquia (Meta, Casanare, Arauca  

http://www.caseificiosantarita.com/
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y Vichada); Antioquia-Eje cafetero- Chocó; Santanderes (Santander y Norte de 
Santander);  
 
Caribe seco (Cesar, La Guajira, Magdalena, Atlántico); Caribe Húmedo 
(Córdoba, Sucre, Bolívar); Suroccidente (Nariño, Cauca, Putumayo); 
Suroriente (Tolima, Huila, Caquetá). 
 
El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural a través de la Unidad de 
Seguimiento de Precios de la Leche – USPCORPOICA elaboró muy 
recientemente, Julio de 2013, el Plan de Focalización y Actualización de 
Cuencas Lecheras a nivel Regional. El estudio tuvo como objetivo focalizar y 
caracterizar las zonas de producción para lechería especializada y las de doble 
propósito a nivel de región y micro-región, a partir de información secundaria, 
encuestas municipales, caracterización y delimitación geoespacial. 
 
Se construyó un primer listado de municipios con potencial lechero a partir de 
la ubicación de las plantas de proceso que reportan mensualmente a la Unidad  
de Seguimiento de Precios, este registro se obtuvo a partir del cumplimiento de 
la resolución 017 de 2012 que regula el Sistema de Pago de la Leche Cruda al 
Proveedor. De acuerdo a lo anterior, se partió de la premisa que los municipios 
en donde existen plantas de procesamiento de leche cruda vinculadas al sector 
formal, corresponden a zonas con alto potencial lechero y se consideran 
cuencas lecheras puras.  
 
Se elaboró un segundo listado de los municipios que están registrados en el 
documento de zonas de excelencia sanitaria para producción de leche 
desarrollado por el ICA, a partir de estos dos listados, se realizó un cruce de 
información buscando municipios coincidentes, como resultado de este 
ejercicio se generó un tercer listado de municipios que correspondería 
finalmente a Cuencas Lecheras Puras o con predominancia de leche formal, 
los no coincidentes se clasificarían en un cuarto listado como cuencas lecheras 
con predominancia del sector informal.  
 
Como resultado del ejercicio descrito, se seleccionaron 343 municipios en 
donde se considera que existe producción de leche de cierta representatividad, 
a su vez se realizaron encuestas en los municipios mencionados en donde el 
informante idóneo podía ser la UMATA, la Epsagro, la oficina de asuntos 
agropecuarios a nivel municipal, almacenes de insumos agropecuarios, 
asociaciones y/o fondos ganaderos del municipio y/o expertos locales.  
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Como resultado del proceso de focalización de zonas productoras de leche en 
función del uso del suelo dedicado a pastos y forrajes, se identificaron 48 micro- 
 
cuencas o distritos lecheros. De estas, dos son las cuencas que interesan para 
el presente estudio. 
 
Región Lechera del Piedemonte Caqueteño. 
 
Está conformada por 14 municipios y es la segunda de mayor importancia en 
términos de volumen de leche producido promedio diario, se estima que dicha 
producción asciende a 998.500 litros, es decir el 12% del total de leche 
producido en las regiones estudiadas. En términos de infraestructura para el 
procesamiento, acopio y análisis de la leche, se encontró que el 85% del total 
de los municipios que conforman la región cuenta con plantas de proceso, el 
50% cuenta con centros de acopio y el 14 % cuenta con laboratorios de 
análisis, es decir 2 de los 14 municipios.  
 
Región Lechera del Valle de Ubaté y Chiquinquirá. 
 
Agrupa 16 municipios y es la tercera de mayor importancia en términos de 
volumen de leche producido promedio diario, se estima de acuerdo a la 
información suministrada por los expertos locales que dicha producción 
asciende a 991.500 litros diarios, es decir el 11,8 % del total de leche producido 
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cen las regiones estudiadas. El 44% del total de los municipios que conforman 
la región cuenta con plantas de proceso, el 87,5% cuenta con centros de acopio 
y el 37% cuenta con laboratorios de análisis, es decir 6 de los 16 Municipios. 
 
4.2 La Cuenca lechera del Valle de Ubaté –Chiquinquirá 
 
Los Valles de Ubaté y Chiquinquirá han sido desde siempre una región de gran 
tradición lechera justificada principalmente por su riqueza agroecológica y por 
la adaptación de razas de ganado bovino con potencial lechero, por tal motivo 
desde hace muchos años una de las principales actividades de la zona consiste 
en la comercialización de leche y la fabricación artesanal de quesos, 
actividades que con el paso del tiempo y con inversión tecnológica se han 
convertido en algunos casos en industrias de derivados lácteos. 
 
Según que la cuenca lechera sea analizada por el DANE, por CORPOICA o 
por FEDEGAN cambia su localización geográfica y su conformación: por el 
DANE la cuenca la conforman 14 Municipios41(10 de Cundinamarca y 4 de 
Boyacá); por CORPOICA 16 Municipios42 (12 de Cundinamarca y 4 de 
Boyacá); por FEDGAN son 13 Municipios43 (9 de Cundinamarca y 4 de Boyacá)  
 
y esto representa un problema siendo que la correcta ubicación espacial es un 
requisito sustancial para la implementación de iniciativas de desarrollo 
territorial. 
 
Así, para el objeto del presente estudio, se asume que la cuenca lechera de 
Ubaté y Chiquinquirá está conformada geográficamente por las zonas 
relativamente bajas (2600 msnm en promedio) de los municipios de Ubaté, 
Susa, Fúquene, Lenguazaque, Simijaca, Guachetá, Cucunubá y Sutatausa del 
Departamento de Cundinamarca y Chiquinquirá, San Miguel de Sema, Ráquira 
y Saboyá del Departamento de Boyacá.  
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
41 DANE Encuesta sobre el volumen de leche captada por la microempresa para la elaboración de alimentos, 
2011 
42 CORPOICA Plan de focalización y actualización de cuencas lecheras a nivel regional, Julio de 2013 
43 FEDEGAN Plan estratégico de la ganadería bovina, 2013 



                                                                              

73 
 

 

 
Fuente: FEDEGAN 
 
La zona presenta un buen potencial competitivo para la producción de leche, 
ya que como señala el Estudio de Competitividad de la Cadena Láctea44 tiene 
una excelente ubicación geográfica, con buenas vías de acceso, excelente 
dotación de recursos naturales, topografía en su mayoría plana, tradición y 
cultura de la leche, aceptables niveles de calidad de leche, escala de 
producción competitiva y la amplia presencia de empresas acopiadoras y 
transformadoras. 
 
En la cuenca la ganadería es la principal fuente de ingreso y empleo 
predominando el sistema de ganadería especializada en la parte plana y los 
sistemas de ganadería doble propósito en las zonas de ladera, las razas 
utilizadas tienen vocación lechera y en su mayoría se encuentran adaptadas a 
la zona, predominan las razas especializadas como, Holstein, Normando, 
Pardo Suizo y Jersey (MADR, 2007). En la actualidad la cuenca lechera Ubaté- 
 
Chiquinquirá  cuenta en total con 14.208 predios con una población bovina 
aproximada de 164.529 cabezas, (145.517 son hembras correspondiente al 
88% del total y el 60% de vacas tiene más de 3 años y están en edades 
productivas), cifra que indica claramente la vocación lechera de la zona45. 
 
La producción, procesamiento y comercialización de la leche y sus derivados 
tiene una importancia significativa en la economía de los municipios que  

                                                           
44Estudio de Competitividad de la Cadena Láctea 
45 

Valle de Ubaté 

Valle de Chiquinquirá 
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conforman la Cuenca Lechera convirtiéndose en una de las principales fuentes 
de ingreso para la población, y para muchos productores en la única forma de 
sustento. La vocación ganadera cada vez se expande más y en los últimos 
años muchos agricultores que anteriormente sembraban productos como la 
cebada o la papa, han puesto sus ojos en esta actividad, lo que algunos autores 
denominan la “ganaderización” del agro colombiano.46 
 
La actividad lechera se ha convertido en un amortiguador de un sector que ha 
estado permanente en crisis, es así que contribuye en gran medida al 
desarrollo de las regiones  productoras, generando empleo y trayendo consigo 
una serie de beneficios  para todos los eslabones involucrados en la cadena.  
 
En su análisis sectorial de 2013 FEDEGAN estima que el número de empleos 
directos generados en la cuenca por la actividad ganadera asciende a 4.945 
involucrando a 73.392 personas integrantes de los núcleos familiares, cifras 
que evidencian lo importante que es la lechería para la región y el desarrollo 
socioeconómico de sus habitantes. 
 
El sistema que predomina en la cuenca es la lechería especializada, que se 
diferencia del sistema doble propósito porque sus indicadores de producción 
son más elevados, requiere tecnologías más avanzadas y su especialización 
es netamente de leche, los predios se encuentran en zonas planas, con buenas 
vías de acceso y el valor de la tierra es elevado. Los tamaños de los predios al 
igual que las tecnologías en los sistemas de producción son diversos y están 
enmarcados dentro de una serie de aspectos tanto socioeconómicos, 
culturales y geográficos que determinan el nivel de tecnología y las prácticas 
culturales utilizadas. 
 
Aunque hay zonas donde la producción es similar a la de doble propósito con 
animales adaptados a las condiciones topográficas (zonas de ladera), en este 
ultimo las producciones son menores, la topografía es quebrada, el precio de 
la tierra es menor, el acceso a los servicios se hace de manera limitada, las 
vías no están en las mejores condiciones y en general predomina la economía 
campesina de bajos recursos. Situación que se ve reflejada en que las  
empresas que acopian y procesan la leche no tengan rutas de recolección del 
producto y los productores tengan que venderla a los intermediarios a un precio 
por lo general inferior al pagado a los productores de las zonas planas con una 
diferencia de más del 20% en el precio pagado por litro de leche.  
 
Se estima que el inventario bovino en la Cuenca Lechera de Ubaté –
Chiquinquirá  está alrededor  de los 232.474 bovinos de acuerdo a la  

                                                           
46 A. TORRES Proyecto plan de negocio, "Distribuidora de productos lácteos”, Universidad de la Sabana 2011 
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información suministrada por  la oficina de FEDEGAN  y que contempla los 
animales vacunados contra fiebre aftosa, sin embargo esta cifra puede 
incrementarse en un 5% aproximadamente pues es el porcentaje de animales 
que quedan sin vacunar por diferentes factores, por ejemplo vacas próximas al 
parto, animales enfermos o lactantes, si de esta cifra se excluyen  a los machos 
y animales menores de 3 años, se podría estar hablando de una cifra de 
hembras en producción de 104.150 cabezas. 
 
La cuenca Lechera  se constituye en una región clave no solo para los 
municipios que la conforman, sino a su vez para Bogotá y las empresas que se 
dedican a transformar y comercializar los productos lácteos, su cercanía a la 
capital, al mercado y a los proveedores de insumos, la infraestructura de vías 
le dan ventajas comparativas con otras cuencas lecheras que existen en el 
país. Desde tiempo atrás la cuenca se especializó en la producción de leche 
con la adopción de razas bovinas especializadas como la Holsteín, Jersey, 
Pardo Suizo, Normando y otras que se adaptan bien a las condiciones 
climáticas y geográficas de la región. 
 
La cadena de la leche involucra una serie de actores que intervienen en las 
diferentes actividades que se desarrollan dentro de ella, están los productores, 
proveedores de bienes y servicios,  los transportadores, los acopiadores, los 
transformadores de la leche en quesos y derivados, estos últimos pueden 
pertenecer a pequeños transformadores, medianos y grandes. La leche que se 
produce en la zona es acopiada en su mayoría  por las grandes empresas que 
tienen como mercado principal la ciudad de Bogotá, de igual modo existe una 
serie de pequeñas y medianas empresas  y negocios artesanales que se 
dedican a la trasformación del producto principalmente el queso. 
 
En su estudio sobre la cuenca lechera en el año 2009 el DANE encontró 153 
empresas dedicadas a las labores de transformación y acopio tanto de leche 
como de cuajada47, de las cuales 12 se encontraban inactivas, mientras que 
aparecen registradas ante cámara de comercio en la ciudad de Ubaté 17 
empresas, del mismo modo se percibe que los negocios informales dedicados 
a la fabricación de queso son aproximadamente 150, cifra difícil de establecer   
en cuanto a número exacto,  ya que estos negocios se encuentran diseminados 
en diferentes sitios en todo el casco urbano.  
 
 
 
 

                                                           
47DANE Encuesta sobre el volumen de leche captada por la microempresa para la elaboración de alimentos, 
2011 
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Las relaciones entre los diversos actores de la cadena se presenta de manera 
dispersa, los productores aunque pueden estar asociados entre ellos no 
evidencian vínculos de confianza con las empresas compradoras, es una 
relación de dominancia del comprador sobre el productor cumpliendo con unas 
reglas comerciales en cuanto a calidad y precio del producto. 
 
Si bien, entorno a la producción de leche fresca se articulan las grandes, 
medianas y pequeñas pasteurizadoras, también se ha gestado una actividad 
informal48 que mueve en el mercado una gran cantidad del producto que 
posteriormente va al consumo directo, con riegos para la salud, y a la 
fabricación artesanal de quesos y otros productos en su mayoría por empresas 
artesanales de carácter familiar. 
 
Dentro de esta variedad de empresas se encuentran unas pocas (17) cuya 
infraestructura  y tecnología les permite acopiar y procesar cantidades 
importantes del producto, por lo general estas industrias tienen sus plantas de 
procesamiento cerca a Bogotá y son las que proveen el mercado, dentro de 
estas se pueden relacionar las siguientes: Alquería, Doña Leche, Alpina, 
Algarra, Parmalat, Colanta, Alival, Santo Domingo, La Gran Vía y Colfrance. 
 
 
 
 
 
 

                                                           
48 DANE Encuesta sobre el volumen de leche….., 2011 
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Fuente: DANE, 2009 
 
Teniendo en cuenta el factor productivo y la vocación de la zona varias 
empresas han considerado la importancia estratégica de establecer centros de 
acopio para facilitar el transporte y el abastecimiento de sus plantas 
pasteurizadoras. En la Cuenca acopian 13 pasteurizadoras de las cuales 9 
corresponden a industria local, es decir, que acopian y procesan el 100% de la 
leche que compran en la zona y 4 industrias nacionales, que recogen en esta 
cuenca un porcentaje de su acopio de leche diario y tienen sus plantas 
procesadoras en otras zonas (Sabana de Bogotá). También existen 6 
enfriadoras que acopian, enfrían y transportan a plantas de la Sabana de 
Bogotá y a Bucaramanga. 
 
Aunque existen acopiadores en 5 municipios de la cuenca, el acopio se 
concentra en 3 principalmente: Simijaca que tiene el mayor número de 
empresas (4 industrias locales, 1 acopio de industria nacional y 2 enfriadoras), 
Ubaté con 3 industrias locales y 2 acopios de industrias nacionales y 
Chiquinquirá con 3 enfriadoras y una industria local. Con respecto a los 
volúmenes acopiados por municipio y tipo de empresa, se puede encontrar a 
Simijaca con el mayor volumen de acopio con 260.000 litros diarios (39%), 
seguido de Ubaté con 226.500 litros (34%). En cuanto al acopio por tipo de 
empresa, el 46% (296.500 Litros diarios) lo hacen las industrias nacionales y 
el 35.7%  (230.500 litros diarios) son transformados en municipios de la cuenca, 
principalmente Ubaté y Simijaca. 
 
En la cuenca Ubaté –Chiquinquirá no hay una tipificación para un producto 
especial, la vocación de la región es lechera y se encuentran en el mercado 
una serie de productos derivados de la leche predominando los yogures y los 
quesos frescos, donde la informalidad se presenta como uno de los aspectos 
más relevantes en el mercado del producto estimando la cifra entre un 50 a 
60% (DANE citando a Nielsen 2008). La cuenca se caracteriza por la  
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producción de quesos frescos y semi-maduros: Cuajada, Campesino, Doble 
Crema, Costeño, Mozzarella, Quesadillo y Pera entre otros, por lo general los 
fabrican empresas artesanales que no cumplen con los requisitos ni con los 
estándares de calidad exigidos por la Ley (Castillo et al, 2008). 
 
Los quesos producidos  de manera informal en la Cuenca lechera de Ubaté-
Chiquinquirá  en su mayoría van dirigidos a la industria de alimentos como un 
insumo más  (Castillo et al, 2008) no se identifica un queso que tenga un valor 
agregado por el tipo de insumos o proceso único que les permita posicionarse 
como región con un producto determinado, por el contrario los quesos que se 
fabrican son versiones de otras zonas como es el caso del Queso Paipa para 
los nacionales o el queso Mozzarella para los quesos foráneos. 
 
Dentro del “Estudio para la identificación de los productos potenciales en los 
sectores agropecuarios, agroindustrial y artesanal que podrían ser protegidos 
a través de Denominaciones de Origen, marcas colectivas o de certificación 
realizado por el DPN –DDE se contempla entre otros los quesos Costeño, 
Queso Caquetá, Queso Paipa y Queso Ubaté. Este último se produce en la 
zona pero no hay claridad sobre los procesos o ingredientes que lo diferencien 
de otros quesos producidos en la zona, y que le den ese carácter único, se 
hace énfasis en que es un producto agroindustrial, con unas características 
especiales derivadas de su origen geográfico (DNP-DDE, 2011), pero no hay 
bases sólidas para presentarlo como un producto diferenciado. 
 
En los Planes de Desarrollo de los dos Departamentos que tienen incidencia 
en la cuenca no hay referencias específicas a la cadena láctea, de ella se habla 
solo como un componente más del sector agropecuario, aunque en el Plan de 
Cundinamarca la cadena láctea es una de las tres priorizadas. Interesantes, al 
contrario, son algunos aspectos de los planes que tiene que ver con desarrollo 
territorial, entendido como el elemento central de un eje de política pública local 
para mejorar la competitividad, que pueden intervenir indirectamente en 
favorecer un mejor posicionamiento y articulación de la cadena. 
 
En el Plan de Desarrollo de Cundinamarca, se dice claramente que “se 
consolidará la economía rural, con la protección de suelos agrológicos, el 
apoyo a la seguridad alimentaria y nutricional, a la rentabilidad productiva con 
fácil acceso al crédito, la transferencia de tecnología, la especialización de 
productos líderes y la conectividad que articule los centros de producción con 
los nodos de transformación, comercialización y consumo”49.  
 
 

                                                           
49 Plan de Desarrollo Departamental de Cundinamarca “Calidad de Vida” 2012-2016 
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Uno de los tres encadenamientos productivos priorizados es la cadena láctea, 
para la cual se pretende desarrollar estrategias para que los actores de la 
cadena productiva mejoren sus condiciones de producción y competitividad,  
promoviendo acuerdos orientados al desarrollo del mercado de bienes de la 
cadena, disminuyendo costos de transacción, desarrollando alianzas 
estratégicas, mejorando la información, la vinculación de pequeños y medianos 
empresarios, el manejo adecuado de los recursos naturales, la formación del 
recurso humano, y la investigación y el desarrollo tecnológico.  
 
De acuerdo con el Plan Plurianual de Inversiones 2012-2016 se invertirán 
$1.359.586 millones correspondientes al 18% del presupuesto total en 
Competitividad, Innovación y Movilidad y $528.991 millones, 7% del 
presupuesto, en  Sostenibilidad y Ruralidad, con estrategias que pueden 
ayudar al sector lácteo, tales como: Promoción de acuerdos orientados al 
desarrollo del mercado de bienes de la cadena, disminuyendo costos de 
transacción, desarrollando alianzas estratégicas, mejorando la información, la 
vinculación de pequeños y medianos empresarios, el manejo adecuado de los 
recursos naturales, la formación del recurso humano, y la investigación y el 
desarrollo tecnológico, diseño e implementación de programas de 
fortalecimiento empresarial, apoyo a la consolidación de acuerdos de 
competitividad de las cadenas productivas, desarrollo y fomento a la 
distribución, promoción y comercialización de bienes y servicios en los sectores 
económicos del departamento (Capacitación para la comercialización, apoyo y 
acompañamiento para la venta de productos en diferentes canales de 
distribución y promoción a través de muestras, ferias, misiones, giras 
nacionales e internacionales)50. 
 
El Plan de Desarrollo de Boyacá cita expresamente “Son elementos del 
desarrollo integral, el territorio y las dimensiones del desarrollo que abordan las 
relaciones dinámicas del individuo con su entorno”.51 El enfoque territorial está 
presente como un eje de acción de la política pública local que debe 
encentrarse en reducir los costos y mejorar la infraestructura para la 
productividad, mediante la provisión de bienes públicos, con énfasis en la red 
vial y de telecomunicación. Además, se están implementando pactos 
regionales, acuerdos de voluntades establecidos con autoridades y 
comunidades, para “el establecimiento de alternativas de solución de 
problemáticas y priorización de iniciativas pensadas desde una óptica del 
desarrollo regional”52. 
 

                                                           
50Plan de Desarrollo Departamental de Cundinamarca “Calidad de Vida” 2012-2016 
51 Plan de Desarrollo Departamental de Boyacá “Boyacá se atreve” 2012-2015 
52 Plan de Desarrollo Departamental de Boyacá “Boyacá se atreve” 2012-2015 
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En este último ámbito se hace énfasis en la consolidación de encadenamiento 
productivos en los sectores priorizados, uno de los cuales es la cadena láctea, 
para la construcción de un desarrollo territorial sostenible a través de la 
“promoción de productos mediante el desarrollo de marca con denominación 
de origen”53. 
 
En Boyacá, existe además un Contrato Plan estipulado entre la Nación y el 
Departamento en el cual se estipula un Acuerdo Estratégico para el Desarrollo 
del Territorio. Este documento, suscrito entre el Gobernador de Boyacá, los 
117 Alcaldes Municipales y el director del Departamento Nacional de 
Planeación, aunque no cita de forma expresa la cadena láctea, estipula 
acuerdos con el objeto de mejorar la prestación de servicios y mejorar el 
entorno físico para “establecer condiciones para mejorar la competitividad 
territorial, ofreciendo calidad de vida en las zonas rurales, para incentivar el 
arraigo y el empleo de la población económicamente activa”.54 
 
En el momento hay una creciente tendencia asociativa en el eslabón de las 
fincas, pues se han agrupado en FEDELAC 60 asociaciones municipales y 
veredales, con alrededor de 3.000 productores de leche y finqueros, 
pertenecientes a 13 municipios de la cuenca, principalmente de Cundinamarca. 
Si se suman las organizaciones existentes en la Zona 1 de Chiquinquirá, más 
de 10 organizaciones, podría contabilizarse alrededor de un 30% de las fincas 
organizadas. 
 
La presencia de 60 asociaciones en una primera evaluación parece representar 
un punto de fuerza para la constitución de un distrito, pero, a un análisis más 
profundo revela una atomización de fórmulas asociativas en competición entre 
ellas y finalizadas principalmente a la consecución de recursos del Estado, lo 
que se muestra más bien como una debilidad del territorio en términos de 
capacidad de asociación. 
 
4.3 La Cuenca lechera del Piedemonte Caqueteño 
 
El Departamento de Caquetá está situado en el sur de Colombia y al noroeste 
de la región de la Amazonia colombiana. Cuenta con una superficie de 88.965 
kilómetros cuadrados, que representan el 7.79% del territorio nacional y un 
18.67% de la Amazonia colombiana.  
 
Los Índices de Calidad de Vida (ICV) y de Desarrollo Humano (IDH), 69,48% 
(2006) y 0,752 (2010), respectivamente, se sitúan en un rango medio. Sin  

                                                           
53Plan de Desarrollo Departamental de Boyacá “Boyacá se atreve” 2012-2015 
54 Contrato Plan: Acuerdo Estratégico para el Desarrollo del Territorio, Noviembre de 2012 
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embargo, el IDH es más bajo que la media nacional (0,79). Más de la cuarta 
parte del PIB depende del sector primario agropecuario (26,79%), cuando en 
Colombia este sector ocupa apenas el 7%. 
 
Contrario a la cuenca lechera de Ubaté,  la formación de la cuenca lechera del 
Caquetá  es reciente. Las olas migratorias que han dado origen a la diversidad 
cultural del territorio se fundamentan en la esperanza de la tierra de promisión, 
territorio de paz donde está la mesa servida, donde se reconoce la memoria de 
los pueblos. Es una sociedad de indígenas,  de negros, de mestizos, de 
colonizadores, de niños y jóvenes que esperan una nueva oportunidad para 
inventarse el ahora y el nosotros y que están dispuestos a realizar una 
construcción humana y social que se construye todos los días, que ha poblado 
y lo continua haciendo el territorio Caqueteño.   

 
 
La caracterización de la colonización en el Caquetá es un ejemplo notorio de 
los múltiples problemas involucrados en ese proceso. Ha sido descrita por 
González en su trabajo reseñado, y también por el Instituto Sinchi, en un 
estudio  sobre el proceso histórico de conformación del actual Departamento 
del Caquetá55 [Sinchi 2000]. El Sinchi Indica que en la mayor parte del siglo el 
Caquetá creció a espaldas del Amazonas y mirando hacia el río Magdalena, y 
solamente en los dos últimos decenios se percató de su pertenencia  a la   
 
                                                           
55 SINCHI  
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región  y del papel protagónico que tiene en su contexto; dejó de ser una 
provincia del Huila y asumió las funciones de adalid en la Amazonia 
colombiana”. 
 
Camilo González, en la introducción al estudio del Instituto Sinchi indica que, 
en el Caquetá sigue predominando el mundo rural sobre el urbano, ya que la 
tierra continúa siendo el imán que atrae la mayoría de los migrantes. Pero la  
agricultura dejó de ser una alternativa económica por la presencia de productos 
importados subsidiados, agravado por la baja productividad de los suelos, la 
deficiencia en las comunicaciones y los efectos perversos de la coca sobre los 
salarios y los insumos. Al contrario de la agricultura, “la ganadería ha 
demostrado ser compatible con la colonización”, actualmente es la ganadería 
la actividad principal, anteriormente el proceso se daba como: madera, 
agricultura y ganadería.  
 
El estudio del Sinchi describe el proceso de poblamiento rural y urbano, la 
ampliación de la frontera agropecuaria, la construcción de infraestructura, e 
insiste en mostrar las características del modelo ganadero (impulsado por la 
Hacienda Larandia y el Incora), anotando el conflicto en el uso del suelo.  
 
El Sinchi describe bien el proceso de inversión en ganadería y cómo el ritmo 
de incorporación de tierra a ganadería bovina fue más dinámico que el de la 
ampliación de la frontera entre 1984 y 1998. 
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El Departamento, al igual que la Región Amazónica, presenta un microclima 
tropical lluvioso en la mayoría de su territorio, un clima monsonal en la zona de 
transición Amazonia-Orinoquia, en los Llanos del Yarí, y un clima templado a 
frío en la zona de cordillera. La temperatura oscila entre los 11ºC en la zona de 
cordillera hasta los 26ºC  en las zonas bajas, con precipitaciones permanentes 
durante los meses del año (PAT, 2007-2009).   
 
En esta Amazonia Occidental, en lo que comúnmente se conoce como 
piedemonte y altillanura, se encuentran, próximas a los centros urbanos, las  
zonas consolidadas de explotación ganadera de doble propósito y de economía 
campesina. El potencial ganadero, agrícola, ambiental y forestal del Caquetá 
es cuantioso, pero su producción individualista, aislada, y su comercialización 
en las condiciones actuales, hace que no sea atractivo permanecer en las 
actividades. 
 
La ganadería es el principal renglón económico del departamento y se 
concentra en las zonas relativamente homogéneas del piedemonte, como son 
las áreas de los Municipios de San Vicente del Caguan, Montañita, Paujil, San 
José, Belén de los Andaquíes y Cartagena del Chairá, además una parte 
importante aprovecha las llanuras de los grandes ríos amazónicos Caguan,  
Caquetá y  sus afluentes, donde se concentra  la ganadería bovina doble 
propósito, desarrollada bajo el sistema agrosilvopastoril. 
 
No obstante, la cuenca lechera del Caquetá ocupa el 2° lugar a nivel nacional 
como productora de leche con un volumen estimado de 998.500 lt/día 
(Corpoica 2013). La producción de leche proviene de la pequeña y mediana 
unidad productiva pecuaria de menos de 150 Bovinos,(ganadería tradicional 
familiar de doble propósito, 196.203 vacas en ordeño), seguida por la 
producción que deriva del doble propósito no tradicional, (130.707 vacas de 
ordeño), mientras que la lechería especializada cuenta con solo 3.162 vacas 
de ordeño, que producen 1.88% del total de la leche. Según FEDEGAN 
Caquetá, “más del 90% de las fincas no son competitivas en el negocio de la 
leche, aunque les permite sobrevivir por que viven en ella y de ella”. 56 
 
La finca pecuaria es el centro del denominado eslabón primario, dentro de la 
cadena de valor lácteo del Caquetá. Es un eslabón altamente fragmentado, 
disperso, constituido por unidades productivas pequeñas, medianas y grandes, 
ubicadas en un territorio relativamente homogéneo geográficamente, en una 
franja del piedemonte amazónico que puede alcanzar los 270 kilómetros de 
largo por unos 100 kilómetros de ancho en su parte más extensa. Su tipo de 
explotación es doble propósito pero con clara predominancia lechera, como  

                                                           
56RODRIGUEZ, Hugo. Ibidem. 
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fuente generadora de ingresos. Está compuesta mayoritariamente por 
unidades productivas pequeñas y familiares, auto sostenible, medidas ya por 
la extensión de la tierra, el número de bovinos o la producción de leche por 
finca.   
 
El número de fincas ganaderas es de 11.808 (2012), de los cuales 4.974 tienen 
entre 1 y 50 bovinos, 3.125 entre 51 y 100 bovinos, 3.443 entre 101 y 500 
Bovinos y finalmente 266 de 501 bovino o más (Ica, 2013)57. De dicho total de 
predios, al 2013, solamente se identificó un predio certificado en buenas  
 
Prácticas Ganaderas, BPG, en el municipio de Doncello. (Fedegan, 2013)58. La 
inmensa mayoría de las fincas son propias (94%), considerándose en arriendo 
tan solo un 3% (pero la encuesta no precisa si propia significa contar con título 
de propiedad sobre la misma). Se destaca igualmente que sus propietarios 
residen normalmente en la finca (86%)59. 
 
Los predios con promedio de 100 ha se pueden clasificar  como  unidades 
agrícola familiares tradicionales auto sostenibles, (FAO, 2012) 60Estas son las 
fincas campesinas más tradicionales, orientadas a la auto subsistencia y 
difíciles de impactar, hay otras que representan para los propietarios solo una 
integración para una renta familiar que proviene de otras profesiones más 
remunerativas y un tercer grupo de fincas está constituido por quienes la tienen 
como negocio, con estándar de producción sostenido. Este último, es un 
pequeño grupo de élite (no más de 100 ganaderos), con fincas de mayor nivel 
tecnológico que pueden producir entre 7 y 8 litros/día por vaca, en las cuales 
se cuidan los pastos yse hace rotación de potreros,61 
 
Área Intervenida de Caquetá (En amarillo la ubicación de hatos 
ganaderos)  

                                                           
57ICA-FEDEGAN. Regional Caquetá. Florencia. Octubre 2013.  
58 FEDEGAN, oficina Caquetá. Florencia. 2013. 
59COLOMBIA RESPONDE, Encuesta a 3.080 ganaderos de 10 municipios de Caquetá. Florencia. Octubre 2013.  
60FAO, Situación de la lechería en ALC.  producción y sanidad animal América Latina y el Caribe en 2011. Chile. 2012.  
61 RODRIGUEZ, Hugo. Ibidem,  
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Fuente: Gobernación del Caquetá, Diagnostico Cadena Cárnica – 2007 
 
El tipo de ganado predominante corresponde originalmente a los cruces de 
razas criollas con Cebú, y luego Bos-taurus, (Normando, Pardo y Holstein) 
cuyas hibridaciones han generado razas apropiadas para la región amazónica, 
resistentes y productivas. La producción promedio de estas vacas, durante los 
6-7 meses de lactancia es de 4 litros/día, iniciando con 8 litros y luego bajando 
a 4 por nueva preñez.  
 
El sistema de ordeño utilizado en el departamento en éste tamaño de fincas, 
es el manual en un 99%. Entre las razones principales esgrimidas para explicar 
esta situación, está los altos costos del montaje de un establo completo 
(alrededor de $50-60 millones de pesos), y el alto costo de la energía y 
mantenimiento del mismo. Además, los bajos volúmenes de producción por 
finca no justifican una inversión de esa relevancia. 
 
La estructura de costos es penalizante, especialmente en lo que se refiere a 
mano de obra para el mantenimiento de los potreros, con las otras realidades 
territoriales del país con vocación para la ganadería de producción de leche. 
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La leche obtenida se saca de la finca en cantinas de 40 litros, o botellas de 
750cm3, que son normalmente recogidas por la empresa compradora, (Nestlé 
o las queseras), en la carretera principal cercana a la finca. El costo de éste 
transporte hasta la planta industrial, es descontada por el comprador de su 
precio final de venta, el cual puede oscilar entre los $700.0 pesos (pequeñas 
queseras artesanales) hasta los $1.050.0 (Nestlé) según el análisis de la 
calidad obtenida en grasas, proteína, unidades formadoras de colonias (UFC), 
y el estar libre de antibióticos, entre otros. Requisito básico es que la finca esté 
libre de aftosa, brucelosis, tuberculosis bovina y endémicas de la leche como 
la mastitis. 
 
Por las dificultades de transporte y vías en buena parte del territorio, un alto 
porcentaje de la leche se destina para la fabricación del queso picado salado 
en sus propias fincas. El restante es trasladado a centros de acopio 
pertenecientes a industrias transformadoras de leche y derivados lácteos y a 
las asociaciones de productores o distribuidores privados locales. El destino de 
la producción de las industrias de queso y derivados (se estima en por lo menos 
150  predios en los se produce queso informalmente) son principalmente las 
ciudades de Bogotá, Neiva, Ibagué, Medellín, Cali o Puerto Asís.  
 
En el municipio de Puerto Rico hay una quesera, la más grande del 
departamento, llamad Lácteos La Florida, con un procesamiento de 
aproximadamente 70.000 lt/día. En Cartagena del Chaira hay una pequeña 
empresa comunitaria de mujeres que produce yogurt y quesillo para el 
consumo del municipio. En Doncello hay 3 queseras;  en Paujil  4; en Montañita 
2; en Florencia 4; en Morelia 1; en San José 3; en Belén de los Andaquíes 1;  



                                                                              

87 
 

 
en Curillo 1. En Valparaíso hay 1 planta de queso industrial (queso costeño 
solamente). Solo 5 de estas empresas venden sus productos en Florencia. 
 
Las principales pequeñas empresas de elaboración de productos derivados de 
la leche en el departamento son las siguientes: 
 

No. Empresa Municipio Lt/día 
acopiados 

1 Lácteos La Favorita El Paujil 13000 
2 Quesos La Florida Doncello Puerto Rico  70000 

3 Lácteos La Sureña Belén de los Andaquíes 4000 
4 Lácteos La Marcelita San José del Fragua 4200 
5 Inversiones Cramvi San José del Fragua 6400 
6 Lácteos San Francisco Albania 4000 
7 Lácteos San José San José del Fragua 6000 
8 Lácteos Familac Florencia 766 
9 Lácteos del Hogar Florencia 5000 
10 Lácteos Morelac Morelia 4800 
11 Lácteos Miramar Florencia 6600 
12 Lácteos La Arboleda Montañita 4000 
13 Augusto Calderón Belén de los Andaquíes 530 

 
La disgregación de las empresas regionales caracterizadas con tamaños que 
no alcanzan masa crítica operacional y comercial, es un elemento a abordar 
para redefinir la estructura empresarial optando por la agregación de las  
pequeñas empresas. Las cantidades de procesamiento de la mayoría de las 
empresas actuales no son suficientes como para justificar inversiones en 
infraestructura ni para organizar alianzas de suministro con proveedores.  
 
Las empresas locales se encuentran distribuidas por el Departamento lo cual 
puede ser una desventaja en términos logísticos si se pretenden atender 
mercados a distancia donde el componente logístico empieza a pesar dentro 
de la estructura de costos. Esta misma desventaja puede llegar a ser una 
ventaja en un nuevo arreglo donde se pueda lograr una agregación de 
jugadores y una distribución de mercados62. 
 
 
                                                           
62 DIEGO OGILVIE-BROWNE Análisis de la Industria Láctea Regional del Departamento del Caquetá 2008 
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La presencia de Nestlé en el Caquetá es un fenómeno positivo que llama la 
atención. La empresa entró a impulsar la modernización de la ganadería con 
oferta de asistencia técnica mediante la introducción de razas más productoras, 
mejoramiento genético, construcción y mantenimiento de cercas y el cambio 
de la base forrajera. Nestlé ha logrado establecer patrones de calidad para la 
compra de leche que son generalmente respetados por sus proveedores, 
apoyándose en una valida política de garantizar liquidez constante a los 
ganaderos. 
 
En Caquetá, los ganaderos tienen organizaciones diversas como el Comité de 
Ganaderos, los Fondos Ganaderos, la Asociación de Ganaderos y FEDEGAN. 
Las organizaciones gremiales más importantes son los Comités Municipales 
de Ganaderos, que tienen su radio de acción a nivel local y actúan como puente 
con organizaciones de segundo nivel, como el Comité Departamental de 
Ganaderos, la Asociación de Productores de Carne y Leche del Caquetá - 
APROLECA y la Asociación Departamental de Comités Municipales de 
Ganaderos ADECOG.  
 
A pesar de existir un gran número de asociaciones y comités de ganaderos 
existentes, se considera que el grado de asociatividad en el departamento 
sigue siendo relativamente bajo. La encuesta realizada en 201363, encontró 
que tan sólo el 25% de las unidades productivas pecuarias están organizadas, 
en asociaciones y comités municipales de ganaderos (10% menos de lo 
estimado para el 2005).  

 
Fuente COLOMBIA RESPONDE, Encuesta a 3.080 ganaderos de 10 
municipios de Caquetá. Florencia. Octubre 2013 
 
 

                                                           
63 COLOMBIA RESPONDE, ibídem. 
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El Departamento de Caquetá tiene ventajas competitivas para conformar en el 
territorio un nodo de desarrollo con un reconocido liderazgo en la Bio-región 
Amazónica e integrada a las demás regiones colombianas, con el fin de 
fortalecer los factores de crecimiento económico interno con robustas alianzas 
con el mercado nacional e internacional, de manera que se integre a la 
globalidad en condiciones justas y equitativas. En tal sentido, hay señales 
concretas en los diversos estudios, investigaciones y proyectos para afianzar 
la soberanía alimentaria en equilibrio con las apuestas y alianzas productivas 
que promulga el gobierno nacional y los mercados internacionales, con objeto 
de lograr una efectiva y eficaz protección y sostenibilidad del ecosistema. 
 
Se tienen ventajas comparativas que se pueden llevar a la competitividad con 
inversiones de poca cuantía, es decir, fortalecer la conectividad con el sector 
rural, aprovechando el potencial turístico, rural, agropecuario, y comercial para 
avanzar en la inserción a los mercados internacionales, lo que servirá como 
base para un crecimiento económico justo y equitativo. 
 
El sistema productivo compatible con el medio ambiente de la región es el 
silvopastoril, sin embargo se ha fundamentado en la siembra de semilla y en 
parte en fertilización, más que en manejo de las praderas nativas. La falta de 
abono de la tierra y el sobre pastoreo que caracterizan las modalidades de 
explotación actualmente en uso, han llevado a su deterioro, perdiendo la 
capacidad productiva generando un alto impacto ambiental “los ganaderos en 
Caquetá le meten plata a la vaca, no a la tierra”64 .  
 
A ello se suma que “no tenemos agrónomos que manejen pastos” no obstante 
que la Universidad de la Amazonia cuenta con una facultad de agro-ecología, 
“sus egresados no se quedan en el territorio”65 Ello no significa que no haya 
manejo de praderas, muchos ganaderos lo hacen, “pero no como debe ser”. 
Ninguno hace el proceso completo de: labranza, fertilización del suelo, siembra 
técnica, evaluación de la siembra, primeros pastoreos, cálculos, aforos, 
planeación forrajera y evaluación productiva de la pradera”.66 
 
El Plan de Desarrollo Departamental al 2032 contempla las siguientes metas: 
el Departamento participará en el mercado internacional ofreciendo bienes y 
servicios de alto valor agregado e identificados con sello regional, contará con 
una estructura empresarial sólida, producto de la consolidación de una cultura  
 
 

                                                           
64RODRIGUEZ, Hugo, Fedegan Caquetá. Entrevista 10 de Octubre de 2013.  
65RODRIGUEZ, Hugo. Ibidem.  
66RODRIGUEZ, H. ibídem.  
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empresarial fundamentada en el respeto, la honestidad, el trabajo y la 
legalidad. Esta es la única referencia concreta que el Plan de Desarrollo le hace 
a un elemento fundamental de la cadena láctea territorial que es el “queso 
Caquetá” un producto con denominación de origen y con caracterización y 
tipicidad amazónica. 
 
El departamento cuenta con una denominación de origen “Queso del Caquetá”. 
El Comité Departamental de Ganaderos del Caquetá presentó una solicitud a 
la Superintendencia de Industria y Comercio de Colombia para la protección de 
la denominación “Queso del Caquetá”, incluyendo en ella productos 
tradicionales como lo son el quesillo, el queso doble crema y el queso picado 
salado industrial. La petición fue resuelta favorablemente el 30 de Noviembre 
de 2011 mediante resolución n. 0068463, con cobertura en Colombia y los 
países miembros de la Comunidad Andina de Naciones.  
 
A partir de la fecha, el ente gremial propuso la creación y puesta en marcha de 
un Consejo Regulador de la Denominación de Origen como organismo 
encargado de orientar, implementar y divulgar la actividad para facilitar a la 
industria regional la elaboración de productos estandarizados y su 
comercialización diferenciada en el mercado nacional.  El Consejo Regulador 
se ha constituido pero a la fecha aún no está funcionando. 
 
El hecho de que se haya conseguido una denominación de origen sin que al 
mismo tiempo se hayan establecidos las modalidades y los instrumentos para 
garantizar su estandarización cualitativa y su protección en el mercado, tiende 
a neutralizar los efectos positivos que la denominación de origen puede 
generar. Y es que fábricas de varias zonas del país han registrado marcas que 
incluyen el nombre Caquetá como sinónimo de producto lácteo de calidad, 
especialmente en Cundinamarca, Valle del Cauca y el Eje Cafetero, situación 
que se pretende evitar se siga repitiendo. 
 
El Plan Regional de Competitividad del departamento al contrario, se refiere 
con énfasis a la cadena láctea e incluye algunos elementos de planificación y 
visión que pueden favorecer el desarrollo del sector lácteo, por ejemplo, la 
conformación de la Zona Franca Permanente Lechera es vista como el 
elemento de homogenización territorial que, reduciendo sensiblemente los 
costos de producción y transformación de la leche, puede derivar en la 
transformación de las ventajas comparativas existentes en ventajas 
competitivas.  
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El otro elemento clave es el de dinamizar la economía licita local a través de la 
agregación de valor a los productos y alcanzar una mayor nivel de sofisticación 
de los mismos que los preparen para enfrentar con suceso el mercado nacional 
e internacional. En fin, una estrategia de reducción de tiempos y costos de 
penetración de mercados, que se estructure aprovechando de la experiencia 
en la conformación de consorcios y la dotación a la región de una marca 
territorial que la identifique y la diferencie de los competidores. 
 
La tabla siguiente resume las apuestas de la Comisión Regional de 
Competitividad del departamento de Caquetá. 
 

5. ELEMENTOS PARA LA CONSTRUCCION DEDISTRITOS 
AGROINDUSTRIALES 

 
La globalización de la economía y de las relaciones humanas en general, 
requiere para su buen funcionamiento que los territorios se transformen en 
espacios capaces de favorecer la dinámica de las transformaciones de la 
economía y la sociedad, impulsando las relaciones entre los actores y las 
organizaciones a todos los niveles. Así mismo, durante las dos últimas 
décadas, las empresas y los territorios se han visto enfrentadas al reto de tener 
que tomar un número creciente de decisiones estratégicas, con el fin de 
integrarse competitivamente en la economía global.  
 
 
Desarrollo Económico Local, es el proceso por el cual el sector público, 
de los negocios y de la sociedad civil, trabajan conjuntamente para crear 
mejores condiciones para el crecimiento económico y la generación de 
empleo, así como elevar las condiciones de vida para todos. Aquí el 
desarrollo no es exclusivamente el crecimiento de la renta, es la utilización de 
los recursos no utilizados, o mal utilizados, o que parecen no existir, invisibles, 
u ociosos, de costos cero en el corto plazo, que se pueden movilizar en 
procesos participativos para ofrecer servicios a la comunidad y/o para ayudar  
 
a dinamizar y /o transformar el sistema productivo, por ejemplo invirtiendo en 
el territorio los excedentes financieros locales.  
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La Estrategia de Desarrollo Local se instrumenta a través de medidas de 
política de carácter multisectorial y, en su caso, sectoriales, que actúan de 
manera sistemática sobre los factores de competitividad de cada territorio.  
 
De hecho, las Administraciones Públicas, desde todos sus ámbitos, 
pueden influir sobre la ventaja competitiva de un sistema productivo-
territorial, concretamente, en la medida que sus políticas afecten a los 
atributos determinantes de las condiciones del entorno territorial 
competitivo, mediante la provisión de bienes públicos e infraestructura 
social y productiva adecuada a las condiciones del medio y tales que 
favorezcan el desarrollo de una cultura emprendedora. 
 
 
Considerando que “el Gobierno Nacional está comprometido con la 
transformación del sector lácteo para permitir la generación de nuevos  
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productos con valor agregado, adopción de nuevas tecnologías e innovación, 
que permitan una mejor inserción del sector en los mercados nacionales e 
internacionales”67. Y que para eso “se hace necesario promover esquemas 
asociativos de integración horizontal y vertical y aumentar la competitividad del 
sector lácteo a través del desarrollo de conglomerados productivos que 
contribuyan a ampliar la participación en los mercados con productos lácteos 
de calidad a precios competitivos”.68 
 
Para recuperar la competitividad al sector lechero, se considera más adecuada 
la conformación de distritos agro-industriales que de conglomerados de 
empresas, ya que los primeros garantizan, entre otras cosas, un mayor 
equilibrio territorial. Para eso es necesario a) organizar un sistema territorial 
articulado y sinérgico; b) definir una oferta territorial homogénea; c) construir 
una estrategia de comunicación de la oferta y ponerla en operación. 
 
Por lo anterior y teniendo en cuenta lo formulado para el sector en los 
documentos CONPES 3675, 3676 y el Acuerdo de Competitividad de la 
Cadena Láctea del 2010, esta propuesta de valor para el desarrollo del sector 
lácteo busca como una de sus grandes estrategias, promover el desarrollo 
de las micro-cuencas lecheras, de manera que aprovechando las ventajas 
competitivas y características propias de las micro-cuencas lecheras 
identificadas y priorizadas, se concentre la oferta de programas 
específicos para formación del recurso humano, la puesta en marcha de 
esquemas de asistencia técnica y transferencia de tecnología, la 
ejecución permanente de investigación e innovación y la promoción de 
esquemas asociativos, y así convertir esas micro-cuencas en 
conglomerados lácteos de talla mundial. 
 
 
5.1 El distrito agro-industrial del Piedemonte Caqueteño 

 
En el piedemonte caqueteño la vocación lechera es clara y el territorio es 
depositario de una cultura que se puede convertir en un elemento diferenciador 
al momento de definir competitividad, ayudando a que un producto se 
diferencie de otro ya que entran a jugar aspectos importantes como la cultura  
que hace un producto incomparable con diferencias frente a otro que hace una 
comunidad diferente, y se le agregue un mayor valor añadiendo elementos 
propios del entorno para caracterizar y diferenciar al producto de referencia. 

                                                           
67DECRETO 1767 DE 16AG02013 "Por el cual se establecen condiciones y requisitos para la declaratoria de 
existencia de Zonas Francas Permanentes Especiales” 
68DECRETO 1767 DE 16AG02013 "Por el cual se establecen condiciones y requisitos….” 
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El gobierno local está promoviendo el tema de ciudadanía amazónica contra la 
pobreza y la deforestación, esto es un elemento importante para tener en 
cuenta porque caracteriza una política de desarrollo local partiendo de las 
especificidades que permiten distinguir éste de los demás territorios con los 
que compite. Caracterizar al territorio como comunidad amazónica, implica la 
defensa del medio ambiente y al mismo tiempo la creación de oportunidades 
(gobierno de las oportunidades) para los ciudadanos en empleos dignos. Todo 
esto, es posible en el marco de la creación de un distrito agro-industrial que 
tenga como base la vocación productiva del territorio, favorezca el desarrollo 
de iniciativas empresariales compatibles con el medio-ambiente y al mismo 
tiempo garantice una competitividad territorial que a partir del posicionamiento 
de un producto de referencia, aportes mayores y mejores oportunidades de 
empleo. 
 
Los instrumentos principales que, a partir de lograr un consenso previo, respeto 
a una visión de desarrollo local centrada en el sector lácteo, visión compartida 
de todos los agentes institucionales, actores sociales y económicos, se pueden 
utilizar para la conformación del distritoagro-industrial del piedemonte 
caqueteño son los siguientes: 
 

 Establecimiento de un Pacto Territorial 
 Declaración de la Zona Franca Permanente Lechera del Piedemonte 

Caqueteño 
 Establecimiento de parques industriales equipados en 4 municipios 
 Constitución de una oferta territorial homogénea alrededor de la marca 

colectiva 
 Establecimiento de un Consorcio de gestión del DOP “Queso de trópico 

bajo” 
 Elaboración de una estrategia de posicionamiento de la marca colectiva  

 
5.1.1 Establecimiento de un Pacto Territorial 

 
El núcleo sobre el cual se centra la teoría de la programación negociada es la 
construcción y declaración de una visión compartida que permita avanzar 
rápidamente en la firma de un pacto territorial. El pacto territorial consiste en 
construir desde abajo un mecanismo de coalición social dentro del cual los 
actores que se ocupan de desarrollo local, las fuerzas sociales, las empresas, 
las instituciones pueden comenzar a redefinir las políticas públicas poniendo al 
centro del debate “cual desarrollo y para quienes”. 
 
El Pacto Territorial es un instrumento para el desarrollo local que integra 
intervenciones y proyectos de incentivación al capital para compensar las  
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desventajas de localización en un determinado territorio y las intervenciones 
para mejorar el contexto (infraestructuras materiales e inmateriales) aptas a la  
remoción de las desventajas. Dos son los objetivos del pacto territorial: 1) 
promover la cooperación entre actores públicos y privados de un territorio para 
que en conjunto diseñen y realicen los proyectos de mejora del contexto local; 
2) favorecer, con estos proyectos y con la concertación territorial y temática, un 
volumen de inversiones públicas y privadas capaces de producir aquellas 
externalidades necesarias para la localización de nuevas empresas y de 
nuevas inversiones. 
 
El mecanismo de los pactos es muy simple, crear redes a través de: la 
focalización de los elementos competitivos del territorio, la individualización de 
las problemáticas, de los puntos de fuerza y de las debilidades del desarrollo 
que caracterizan al territorio, la movilización de los recursos locales 
inmediatamente disponibles a través de la activación de una estrategia de 
concertación desde abajo (red corta) y articulación con las instancias de 
carácter nacional (red larga). 
 
Una de las finalidades de los pactos territoriales es la de cambiar la visión que 
los actores locales tienen hacia los temas del desarrollo económico local, 
estimulando una impostación de tipo proyectual y participada para promover 
un cambio en el contexto socio-institucional en el cual operan las empresas y 
la comunidad de ciudadanos. La intención es de favorecer una mejora de la 
gobernabilidad y de la calidad de vida de las comunidades, reduciendo la 
complejidad del entorno y aumentando la dotación de “bienes colectivos”, 
potenciando el capital social disponible en el territorio ya sea a nivel medio (de 
las relaciones entre instituciones y organizaciones colectivas) que a nivel micro 
(de las relaciones entre actores económicos), construyendo una cultura 
empresarial. 
 
En el caso del Caquetá el Pacto Territorial toma su premisa del programa del 
gobierno local que está promoviendo con fuerza el tema de la ciudadanía 
amazónica contra la pobreza y la creación de oportunidades (un gobierno de 
oportunidades).  
 
Partiendo de estas consideraciones, se puede establecer como eje de la 
política de desarrollo local con base en la ciudadanía amazónica y de la lucha 
contra la pobreza, la focalización del sector formalizado de la leche como el 
que mayores y mejores oportunidades ofrece a la comunidad caqueteña(en 
términos de lucha contra la pobreza, de contribución al cuidado y preservación 
de la base de recursos naturales y de paisaje, al aprovechamiento sostenible  
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de la biodiversidad, a promover una nueva identidad cultural alrededor de la 
fusión entre naturaleza, ganadería y comunidades rurales). 
 
En efecto, la cadena del valor de la leche una vez estructurada en el territorio, 
ofrece oportunidades en términos de ciudadanía amazónica, a través de la 
agregación de valor a los productos mediante la adición de elementos 
propiamente amazónicos a los productos base, en especial el “queso Caquetá”, 
los mismos que ayudan en la diferenciación de la producción y su 
posicionamiento en el mercado. Al mismo tiempo, con la constitución de los 
parques industriales en los municipios, se puede incentivar la mejora 
tecnológica y la formalización de las empresas, con una mayor oferta de 
mejores oportunidades de empleo para los caqueteños.  
 
Si el acceso a los beneficios y a los incentivos propios de los parques 
industriales ubicados en la zona franca lechera es limitado a aquellas industrias 
cuya cadena de proveedores respete el ambiente, esto podría incentivar la 
promoción de sistemas de producción compatibles con el ambiente amazónico, 
orientando a los productores de leche hacia sistemas de producción silvo-
pastoriles, como alternativa a la producción extensiva. 
 
5.1.2 Declaración de la Zona Franca Permanente Lechera 

 
La primera acción que hay que realizar para obtener las  pre-condiciones para 
la construcción de un distrito lechero en el Caquetá, es el pedido por parte de 
la Gobernación del Caquetá de la declaratoria de una Zona Franca Permanente 
Lechera para todo el piedemonte caqueteño, área geográfica homogénea y 
continua donde opera y se articula la cadena láctea local. 
 
El decreto 1767 del 16 de agosto de 2013 "Por el cual se establecen 
condiciones y requisitos para la declaratoria de existencia de Zonas Francas 
Permanentes Especiales" es un instrumento de política pública que ofrece las 
mejores oportunidades para incentivar la constitución de distritos lecheros en 
las áreas homogéneas de las cuencas lecheras. 
 
El decreto establece que “Podrá declararse la existencia de Zonas Francas 
Permanentes Especiales en cualquier parte del territorio nacional, dedicadas 
exclusivamente a las actividades relacionadas con el sector lácteo, cumpliendo 
con los requisitos y compromisos establecidos en el presente Decreto”. 
 
Los requisitos que establece el decreto son, en síntesis “El área que se solicite 
declarar como Zona Franca Permanente Especial, en los términos de este 
Decreto, deberá cumplir con los siguientes requisitos: 1) Ser continua. 2) Tener  
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las condiciones necesarias para ser dotada de infraestructura para las 
actividades a desarrollar. 3) Que en esta no se estén realizando las actividades 
que el proyecto solicitado planea promover. 4) Que no existan restricciones de 
orden ambiental…”. 
 
Además, el decreto establece la necesidad de “Constituir una nueva persona 
jurídica, domiciliada en el país y acreditar su representación legal” y  “Realizar, 
dentro de los tres años siguientes a la declaratoria de existencia, una nueva  
inversión por un monto igual o superior a cinco mil salarios mínimos mensuales 
legales vigentes (5.000 S.M.M.LV.) y crear, por lo menos, cincuenta nuevos 
empleos directos y formales de manera gradual…”.  
 
Todas estas disposiciones son fácilmente acatables por parte de la 
gobernación de Caquetá que, aunque en este momento esté acogiéndose a la 
Ley 550, dispone de la posibilidad de aplicar con proyectos a los recursos de 
regalías (por ejemplo, actualmente cursa un proyecto de dotación de tanques 
de enfriamiento para reforzar la cadena láctea, por un valor equivalente al 
requerido para la dotación del distrito, siendo que está comprobado que este 
tipo de proyecto no es sostenible y menos cuando se pretende enfriar la leche 
con carburante diésel). 
 
Al mismo tiempo, la dotación de parques industriales en algunos de los 
municipios del piedemonte con alta concentración de queseras formales e 
informales y/o de proveedores de leche, permite concentrar los esfuerzos 
financieros, los proyectos y las políticas en espacios territoriales bien definidos 
y fácilmente equipables con los recursos disponibles en el territorio.  
 
Por último, la constitución de un Consorcio de Productores para la gestión del 
DOP responde a la exigencia del decreto de constituir una nueva persona 
jurídica domiciliada en el país, para la gestión de la zona franca. 
 
5.1.3 Establecimiento de parques industriales equipados 
 
Queda bastante claro que, dentro de esta área bastante vasta aunque 
homogénea y sin soluciones de continuidad o problemas ambientales, como 
es el piedemonte caqueteño, es necesario circunscribir el espacio donde se 
pretende operar con los incentivos de zona franca solo a los parques 
industriales que serán ubicados en los municipios con más alta concentración 
de queseras y proveedores de leche. 
 
Estos parques, tecnológicamente equipados con recursos del sector público, 
servirán inicialmente para reubicar las mejores queseras a través de incentivos 
de localización (leasing financiero, comodato) y permitir una mayor articulación  
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vertical de los respectivos eslabones de la cadena. Aunque su objetivo final es 
el de promover una mayor formalización de las empresas compensando, en el 
parque, los mayor costos que derivan de la formalización con adecuados 
incentivos reales. 
 
Efectivamente, en diversas situaciones territoriales de Europa, no solamente 
en Italia, se nota que una de las políticas de desarrollo económico local e 
industrial de mayor éxito ha sido la de las áreas “equipadas” puestas a 
disposición de la cadena de producción mediante iniciativas e instrumentos de 
política pública. 
 
Especialmente, en aquellas zonas urbanas y/o rurales, donde pequeñas 
empresas han nacido informales y sobreviven en condiciones físicas 
caracterizadas por la precariedad de los establecimientos, la creación de un 
parque equipado, un lugar físico donde se tengan disponibles cobertizos 
industriales, las infraestructuras principales y los servicios colectivos 
fundamentales para la vida de la empresa, es esencial para el despegue de 
una actividad empresarial más cualificada.  
 
Un papel importante en el desarrollo inicial de un distrito industrial lo tienen los 
llamados “incentivos reales”, es decir, aquellas formas de ayuda económica 
otorgadas a la empresa desde afuera y que crean oportunidades de reducción 
de los costos de producción a la propia empresa (rebajas en impuestos, 
créditos con porcentajes no reembolsables, tarifas diferenciales de agua 
potable, gas, energía y aseo, subsidios al trasporte y apoyos a la 
comercialización). 
 
Estos incentivos, reduciendo los costos fijos de las empresas, promueven en 
un primer momento la localización de las mejores empresas dentro del área del 
distrito, favoreciendo una mayor calidad y eficiencia del proceso de producción 
además de la trazabilidad del mismo. En un segundo tiempo, la presencia del 
distrito, con sus incentivos reales, pude llevar a la formalización de las 
empresas informales, para poderse garantizar el acceso a tales incentivos (que 
deberían compensar los mayores costos que deriven de la formalización). 
 
En el caso de la Zona Franca Permanente Lechera del Piedemonte Caqueteño 
podríamos pensar inicialmente al establecimiento de estos parques 
tecnológicamente equipados en los municipios donde hay una mayor 
concentración de producción de leche y/o de queseras formales e informales. 
De acuerdo con los datos disponibles en la Cámara de Comercio de Florencia  
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estos municipios son los de Florencia, San Vicente del Caguan, San José de 
Fragua/Belén de los Andaquies y El Paujil/El Doncello69. 
 
 
5.1.4 Construcción de una oferta territorial homogénea 
 
En la perspectiva del marketing territorial, los recursos materiales e 
inmateriales que caracterizan al sistema territorial determinan la calidad del 
patrimonio que ese sistema pone a disposición de los clientes internos y 
externos y, por consecuencia, su capacidad competitiva. El sistema territorial 
se puede entonces leer como compuesto por tres sub-sistemas: a) sistema 
natural; b) sistema antrópico; c) sistema inmaterial. 
 
Los recursos materiales que representan una dotación del territorio son a la 
vez elementos de diferenciación de su oferta por ser el resultado de las 
condiciones naturales del área y de su evolución histórica. Pero, la 
diferenciación que puede devenir en una ventaja competitiva, es la 
representada por los valores, costumbres y relaciones que caracterizan al 
territorio, es decir los recursos inmateriales que lo caracterizan. 
 
En el caso del Caquetá, los recursos materiales del que dispone el territorio 
caracterizan y diferencian de por si la oferta del producto (de trópico bajo, 
orgánico, sustentable, etc.) pero a esta diferenciación se le puede fácilmente 
añadir otra, más importante en términos de competitividad porque más difícil 
de imitar por los competidores, que deriva de la peculiaridad que caracteriza 
las zonas y las modalidades de producción (comunidad amazónica, producción 
sostenible, etc.). Estos factores de diferenciación deben ser absolutamente 
resaltados en la oferta territorial y un programa de mercadeo debe basarse en 
estos pilares de diferenciación para caracterizar al producto final. 
 
La oferta territorial es el resultado de una colaboración sinérgica entre 
diferentes actores que disponen de una dotación diferente de recursos, un 
sistema de relaciones sinérgicas que maduran y se consolidan en el tiempo 
llegando al fin a representar un nuevo y potente recurso a disposición del 
territorio.  
 
El desarrollo de estas relaciones de interdependencia entre actores en algunos 
casos se da naturalmente, pero en la mayoría de las situaciones es necesario 
el aporte de adecuadas modalidades de cooperación caracterizadas por 
eficaces estímulos para su actuación. Esto nos lleva a la necesidad de  
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individualizar la institución y/u organización que, presente en el territorio o por 
crear, sea la depositaria de la capacidad de gestión necesaria a la construcción 
de estas relaciones de interdependencia entre actores. 
 
Una última fundamental característica de la oferta territorial debe ser su 
sostenibilidad en el tiempo. Sostenibilidad que deriva de tres condiciones: a) la  
competitividad; b) el positivo impacto en el equilibrio socio-ambiental del 
territorio; c) la generación de siempre nuevos recursos. El nivel de cohesión 
social y la seguridad que caracterizan al territorio, por ejemplo, representan un 
factor que influye notablemente en la calidad  integral de la oferta territorial y, 
por consecuente, en su competitividad.  
 
 
La cohesión social se manifiesta en tres niveles en todos los procesos que 
involucran a los diferentes eslabones de la cadena del valor: a) equitativa 
participación de todos los grupos sociales a los beneficios materiales que 
derivan del proceso de mercadeo; b) maximización del acceso a las 
oportunidad que se van a crear en el tiempo por parte de todos los grupos 
sociales; c) reducción al mínimo de la presencia en el territorio de grupos 
marginados. Estos, son elementos que tienen que ver con el concepto de 
desarrollo sostenible al cual la construcción de una oferta territorial competitiva 
debe necesariamente hacer referencia. 
 
Así como la vocación territorial representa la componente de un sistema 
territorial en la cual encuentran sus síntesis todas las demás componentes, 
representando la referencia primaria para la elaboración de una estrategia de 
marketing territorial. La vocación territorial resume el camino de evolución más 
natural para el territorio, en que se expresan con más naturalidad sus 
cualidades competitivas, en el que los actores estratégicos del territorio se 
reconocen con más facilidad, y el en que eventuales intervenciones externas 
pueden injertarse con más facilidad y naturalidad.  
 
Por eso, en el caso de Caquetá, la producción del queso representa el pilar de 
la estrategia de mercadeo alrededor del cual, en el tiempo, también otros 
elementos pueden hacerse disponibles para una mayor caracterización de la 
oferta territorial. 
 
El análisis de la demanda y de la oferta en la perspectiva del territorio 
representa la base de conocimiento que es necesaria para elaborar la 
orientación que se le quiere dar a la estrategia de marketing territorial. Esta 
orientación estratégica deriva primero de la individualización de la demanda a 
la cual entendemos dirigir nuestra oferta y solo como consecuencia a la 
construcción de la oferta necesaria a satisfacer esa demanda.  
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Las fases operativas de elaboración de una estrategia de mercadeo territorial 
tiene que ver con: a) traducción de los objetivos de desarrollo sostenible en 
objetivos de mercadeo; b) análisis de los segmentos de la demanda de interés 
y de las posibles ofertas competitivas; c) elección de los segmentos de la 
demanda más interesantes; d) elaboración de la estrategia de mercadeo 
relativa a la demanda target; e) posicionamiento estratégico de la oferta. 
 
En el caso de Caquetá, los segmentos más interesantes en pos de fortalecer 
canales de exportación pueden ser los relativos a quesos especiales con 
inclusión de materias primas provenientes de la rica biodiversidad que 
caracteriza al territorio, orgánicos, sustentables sin descuidar la demanda que 
procede del mercado interno, local y nacional. 
 
Las acciones estratégicas que hay que actuar para el posicionamiento de 
nuestra oferta territorial son de 5 tipos: a) las intervenciones para mejorar y 
consolidar la oferta; b) la concertación de las acciones de todos los actores 
territoriales; c) el desarrollo de un concepto de la oferta territorial; d) la 
configuración en términos de portafolio de la oferta territorial; e) la operación 
de una estrategia de comunicación. 
 
5.1.5 La marca colectiva “de trópico bajo” 
 
En la perspectiva del marketing, la marca es “un nombre, un símbolo, un 
término, o una combinación de estos elementos” que tiene por objeto identificar 
claramente el conjunto de bienes y servicios que se ofertan diferenciándolos al 
mismo tiempo de los bienes y servicios con los que se compite.  
 
Una marca es un elemento complejo que tiene las siguientes características: 
a) evidencia elementos del producto que tiene un carácter distintivo y que son 
percibidos como beneficios por el cliente potencial; b) comunica al cliente 
potencial el sistema de valores que caracteriza el productor y el producto; c) 
describe la esencia del producto sintetizando sus características materiales e 
inmateriales que constituyen la personalidad del producto. 
 
La marca tiene así la función de hacer que el producto y/o servicio al cual se 
refiere sea reconocible por parte de los potenciales consumidores, 
transformándolo así en un posible objeto de actividades de comunicación. 
 
Al mismo tiempo, asume una segunda y más compleja función, la de aumentar 
el valor del producto y/o servicio percibido por el mercado, en este caso se 
identifica el valor de la marca con el diferencial de precio que el mercado está 
dispuesto a pagar por un producto en cuanto portador de una marca. La marca,  
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por fin, asume también la función de promover y consolidar la corporate identity  
del territorio.  
 
El desarrollo de una marca territorial representa una decisión mucho más 
compleja en cuanto esta debería representar una sombrilla adecuada para  
favorecer una cierta homogenización de la imagen territorial y de los contenidos 
inmateriales que caracterizan las diferentes expresiones de la oferta territorial, 
para poderlos transferir con facilidad en productos y servicios con el objeto de 
caracterizarlos y diferenciarlos de los demás.  
 
Para eso es necesario establecer, en primer lugar, cual es la misión y visión 
general de la marca y cuales sus funciones estratégicas en el marco del 
desarrollo sostenible del territorio. Al mismo tiempo es importante establecer  
claramente el alcance de utilización de la marca, es decir los criterios de 
atribución de la misma a los diferentes componentes de la oferta territorial, con 
el fin de mantener una coherencia e integración entre la marca territorial y las 
marcas que caracterizan un componente de la oferta territorial. 
 
Paralelamente a la constitución de una marca es necesario prever la figura de 
un sujeto gestor de esta marca que asuma la tarea de gestionar la difusión de 
la marca, cuidando de la correcta utilización de la misma por parte de los 
actores a los cuales se la ha concedida en uso. Para eso es necesario elaborar 
por lo menos los principales procedimientos para la gestión de la marca y 
aquellos relativos a los controles sobre su utilización por parte de los 
operadores. 
 
Ahora bien, en Caquetá existen una multiplicidad de organizaciones e 
instituciones que hacen referencia a la cadena de valor lechera. Es importante 
que la que asuma la responsabilidad de ser el gestor de la marca territorial y 
del posicionamiento, esté en condiciones de garantizar, por credibilidad, 
eficiencia e imparcialidad, los intereses y expectativas de todos los actores 
estrategicos del territorio, publicos, privados y sociales.  
 
Caso contrario, será necesario organizar una estructura más bajo la forma de 
una Agencia de Desarrollo Economico Local (ADEL) y/o de un Consorcio de 
Productores. Una estructura de caracter privado que cuenta con socios 
paritarios del sector publico, privado y social y cuenta con capital público y 
privado. 
 
La marca territorial, relativa a un área geográfica suficientemente amplia y 
homogénea, permite disfrutar de los efectos sinérgicos que derivan de la 
promoción del territorio en su conjunto y de aquellas otras marcas que 
caracterizan los componentes de la oferta territorial, reforzando la visibilidad  
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estas, atribuyendo a cada una los elementos intangibles de valor que 
caracterizan al territorio, al mismo tiempo obliga a uniformar la caracterización 
de éstas, dictando los puntos de referencia a las cuales se deben referir todos 
aquello que pretenden cobijarse con esta marca. 
 
 
En este sentido, es necesario establecer estándares cualitativos estrictos para 
la utilización de la marca territorial, porque esta marca puede transferir al 
conjunto de los componentes que caracterizan la oferta territorial, la mala 
imagen de uno de estos componentes. Además, es necesario definir la 
extensión de la marca, en el sentido de: a) extensión de la línea de productos 
(el nombre de la marca es aplicado a diferentes variantes del producto base); 
b) sellos múltiples (a la misma categoría de productos son aplicados diferentes 
sellos); c) extensión de la tipología de productos (la marca es aplicada a 
productos diferentes de aquel de origen). 
 
Por fin, la definición de una estrategia de posicionamiento de marca en el 
mercado tiene que ver con los instrumentos que es necesario activar para 
garantizar su posicionamiento y consolidación, considerando que eso necesita 
de una consistente inversión inicial en publicidad y promoción. En este sentido, 
se habla del establecimiento de una política de comunicación, cuyos 
instrumentos principales además de la publicidad, son las relaciones públicas, 
la propaganda, la intervención testimonial, la organización de grandes eventos, 
la promoción de lugares, asociaciones, clubes inherentes a la marca.  
 
En el caso del Caquetá, la Denominación de Origen “Queso Caquetá” 
requerida por la local asociación de ganaderos y aprobada en 2011 por la 
Superintendencia no parece la más adecuada para la tarea de posicionamiento 
territorial.  
 
Sus límites residen en la visión demasiado parroquial ínsita en el nombre, en 
la falta de especialización del producto que se limita al queso doble crema, 
campesino e industrial, este último insumo para otras producciones y por eso 
sin necesidad de tener una denominación de origen. No obstante, algunas 
empresas locales, entre todas Lácteos del Hogar, han experimentado 
productos y marcas mucho más interesantes, obteniendo un posicionamiento 
de mercado que se refleja en mayor estabilidad y mejores precios. 
 
Mucho más contundente en términos de capacidad de resumir la identidad 
colectiva y de posicionarse en el mercado global sería la marca colectiva 
“queso de trópico bajo”, considerando que, por ejemplo en el imaginario del 
consumidor tipo europeo y/o norteamericano no pude existir queso en el área 
tropical.  
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Además, la marca colectiva “de trópico bajo” podría cobijar, en calidad de 
marca colectiva y una vez posicionado correctamente el producto de referencia 
con mayor capacidad competitiva (en nuestro caso el queso), otros productos 
de clara referencia amazónica. En el mismo esquema de la marca Juan Valdez, 
que una vez posicionado el café de calidad ahora ha visto un concreto 
incremento del business con la venta de camisetas y artesanías. 
 
5.1.6 Establecimiento de un Consorcio de gestión del DOP 
 
Es evidente que para garantizar una eficaz gestión de la marca “Queso de 
trópico bajo” es necesario disponer de un instrumento capaz de garantizar un 
eficaz control sobre buenas prácticas de manufactura de las queseras con el 
fin de conservar el nivel de calidad requerido por el mercado. 
 
La Denominación de Origen Protegida (DOP) cobija solo el queso obtenido 
según las reglas del Disciplinar de Producción (Protocolo de Producción) e 
identificado por las marcas y sellos que en conjunto son garantes de su 
integridad. El Consejo Regular establecido por la Superintendencia para la 
gestión de la denominación de origen “Queso Caquetá” no parece ser el 
organismo más indicado para garantizar un eficaz control, por ser integrado por 
instituciones locales y agremiaciones, con un rol más político que técnico. 
 
La experiencia europea recomienda, por el contrario, la constitución de un 
Consorcio de Productores, integrado por los proveedores de leche, las 
empresas transformadoras y las instituciones territoriales. La presencia en el 
consorcio de los mismos productores garantiza una mejor aceptación de los 
controles de calidad necesarios para conservar la calidad del producto a través 
del respeto de un detallado protocolo de producción. 
 
El Consorcio de Gestión de la Marca Territorial, reúne todas las queseras 
productoras y se encarga de poner en los quesos los sellos de conformidad 
con el Disciplinar de la Denominación de Origen Protegida (DOP), sus tareas 
principales son las de: Defensa y tutela de la Denominación de Origen; 
Promoción del comercio y del consumo; Promoción de iniciativas de tutela de 
la tipicidad y características únicas del producto.  
 
El Consorcio, proporciona sus servicios y desarrolla sus actividades 
productivas para y por cuenta de los socios, en caso especiales también por 
cuenta de Entidades Públicas y Empresas privadas. El Consorcio es 
organizado en cuatro Sectores Operativos: Departamento de apoyo a la 
Producción; Departamento Laboratorio y control de calidad; Departamento de 
Servicios; Departamento Comercial. 
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El sector operativo de producción, proporciona asistencia técnica a los socios 
productores y transformadores, apoyando la adopción de buenas prácticas de 
manufactura en todos los establecimientos, proporcionando información sobre 
nuevas tecnologías, elaborando proyectos y asistiendo a los socios en la 
obtención de las certificaciones de ley necesarias para obtener productos 
comercializables a nivel nacional e internacional. 
 
El departamento laboratorio y control de calidad, se ocupa de la gestión 
empresarial del laboratorio (que debe ser puesto a disposición del consorcio a 
través de una inversión pública que debe además sostener con incentivos sus 
actividades de control) organizando los controles a las queseras y 
proporcionando a las mismas los kits de control de calidad e la leche que ellas 
deben realizar a sus proveedores. Para cubrir todos sus costos fijos y de 
operación, el laboratorio pude proporcionar sus servicios también para 
empresas privadas e instituciones públicas (Ministerio de Salud). 
 
 
El departamento de servicios, proporciona a los socios todos los servicios 
especializados que las empresas necesitan para reducir la complejidad del 
entorno en el cual operan, (servicios administrativos, contables, legales) 
fomentando la constitución de nuevas empresas de servicio en los parques 
industriales (por ejemplo  fomentando la constitución de empresas de gestión 
de software para la producción y comercialización, empresas para la gestión 
de la contabilidad de las empresas productoras de queso, empresas de 
transporte y acopio de la leche, etc.). 
 
El departamento comercial se ocupa del posicionamiento de la marca en el 
mercado local, nacional y global, de la defensa y tutela de la Denominación de 
Origen, de la promoción del comercio y del consumo del producto típico, de la 
promoción de iniciativas de tutela de la tipicidad y de las características únicas 
del producto, de estudios de mercados y de la exploración prospectiva de 
nuevos productos. Para eso, el departamento comercial elabora una estrategia 
de marketing territorial para el posicionamiento y defensa de la marca colectiva. 
 
5.1.7 Elaboración de una estrategia de posicionamiento de la marca 
colectiva 
 
La comunicación representa un componente de la política de marketing 
territorial, aunque en ocasiones ha absorbido la gran parte de la acción de 
marketing, especialmente la desarrollada por los gobiernos locales.  
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En este sentido, es oportuno señalar que la reducción del marketing territorial 
a la sola comunicación representa un grave error metodológico en cuanto la 
comunicación es eficaz solo si se refiere a precisas elecciones estratégicas que 
tiene que ver con el posicionamiento y el contenido de la oferta territorial. Este 
error se genera debido a que la comunicación representa la acción  
relativamente más simple, rápida y menos costosa entre todas las acciones de 
marketing territorial. 
 
En la comunicación de un producto territorial, se determinan tres finalidades de 
naturaleza estratégica: a) explicitar el posicionamiento competitivo del territorio; 
b) reforzar la confianza e identidad interna; c) valorizar todos los recursos del 
territorio. En este sentido el proceso comunicativo tiene que ver con convencer 
de la bondad de la oferta territorial ya sea los potenciales clientes externos que 
los actores internos portadores de intereses. 
 
Para el buen éxito de la comunicación el contenido del mensaje, las 
modalidades de expresión y los canales de comunicación (instrumentos) deben 
ser determinados en función de las características del receptor. La política de 
comunicación sirve para hacer comprensibles los contenidos del 
posicionamiento y difundirlos entre los actores que operan en el territorio y 
entre los actores externos interesados a la oferta territorial. 
 
Explicitando el posicionamiento, la comunicación codifica y difunde la vocación 
del lugar, es decir el conjunto de valores que caracterizan al territorio, 
sintetizando en un mensaje o en una imagen el proyecto evolutivo que el 
territorio se ha dado.  
 
La comunicación hacia los actores internos se propone en la búsqueda de 
consolidar una relación de confianza entre estos y el sistema territorial al cual 
pertenecen y de facilitar la integración de las presiones divergentes que pueden 
derivan de los diferentes actores. En primer lugar hay que informar a los actores 
de los objetivos y de la estrategia de marketing territorial que se pretende 
perseguir. Seguidamente hay que reforzar en ellos el sentido de pertenencia 
territorial, siendo este un importante recurso intangible. Además, la 
comunicación debe ser orientada a explicitar los criterios que se aplican en la 
priorización de los proyecto y en la distribución de los recursos. 
 
Por último, la comunicación hacia los actores internos sirve para la construcción 
de consenso, desarrollando sentido de pertenencia, arraigo por sus raíces y 
origen, valores culturales de confianza y credibilidad que generan un ambiente 
positivo y suficientemente difundido. 
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La comunicación externa representa un componente de la política competitiva 
que el territorio actúa para garantizarse las mejores condiciones de desarrollo 
sostenible. Tiene como objetivo de fondo el mejorar la imagen general del 
territorio promoviendo el conocimiento de los elementos tangibles e intangibles 
que la caracterizan. En función de una cierta notoriedad ya adquirida por el 
territorio la comunicación refuerza el posicionamiento percibido por la demanda 
target. Para eso es necesario conocer la percepción que la demanda tiene del 
territorio, su naturaleza y el signo positivo o negativo de su actitud frente al 
territorio, porque la comunicación busca suscitar en la demanda target tres 
efectos: a) reconocimiento; b) adhesión; c) acción. 
 
El mensaje óptimal es el que, a través de la valorización de los elementos 
positivos que diferencian al territorio se puedan compensar los eventuales 
elementos negativos y en todo caso es necesario poner atención al riesgo de 
una comunicación demasiado sesgada porque el instrumento publicitario rinde 
mejor cuando se lo utiliza para cambiar la imagen proyectada. 
 
La propaganda consiste en la difusión de datos, informaciones, imágenes y 
símbolos que reflejan al territorio o a algunas de sus características y tiene el 
objeto de reforzar la notoriedad de un producto y/o del territorio de referencia, 
afianzando su posicionamiento a través de vehículos de comunicación que 
expresen en manera sintética y fácil de reconocer los conceptos clave del 
producto. El eslogan y los símbolos visibles que logran sintetizar la imagen del 
territorio, su vocación y sus elementos distintivos son instrumentos 
normalmente poco costosos de propaganda. 
 
Las relaciones públicas son otro instrumento a disposición, en el interés del 
territorio éstas son desarrolladas por las instituciones públicas y de gobierno o 
directamente o a través de la agencia de marketing. Este instrumento sirve 
principalmente para favorecer la asunción de decisiones favorables al territorio 
por parte de las autoridades del gobierno nacional, sirven también para 
posicionar la oferta territorial en mercados nuevos, sostener la imagen de las 
producciones limpias (efecto made in), favorecer las empresas locales, 
promover la recuperación de la imagen después de eventos negativos. 
 
El direct marketing es una forma de comunicación que instaura una relación 
directa e interactiva entre comunicador y cliente, con el objeto de establecer 
una relación de confianza que más allá de la adquisición de un producto 
comprenda el intercambio de informaciones y la con división de valores. Este 
instrumento es utilizado directamente por las organizaciones de productores, 
permite una acción de comunicación muy selectiva orientada a los actores que  
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constituyen el mercado target, con una gradual adaptación del contenido del 
mensaje de acuerdo con las características y expectativas del cliente.  
 
Tarea del sector público, es proporcionar ambientes de interlocución entre 
productores y clientes, organizando macro ruedas de negocios, con perfil 
internacional y micro ruedas de negocios, de carácter regional y con énfasis en 
el mercado local y nacional. 
 
En la perspectiva de la consolidación y comunicación de la oferta territorial, la 
organización de grandes eventos es importante cuando asume la característica 
de manifestación “única”, por lo menos dentro de un razonable espacio 
temporal, siendo focalizada en determinados y específicos contenidos que 
caracterizan y diferencia la oferta territorial. Se necesita de la construcción de 
infraestructura funcional a la consolidación de la oferta, activa directamente o 
indirectamente interesantes flujos financieros, estimula el desarrollo 
dimensional y cualitativo de la misma oferta.  
 
Los eventos que se organizan pueden ser únicos o recurrentes. Un gran evento 
único representa sobretodo un propulsor de naturaleza exógena que interviene 
en el proceso de desarrollo del sistema territorial, produciendo algunos efectos 
relevantes en el inmediato, menos importantes en el medio y largo periodo. Un 
gran evento recurrente, por el  contrario, representa un componente de la oferta 
territorial, especialmente si nace como exigencia de los actores locales y se  
liga, por consecuente, a la vocación económica y a las características sociales 
y culturales del lugar. 
 
Una manifestación única atribuye una fuerte visibilidad nacional o internacional 
al territorio, dirigiéndose a un público amplio y heterogéneo, pero limitada en el 
tiempo, mientras que las iniciativas recurrentes organizadas por el territorio 
determinan una notoriedad más limitada, dirigida a actores locales, mas con un 
mayor impacto en términos de consolidación de la imagen e identidad.  
 
En el caso del Caquetá, habría que organizar, en conjunto con Proexport y con 
Nestlé, eventos internacionales que tengan que ver con la producción de la 
leche y del queso en área de trópico, con sistemas de producción ganaderos 
sostenibles, con los elementos de carácter amazónico que pueden caracterizar 
y diferenciar la producción de queso tropical. Mientras que eventos recurrentes 
como el Compre Colombiano, pueden ser organizados cada año para la 
promoción de nuevos productos típicos. 
 
La actividad ferial, cuando se realiza de forma sistemática y creciente en un 
territorio, activa la generación de las economías propias de las redes de 
personas, de empresas y de instituciones, que fortalecen la confianza y 
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reducen los costes de transacción; lo que en definitiva favorece el 
funcionamiento de los mercados, la diversidad productiva y el aumento de la 
productividad del ámbito de influencia del recinto ferial. 
 
A la vez, como la organización de la actividad se basa en el consenso entre los 
actores públicos y privados que actúan en los recintos, la dinámica ferial sirve 
para impulsar los cambios institucionales y funcionales necesarios para 
mantener la competitividad. La actividad ferial es, en definitiva, un valioso 
instrumento de desarrollo regional en las actuales condiciones de competencia  
global. Un ejemplo de actividad ferial muy positivo es la organización de ferias 
del “Compre Colombiano” en los departamentos. 
 
En los mercados de productos de consumo en los últimos años se ha hecho 
costumbre común acompañar la oferta principal con una serie de servicios 
colaterales que sirven para aumentar su valor a los ojos de los potenciales 
clientes. En algunos casos se ha llegado al punto que el producto material solo 
representa el vehículo para la oferta de los servicios colaterales, esto por el 
hecho de que la demanda internacional más sofisticada accede a un bien físico 
con modalidades propias de un servicio. 
 
En nuestro caso, podría ser interesante crear una oferta territorial que, además 
de queso, “venda” como servicios colaterales turismo ecológico o agroturismo, 
turismo cultural, turismo de aventura, turismo de contemplación de la 
biodiversidad, servicios de hotelería y gastronomía, incentivando que estos 
servicios sean ofrecidos en lo posible por las propias unidades productivas, de 
forma que los ingresos que se deriven de estas actividades complementarias, 
sirvan a integrar la renta familiar. Para eso, es necesario predisponer un plan 
de incentivos a la mejora de la infraestructura de acceso a las localidades más 
interesantes desde el punto de vista paisajístico y/o cultural y de las estructuras 
receptivas, alimentando además la posibilidad por las familias campesinas de 
acondicionar espacios para turistas en sus propias viviendas. 
 
5.2 El distrito agro-industrial de Ubaté-Chiquinquirá 
 
A diferencia del piedemonte caqueteño, cuya vocación identitaria está 
claramente definida, los valles de Ubaté y Chiquinquirá representan dos 
realidades distintas, no tanto desde el punto de vista del paisaje y de la 
vocación lechera que las caracteriza, cuanto por la polarización de los actores 
locales ubicados en realidades político administrativas y socio organizativas 
diferentes. En esta realidad tendríamos que hablar de dos cuencas lecheras 
distintas en la cual operan productores de leche, pequeñas queseras formales  
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e informales y grandes empresas transformadoras de leche, pertenecientes 
todas esas a un único distrito lechero homogéneo. 
 
La propuesta, a este punto, es para la conformación de parques agro-
industriales uno con incidencia en el valle de Ubaté y localizado en área del 
Municipio de Ubaté y el otro con incidencia en el valle de Chiquinquirá y 
localizado en área del Municipio de Chiquinquirá, (que actualmente ya dispone 
de una zona franca con parque industrial), de forma que la agregación de 
actores públicos y privados sea lo más homogénea posible. Esta repartición, 
es favorecida por el hecho de que en estas cuencas lecheras aún no se dispone  
de un producto típico que las caracteriza, además no se dispone de una marca 
colectiva ni de los instrumentos de control de producción y de trazabilidad, por 
lo cual la informalidad en la producción de queso es la norma, así como la 
utilización de marca típicas desarrolladas en otros territorios.  
 
La presencia de “grandes” empresas de transformación de la leche en toda la 
cuenca no ayuda a la homogenización del territorio alrededor de una 
producción típica, al contrario frena cualquier posicionamiento de este tipo, por 
estar las empresas, en perenne y franca competición entre ellas para el control 
sobre los proveedores de leche, tener poca capacidad de innovación de 
productos y utilizar para la comercialización marcas posicionadas en el 
mercado por otros competidores. 
 
Si las empresas tuvieran otra disposición hacia el territorio, que no sea la actual 
de considerarlo solamente como un recipiente desde el cual sacar a bajo costo 
la materia prima indispensable a su operación industrial, se podría pensar en 
la organización de los distritos lecheros a partir de la intervención activa, en la  
articulación de los actores locales, de las mismas empresas. En efecto, esta es 
otra modalidad de incentivación en la construcción de un distrito agro-industrial, 
el cual puede ser adecuadamente promocionado por una gran empresa que 
crea a su alrededor un sistema de descentralización especializada de la 
producción finalizada a la cobertura de un mercado de mayor interés y más 
diversificado. 
 
5.2.1 Establecimiento de un Pacto Territorial 

 
El pacto territorial consiste en construir desde abajo un mecanismo de coalición 
social dentro del cual los actores que se ocupan de desarrollo local, las fuerzas 
sociales, las empresas, las instituciones pueden comenzar a redefinir las 
políticas públicas poniendo al centro del debate “cual desarrollo y para 
quienes”. El Pacto Territorial es un instrumento para el desarrollo local que 
integra intervenciones y proyectos de incentivación al capital para compensar 
las desventajas de localización en un determinado territorio y las intervenciones 
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para mejorar el contexto (infraestructuras materiales e inmateriales) aptas a la 
remoción de las desventajas. 
 
Dos son los principales objetivos del pacto territorial: 1) promover la 
cooperación entre actores públicos y privados de un territorio para que en 
conjunto diseñen y realicen los proyectos de mejora del contexto local; 2) 
favorecer, con estos proyectos y con la concertación territorial y temática, un 
volumen de inversiones públicas y privadas capaces de producir aquellas 
externalidades necesarias para la localización de nuevas empresas y de 
nuevas inversiones. 

 
En el caso del distrito de los valles de Ubaté y Chiquinquirá, la conformación 
de un pacto territorial entre todos los actores locales estratégicos va a ser muy 
complicado con relación, por ejemplo al pacto a suscribir en el Caquetá. Esto, 
principalmente por el hecho de que en este distrito convergen dos entidades 
político administrativas distintas a las cuales pertenecen los municipios del 
territorio, el departamento de Cundinamarca y el departamento de Boyacá. 
 
En el taller de validación de la propuesta se puso en evidencia como los 
funcionarios de ambas realidades político administrativas resaltaban más las 
diferencias que las convergencias sobre aspectos de política agro-industrial 
que son comunes a todos los municipios del distrito. Además, hay una marcada 
tendencia entre los productores de leche y los pequeños industriales queseros, 
a reivindicar hacia el Estado, concesiones en precios y servicios aptas a 
sostener la producción y paliar la situación de escasa productividad que 
caracteriza la mayor parte de las fincas. 
 
La presencia de una cantidad considerable (60) de asociaciones de 
productores, cuya constitución parece estar más orientada  a la obtención de 
recursos del Estado que a la resolución de problemas a través de la 
asociatividad, en fin, representa una excesiva polarización de posiciones que 
se debe, en nuestro criterio, al alto costo de la tierra que es el verdadero bien 
del cual disponen los ganaderos. 
 
En este territorio, más que en otros, es indispensable respetar los tiempos y las 
metodologías que son característicos del contexto territorial, sin forzarlos para 
obtener resultados en los tiempos del donante, con el fin de garantizar una 
adecuada concientización de los actores.  
 
5.2.2 Declaración de la Zona Franca Permanente Lechera 
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La primera acción que hay que realizar para obtener las pre-condiciones para 
la construcción del distrito lechero de los Valles de Ubaté Chiquinquirá, es el 
pedido por parte de las Gobernaciones de Cundinamarca y Boyacá de la 
declaratoria de una Zona Franca Permanente Lechera de los valles, un área 
geográfica homogénea y continua donde opera y se articula la cadena láctea 
local. 
 
El decreto 1767 del 16 de agosto de 2013 "Por el cual se establecen 
condiciones y requisitos para la declaratoria de existencia de Zonas Francas 
Permanentes Especiales" es un instrumento de política pública que ofrece las  
mejores oportunidades para incentivar la constitución de distritos lecheros en 
las áreas homogéneas de las cuencas lecheras. 
 
El decreto establece que “Podrá declararse la existencia de Zonas Francas 
Permanentes Especiales en cualquier parte del territorio nacional, dedicadas 
exclusivamente a las actividades relacionadas con el sector lácteo, cumpliendo 
con los requisitos y compromisos establecidos en el presente Decreto”. 
Los requisitos que establece el decreto son, en síntesis “El área que se solicite 
declarar como Zona Franca Permanente Especial, en los términos de este 
Decreto, deberá cumplir con los siguientes requisitos: 1) Ser continua. 2) Tener 
las condiciones necesarias para ser dotada de infraestructura para las 
actividades a desarrollar. 3) Que en esta no se estén realizando las actividades 
que el proyecto solicitado planea promover. 4) Que no existan restricciones de 
orden ambiental…”. 
 
Además, el decreto establece la necesidad de “Constituir una nueva persona 
jurídica, domiciliada en el país y acreditar su representación legal” y  “Realizar, 
dentro de los tres años siguientes a la declaratoria de existencia, una nueva 
inversión por un monto igual o superior a cinco mil salarios mínimos mensuales  
legales vigentes (5.000 S.M.M.LV.) y crear, por lo menos, cincuenta nuevos 
empleos directos y formales de manera gradual…”.  
 
Todas estas disposiciones son fácilmente acatables por parte de las dos 
gobernaciones que disponen fácilmente de los recursos necesarios a la 
implementación de la zona franca lechera de acuerdo con los requisitos del 
decreto 1767. De aclarar el hecho de que en Chiquinquirá ya se dispone de 
una zona franca industrial cuyos requisitos de implementación y gestión son 
diferentes de los que se requieren a las zonas francas lecheras. La presencia 
de esta zona franca podría llevar a una complicación jurídica y práctica para el 
establecimiento de la zona franca lechera y del parque industrial lechero en el 
municipio de Chiquinquirá. 
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Por eso, habría que realizar estudios adicionales de factibilidad de esta opción 
de establecimiento de la zona franca y de la dotación de un nuevo parque 
industrial en el municipio de Chiquinquirá. 
 
5.2.3 Establecimiento de parques industriales equipados 
 

La dotación de parques industriales en los dos municipios más importantes de 
la cuenca caracterizados por la alta concentración de queseras formales e 
informales y/o de proveedores de leche, permite concentrar los esfuerzos  
financieros, los proyectos y las políticas en espacios territoriales bien definidos 
y fácilmente equipables con los recursos disponibles en el territorio.  
 
La dotación de parques industriales se hace necesaria para circunscribir el 
espacio donde se pretende operar con los incentivos de zona franca solo a los 
parques industriales, incentivando de esta forma la modernización y la 
formalización de las empresas que pretenden participar de estos incentivos 
mediante la localización en el parque de su infraestructura productiva.  
 
Estos parques, tecnológicamente equipados con recursos del sector público, 
servirán inicialmente para reubicar las mejores queseras a través de incentivos 
de localización (leasing financiero, comodato) y permitir una mayor articulación 
vertical de los respectivos eslabones de la cadena. Aunque su objetivo final es 
el de promover una mayor formalización de las empresas compensando, en el 
parque, los mayor costos que derivan de la formalización con adecuados 
incentivos reales. 
 
En el caso de los Valles de Ubaté y Chiquinquirá, caracterizados por la 
presencia de centros de acopio y/o recolección de leche pertenecientes a las 
grandes empresas que operan en la sabana de Bogotá, la presencia de los 
incentivos que proporcionan los parques industriales lecheros debería servir  
también para motivar estas empresas en la implementación de plantas de 
procesamiento de la leche en estos parques. 
 
La instalación de una planta de procesamiento de la leche en los parques, 
gestionadas por estas empresas, podría ser motivo para la organización 
horizontal y vertical de la cadena del valor alrededor de la producción de esta 
empresa. Situación que, con un oportuno direccionamiento de los incentivos, 
podrías evolucionar positivamente en la constitución de un distrito lechero de 
la empresa de referencia. 
 
Como en el caso del piedemonte caqueteño, un papel relevante lo constituyen 
los incentivos reales que se ponen a disposición para mejorar los bienes 
públicos cuya calidad termina diferenciando el valor de localización de este  
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territorio con relación a los territorios con los que pretende competir. Estos 
incentivos, reduciendo los costos fijos de las empresas, deben promover en un 
primer momento la localización de las mejores empresas dentro del área del  
distrito, favoreciendo una mayor calidad y eficiencia del proceso de producción 
además de la trazabilidad del mismo.  
 
En un segundo tiempo, la presencia del distrito, con sus incentivos reales, 
puede llevar a la formalización de las empresas informales, que entrarían a 
hacer parte del distrito, encadenándose positivamente a nivel horizontal y 
vertical en la estructura de la empresa de referencia, para poderse garantizar 
el acceso a tales incentivos (que deberían compensar los mayores costos que 
deriven de la formalización). 
 
5.2.4 Construcción de una oferta territorial homogénea 

 
En la perspectiva del marketing territorial, los recursos materiales e 
inmateriales que caracterizan al sistema territorial determinan la calidad del 
patrimonio que ese sistema pone a disposición de los clientes internos y 
externos y, por consecuencia, su capacidad competitiva. Los recursos 
materiales que representan una dotación del territorio son a la vez elementos 
de diferenciación de su oferta por ser el resultado de las condiciones naturales 
del área y de su evolución histórica. Pero, la diferenciación que puede devenir 
en una ventaja competitiva, es la representada por los valores, costumbres y 
relaciones que caracterizan al territorio, es decir los recursos inmateriales que 
lo caracterizan. 
 
En el caso de los Valles de Ubaté y Chiquinquirá, los recursos materiales del 
que dispone el territorio al momento no caracterizan y diferencian de por si la 
oferta del producto. La cuenca lechera se caracteriza por ser un proveedor de 
leche para las pasteurizadoras que, localizadas con sus plantas en la sabana  
de Bogotá, abastecen el inmenso mercado representado por los casi siete 
millones de habitantes de la capital del país. 
 
La oferta territorial es el resultado de una colaboración sinérgica entre 
diferentes actores que disponen de una dotación diferente de recursos, un 
sistema de relaciones sinérgicas que maduran y se consolidan en el tiempo 
llegando al fin a representar un nuevo y potente recurso a disposición del 
territorio. Pero, si se analiza la producción de quesos de la cuenca se evidencia 
de inmediato que esta no es diferenciada. En efecto, se producen los mismos 
quesos doble crema y campesino que se producen en todo el país sin ninguna 
apreciable diferenciación ni en la calidad de los productos ni en la utilización 
de marcas.  
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Estos factores de diferenciación deben ser absolutamente resaltados en la 
oferta territorial y un programa de mercadeo debe basarse en estos pilares de 
diferenciación para caracterizar al producto final a partir de la vocación 
territorial que caracteriza el territorio y representa la componente de un sistema  
territorial en la cual encuentran sus síntesis todas las demás componentes, 
representando la referencia primaria para la elaboración de una estrategia de 
marketing territorial.  
 
La vocación territorial resume el camino de evolución más natural para el 
territorio, en que se expresan con más naturalidad sus cualidades competitivas, 
en el que los actores estratégicos del territorio se reconocen con más facilidad, 
y en el  que eventuales intervenciones externas pueden injertarse con más 
facilidad y naturalidad. En el caso de esta cuenca lechera, la vocación no es 
clara, en efecto la mayor cantidad de leche es entregada a las grandes 
empresas pasteurizadoras que la elaboran en sus plantas externas al territorio, 
por lo cual el valor agregado se realiza externamente al territorio. De otro lado, 
una cantidad no despreciable de la leche va en la producción de quesos por 
empresas en su mayoría no formalizadas, que elaboran productos de discutible 
calidad y de casi nula diferenciación. 
 
El análisis de la demanda y de la oferta en la perspectiva del territorio 
representa, en esta cuenca más que en otras, la base de conocimiento que es 
necesaria para elaborar la orientación que se le quiere dar a una eventual 
estrategia de marketing territorial que sirva para reposicionar la producción y 
comercialización del producto a favor de las pequeñas empresas que elaboran 
la leche produciendo derivados lácteos. Esta orientación estratégica se puede 
elaborar, con la participación de los pequeños empresarios, a partir de la 
individualización del segmento de la demanda a la cual queremos dirigir 
nuestra oferta y, solo como consecuencia, a la construcción de una oferta 
diferenciada adecuada a satisfacer esa demanda.  
 
Las fases operativas de elaboración de una estrategia de mercadeo territorial 
tiene que ver con: a) traducción de los objetivos de desarrollo sostenible en 
objetivos de mercadeo; b) análisis de los segmentos de la demanda de interés 
y de las posibles ofertas competitivas; c) elección de los segmentos de la 
demanda más interesantes; d) elaboración de la estrategia de mercadeo 
relativa a la demanda target; e) posicionamiento estratégico de la oferta. 
 
Tenemos a nuestro favor la presencia de una interesante constelación de 
pequeñas empresas, muchas de ellas con reconocidas capacidades en la 
elaboración de productos de calidad, lo que parece faltar es la capacidad de 
innovación en productos (típica de la pequeñas pero también de las grandes  
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empresas), una innovación que debe concentrarse principalmente en los 
elementos de caracterización y diferenciación del producto, mientras que la 
trazabilidad debe ser una consecuencia directa de esta. 
 
Las acciones estratégicas que hay que actuar para el posicionamiento de 
nuestra oferta territorial son de 5 tipos: a) las intervenciones para mejorar y 
consolidar la oferta; b) la concertación de las acciones de todos los actores 
territoriales; c) el desarrollo de un concepto de la oferta territorial; d) la 
configuración en términos de portafolio de la oferta territorial; e) la operación 
de una estrategia de comunicación. 
 
Una última fundamental característica de la oferta territorial debe ser su 
sostenibilidad en el tiempo. Sostenibilidad que deriva de tres condiciones: a) la 
competitividad; b) el positivo impacto en el equilibrio socio-ambiental del 
territorio; c) la generación de siempre nuevos recursos. El nivel de cohesión 
social y la seguridad que caracterizan al territorio, por ejemplo, representan un 
factor que influye notablemente en la calidad  integral de la oferta territorial y, 
por consecuente, en su competitividad, en la cuenca lechera de Ubaté y 
Chiquinquirá todavía hay que trabajar bastante en esto.  
 
 
5.2.5 La marca colectiva “de trópico alto” 
 
Una marca es un elemento complejo que tiene las siguientes características: 
a) evidencia elementos del producto que tiene un carácter distintivo y que son 
percibidos como beneficios por el cliente potencial; b) comunica al cliente 
potencial el sistema de valores que caracteriza el productor y el producto; c) 
describe la esencia del producto sintetizando sus características materiales e 
inmateriales que constituyen la personalidad del producto. 
 
La marca tiene la función de hacer que el producto y/o servicio al cual se refiere 
sea reconocible por parte de los potenciales consumidores, transformándolo 
así en un posible objeto de actividades de comunicación. Al mismo tiempo,  
asume la función de aumentar el valor del producto y/o servicio percibido por 
el mercado, en este caso se identifica el valor de la marca con el diferencial de 
precio que el mercado está dispuesto a pagar por un producto en cuanto 
portador de una marca. La marca, por fin, asume también la función de 
promover y consolidar la corporate identity del territorio. 
 
En el caso de esta cuenca lechera, parece ser absolutamente necesario operar 
inicialmente para promover una corporate identity del territorio. Actualmente, el 
territorio parece ser más la suma de una constelación de iniciativas productivas  
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aisladas en franca competición entre sí, más que una realidad productiva 
homogénea articulada alrededor de una clara vocación lechera. 
 
El instrumento más adecuado para este propósito, parece ser el desarrollo de 
una marca territorial que favorezca una cierta homogenización de la imagen  
territorial, identificando los contenidos inmateriales que caracterizan las 
diferentes expresiones de la oferta territorial, para poderlos transferir en 
productos y servicios con el objeto de caracterizarlos y diferenciarlos de los 
demás.  
 
Para eso es necesario establecer, en primer lugar, cual es la misión y visión 
general de la marca y cuales sus funciones estratégicas en el marco del 
desarrollo sostenible del territorio. Al mismo tiempo es importante establecer el 
alcance de utilización de la marca, es decir los criterios de atribución de la 
misma a los diferentes componentes de la oferta territorial, con el fin de 
mantener una coherencia e integración entre la marca territorial y las marcas 
que caracterizan un componente de la oferta territorial.  
 
Todos elementos que, en el estado actual de las cosas que en la cuenca 
lechera de Ubaté Chiquinquirá parece ser particularmente complicado de 
establecer. 
En todo caso, la marca que podría resumir la identidad colectiva de la cuenca, 
manteniendo al mismo tiempo una fuerte capacidad de posicionarse en el 
mercado global sería la marca colectiva “queso de trópico alto”, considerando 
que, en el imaginario del consumidor tipo europeo y/o norteamericano no 
puede existir queso en el área tropical. Además, la marca colectiva “de trópico 
alto” podría cobijar, en calidad de marca colectiva todas las marcas individuales 
que caracterizan la producción territorial sin diferenciarla, ayudando al mismo 
tiempo en el posicionamiento de un nuevo producto de calidad y con identidad 
territorial. 
 
5.2.6 Establecimiento de un Consorcio de gestión del DOP 
 
Para una eficaz gestión de la marca “Queso de trópico alto” es necesario 
disponer de un instrumento capaz de garantizar un eficaz control sobre buenas 
prácticas de manufactura de las queseras con el fin de conservar el nivel de 
calidad requerido por el mercado. 
 
En el caso de la cuenca lechera de Ubaté Chiquinquirá, el hecho de no disponer 
de una Denominación de Origen Protegida (DOP) para la producción con 
carácter de tipicidad representa un factor limitante al momento de establecer,  
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por ejemplo, un ente de gestión, promoción y protección de la marca colectiva 
“de trópico alto”. 
 
Por eso, sería necesario experimentar en este caso, la producción de un nuevo 
producto innovativo en términos de calidad y/o presentación. 
 
Este nuevo producto, caracterizado por un consistente componente identitario, 
debería disponer de un propio Disciplinar de Producción (Protocolo de 
Producción) que garantice al consumidor la trazabilidad y la calidad de su 
producción, identificado por marcas y sellos especiales que en conjunto 
garantes su integridad.  
 
Para una adecuada gestión de este nuevo producto y/o línea de productos, la 
experiencia europea recomienda la constitución de un Consorcio de los 
Productores, integrado por los proveedores de leche, las empresas 
transformadoras y las instituciones territoriales de los dos valles que conforman 
la cuenca lechera. La presencia en el consorcio de los mismos productores 
normalmente garantiza una mejor aceptación de los controles de calidad 
necesarios a conservar la calidad e identidad del producto. 
 
El Consorcio de Gestión de la Marca Territorial, reúne todas las queseras 
productoras y se encarga de poner en los quesos los sellos de conformidad 
con el Disciplinar de la Denominación de Origen Protegida (DOP), sus tareas 
principales son las de: Defensa y tutela de la Denominación de Origen; 
Promoción del comercio y del consumo; Promoción de iniciativas de tutela de 
la tipicidad y características únicas del producto.  
 
La presencia de este consorcio en el caso de Ubaté Chiquinquirá es 
absolutamente indispensable al fin de garantizar la homogenización identitaria 
de las producciones (actualmente dispersas) de derivados lácteos que 
caracterizan la cuenca lechera. 
 
Estamos conscientes que en este caso la constitución de un consorcio en un 
contexto tan individualista y polarizado puede representar una tarea titánica, 
pero también es un proceso de concientización que pude motivar a las 
diferentes realidades productivas a operar en conjunto en algunos aspectos 
como la elaboración de proyectos, la defensa de la calidad de los productos y 
la promoción comercial de los mismos, estimulando los encadenamientos y las 
redes que pueden derivar en una primera realización de sinergias con efectos 
prácticos positivos inmediatamente verificables por los mismos productores. 
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5.2.7 En resumen 

 
En la comunicación de un producto territorial, se determinan tres finalidades de 
naturaleza estratégica: a) explicitar el posicionamiento competitivo del territorio; 
b) reforzar la confianza e identidad interna; c) valorizar todos los recursos del 
territorio. En este sentido el proceso comunicativo tiene que ver con convencer 
de la bondad de la oferta territorial ya sea los potenciales clientes externos que 
los actores internos portadores de intereses.  
 
 
En el caso de la cuenca lechera de Ubaté Chiquinquirá el trabajo más 
importante debe estar concentrado en reforzar la confianza y en la elaboración 
de una identidad territorial compartida como premisa para la elaboración de 
una estrategia de comunicación del posicionamiento competitivo del territorio. 
Sin la definición de esta premisa, cualquier iniciativa de marketing territorial 
aplicada a este territorio sería, además de inconcluyente, seguramente 
negativa en la perspectiva de un futuro posicionamiento de una oferta territorial 
homogénea y competitiva. 
 
En resumen, consideramos que para esta cuenca lechera sea indispensable 
activar unos estudios de factibilidad más profundos, aptos a aclarar la posición 
de las entidades político administrativas frente a la propuesta de promoción de 
la cuenca como un único territorio homogéneo, definir la posibilidad y la 
voluntad de los actores locales de establecer una clara identidad directamente 
conexa a la vocación productiva que caracteriza al territorio, establecer las 
reales posibilidades de introducción de una marca colectiva a partir de la 
promoción de un producto y/o una línea de productos innovativo. 
 
La propuesta técnica que se avanza en este documento, pudo ser validada solo 
de una forma muy parcial en un taller realizado en Ubaté el 29 de noviembre 
de 2013 (después de dos convocatorias precedentes que no contaron  con una 
asistencia cualitativamente y cuantitativamente adecuada70), por lo cual al 
estado actual no se dispone de elementos seguros para decir que fue aceptada 
por los actores locales. 
 
 
                                                           
70En la época en que se convocaron a los agentes institucionales y actores de la cadena de valor, la región 
sufría al parecer de una saturación de reuniones y convocatorias de diversa índole, incluidas las derivadas 
del paro agrario y sus consecuentes procesos de consulta y negociación con las entidades públicas del orden 
nacional y regional. Además, la región de Ubaté tradicionalmente ha sido menos entusiasta por este tipo de 
eventos en comparación con Chiquinquirá, lo cual denota además una cultura individual poco propicia a 
promover procesos integrales de asociatividad y logro de propósitos comunes que con enfoque de territorio 
permitan la construcción de una mayor capital social. 
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Por eso, se recomienda realizar una nueva inducción especialmente orientada 
a los entes políticos administrativos que inciden en el territorio  antes de activar 
los estudios de factibilidad de la propuesta práctica. 
 
6 CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
 
6.1 Conclusiones 

 
Los bajos niveles de especialización de la producción lechera a nivel regional, 
que son explicados por la atomización de explotaciones lecheras a lo largo y 
ancho de la geografía nacional, por los problemas de eficiencia y productividad, 
los altos niveles de informalidad y la baja asociatividad, pueden ser 
contrarrestados con políticas públicas y programas de desarrollo con enfoque 
territorial, mucho menos con programas que solamente sean mirados a la pura 
reducción de la informalidad.  
 
El desarrollo rural con enfoque territorial-empresarial induce a que los 
Ministerios, en forma coordinada, y la institucionalidad pública y privada que 
incide en la cadena, diseñen e implementen políticas que potencien las 
ventajas comparativas regionales, diseñando instrumentos a partir de la 
investigación segmentada de los mercados y no solo de un análisis de la 
situación sectorial del comparto productivo que se determina del lado de la 
oferta.  
 
No puede haber desarrollo económico local, sin una articulación perfecta y 
permanente entre las políticas macroeconómicas, con su visión de la 
competitividad insertada en lo global y los procesos territoriales-
locales.Mediante la implementación de modelos de desarrollo integrales y 
diferenciados, es posible aprovechar y potenciar las ventajas comparativas que 
exhiben varias de las cuencas lecheras, para aumentar los niveles de 
competitividad y convertir la actividad lechera en un sector competitivo 
aprovechando el carácter sistémico de la competitividad, fortalecimiento la 
cadena de valor más que la empresa y/o eslabones aislados. 
 
La experiencia europea indica que la intervención del estado es mucho más 
eficaz cuando actúa de forma coordenada en pos de la mejora del entorno 
territorial en el cual se anidan las actividades económicas, el que en literatura 
de desarrollo local se llama “milieu”, en vez de intervenir directamente en el 
intento de regular las relaciones entre empresas, proveedores y demás 
eslabones de la cadena sectorial. La provisión de infraestructura adecuada y 
de bajo costo para conectar a los productores  
locales entre ellos favoreciendo la construcción de redes a nivel horizontal y 
con el resto del país con el establecimiento de redes a nivel vertical, que 
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pueden conectar la región con el mundo, facilitando su expansión y la incursión 
en mercados más complejos pero mucho más beneficiosos, es mucho más 
importante que una estrategia sectorial puntual y descoordinada.  
 
La reducción de la incertidumbre y de la complejidad que caracterizan el 
sistema empresarial colombiano haciéndolo ineficiente, se puede conseguir 
fácilmente a través de una política de simplificación de los trámites burocráticos  
y de descentralización a nivel territorial de las acciones e instrumentos de 
promoción empresarial.  
 
El ejemplo de países de tamaño mediano que han tenido éxito en su desarrollo, 
aconseja prestarles atención al desarrollo de instituciones de apoyo a 
encadenamientos productivos que sean fuertes, transparentes y 
descentralizadas; además, aconseja prestarle una mayor atención a la 
acumulación de capital humano y de conocimiento, garantizando el acopio 
territorial de tecnología y conocimiento adecuado al medio. De lo contrario, si 
el sector público no hace presencia y/o es ineficiente en este ámbito, la 
empresa privada, normalmente multinacional interviene sub-sanando la falta 
de investigación. Este es el caso de la empresa de Nueva Zelandia que en los 
Llanos Orientales está experimentando la posibilidad de producir leche a nivel 
de la faja de trópico, a 0,28 centavos de dólar por litro. 
 
De acuerdo con Uribe, está será una experiencia altamente retadora, ya que 
los sistemas de producción a nivel de finca en zonas de clima templado como 
la que caracteriza a Nueva Zelanda, han demostrado muy poca efectividad y 
resultados zootécnicos y económicos altamente desfavorables cuando se 
implementan en condiciones de trópico bajo. Las condiciones tropicales en las 
que se suman las altas temperaturas, alta humedad relativa y condiciones de 
suelos con altos niveles de aluminio intercambiable y baja capa orgánica de los 
suelos, exige la utilización de sistemas de producción muy diferentes a los de 
zonas templadas. La disponibilidad de I+D+i generada en el país por entidades 
de investigación como el CIAT, CORPOICA, el CIPAV y las universidades, 
sumado a los desarrollos en el cerrado brasilero adelantados con Embrapa y 
otros centros de investigación en el mundo, especialmente de la zonas 
tropicales de Australia, muchos de ellos disponibles ya en el país, representan 
una oportunidad para demostrar las bondades de estos conocimientos y 
productos tecnológicos para las condiciones que caracterizan los ecosistemas 
tropicales de esta región. De paso, alertan a la política pública sobre la 
necesidad de activar y fortalecer el sistema de transferencia de tecnología y de 
asistencia técnica, el cual prácticamente ha sido inexistente en el país en las 
tres (3) últimas décadas. 
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 A lo anterior, cabría agregar que esta iniciativa se enfrentará con las 
imperfecciones que registra el mercado de insumos en Colombia, 
caracterizado por una estructura de precios bastante onerosa al proceso 
productivo y de elevados costos para los ganaderos, en comparación a los que 
tienen estos mismos productos en países vecinos, que no solo limitan su uso 
sino que además encarecen de manera determinante la producción. En 
particular, las drogas veterinarias (algo similar a lo que ocurre a nivel humano),  
sales mineralizadas, bloques multinutricionales, los fertilizantes y otros 
insumos de síntesis química como plaguicidas, insecticidas, pesticidas, cuyo 
uso representa en muchos casos un factor de cambio tecnológico de la  mayor 
importancia por su impacto en la producción, la productividad y la eficiencia. 71 
 
Esto último fue evidente en varias de las entrevistas que se realizaron a varios 
de los actores de la cadena de valor.  
 
Quien hace política industrial debe saber valorar la fuerza real del mercado, 
buscando involucrar las fuerzas disponibles latentes y usualmente ocultas en 
el sistema, junto a la acción positiva del gobierno. Tener un mercado interno 
adicional para un sector en expansión es la mejor garantía para activar un flujo 
consistente de exportaciones, la cuota de demanda interna le otorga seguridad 
a la empresa y mayor agresividad en el mercado externo. Una política de 
incentivos que, a través de convocatorias regionales, favorezca la promoción 
de distritos industriales y/o agro-industriales en aquellos territorios donde se 
pueden divisar elementos de agregación entre actores y ventajas comparativas 
sectoriales, sería poco costosa y altamente rentable. 
 
El éxito de una empresa en la economía actual, no depende solamente de sus 
acciones individuales, sino fundamentalmente de la integración con otras 
organizaciones a través de una red de actividades empresariales que generen 
sinergia. Como producto de esta articulación se consigue mayor productividad, 
menores costos, mayor nivel de información y conocimiento para hacer frente 
a la incertidumbre de la dinámica impuesta por los mercados. En este contexto, 
el direccionamiento de los procesos productivos depende en gran medida de 
la capacidad que se tenga para anticipar los cambios y construir el futuro. 
 
Una medida de política industrial se logra verdaderamente cuando su efecto no 
se limita a suscitar un empuje proporcional a la fuerza de la incentivación 
contenida en la ley, sino cuando suscita fuerzas adicionales que están 
contenidas en el sistema y que no esperan sino la ocasión oportuna para 
manifestarse, en este caso más allá de la voluntad misma del legislador. Si una 
política es capaz de generar en el territorio un conocimiento difundido y vivido  

                                                           
71Uribe Cálad Álvaro F. Comunicación Personal.  
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por miles de pequeños empresarios, aunque puedan sobrevenir muchos 
fracasos -lo que es casi inevitable- quedará un nivel cultural y técnico que hace 
irreversible el proceso de desarrollo económico local. 
 
La primera condición para la creación de un distrito agro-industrial es la 
presencia de empresarios. En las regiones de baja tradición industrial los 
empresarios son escasos y el nivel de cultura industrial y técnica normalmente 
tiene muchas carencias. Por eso, es importante que las políticas se centren en  
instrumentos que favorezcan la creación de una cultura empresarial en los 
territorios a partir del rescate de la identidad local con sus rasgos culturales. En 
las regiones donde el ingreso ha crecido por causas diversas del desarrollo 
industrial, muchas actividades artesanales tienden a expandirse. Se trata 
predominantemente de pequeñas unidades productivas que representan la 
mejor reserva de iniciativa empresarial porque el artesano es ya empresario 
(véase la experiencia de la empresa Lácteos del Hogar en Florencia). 
 
Cuando el panorama del sector empresarial es sustancialmente esto, la 
experiencia internacional sugiere en estos casos utilizar como palanca de 
política industrial: Una política de incentivos que permita a la empresa 
artesanal, o mejor aún a agrupaciones de empresas artesanales, proseguir con 
créditos preferenciales para la adquisición de tecnologías más avanzadas y/o 
la compra de modernas máquinas-herramientas. Además, es una fórmula que 
puede servir fácilmente en muchas situaciones propias de los países en vías 
de desarrollo, donde normalmente existen formas de industria subterránea que 
una adecuada política de incentivos de aglomeración puede transformar en 
redes de pequeñas empresas eficientes. 
 
La segunda línea de acción, que en la experiencia italiana ha dado resultados 
positivos, es la creación de consorcios de artesanos para la provisión a las 
empresas asociadas de servicios básicos reales y/o especializados. 
 
Tampoco se trata en este caso de políticas costosas o demasiado complejas. 
Las empresas artesanales comprenden inmediatamente la utilidad de 
asociarse para dividir los gastos administrativos, financiero-crediticios, 
contables, de investigación de mercados, de formación-capacitación, de 
proveeduría, de asistencia legal y fiscal, para crear garantías comunes a efecto 
de obtener mayores créditos, para dar los primeros pasos hacia formas de 
simple informatización de las empresas.  
 
En el tránsito de la fase “informal” a la fase “industrial”, la empresa identifica en 
la nueva tecnología de producción las posibilidades de despegue y concentra 
todo esfuerzo económico, cultural y financiero para la adquisición de nueva 
tecnología. En esta fase, reducir las dificultades conexas a la disponibilidad de  



                                                                              

124 
 

 
un ambiente apto para la producción, tiene un efecto muy positivo. La 
disponibilidad física de un local para la producción industrial que puede ser  
cedido a la empresa a un precio preferencial, por ejemplo bajo la forma de 
leasing financiado -en el cual el Estado o el Gobierno local paguen 
preventivamente una parte de las cuotas de manera que el costo para la 
empresa sea reducido al menos en un tercio-, es un óptimo incentivo. 
 
No obstante, salvo en algunos casos, la asociación de empresas en consorcios 
no ocurre espontáneamente. Es necesaria una acción promocional específica 
y una cuota financiera inicial que estimule la fase de despegue del consorcio. 
 
Las ventajas derivadas de la creación de una red de consorcios artesanales de 
pequeñas empresas van más allá de la utilidad directa que puede 
desprenderse de la concesión de servicios reales a bajo costo en favor de la 
empresa. Es muy importante contar con el inicio de un proceso de solidaridad 
entre empresas y, por lo tanto, comenzar a trabajar en aquel proceso de 
competencia-colaboración que caracteriza la naturaleza del distrito industrial. 
 
Los instrumentos de política industrial son particularmente relevantes en esta 
fase y por ello las dos líneas que hemos descrito deben ser, en lo posible, 
simultáneas o casi simultáneas. Si el distrito despega, comienza a auto-
organizarse la oferta de servicios reales a las empresas asociadas y en breve 
nacerá la exigencia por parte de grupos de empresas afines para avanzar hacia 
la racionalización de la producción introduciendo elementos tecnológicos, 
productos y/o procesos productivos nuevos.  
 
Este proceso evidentemente no involucrará a todas las empresas del distrito 
sino sólo a una parte de ellas: aquellas que operan en sectores en expansión 
y aquellas que de algún modo representan la élite del grupo de empresas 
consorciadas. Si en estos casos la autoridad política hace disponible una serie 
de apoyos para la adquisición de nuevas tecnologías o la utilización de 
estructuras colectivas para la producción, las empresas serán estimuladas para 
realizar ese proceso de colaboración competitiva que conduce al distrito 
industrial. 
 
Así, es evidente que un papel importante en el desarrollo inicial de un distrito 
industrial lo tienen los llamados “incentivos reales”, es decir, aquellas formas 
de ayuda económica otorgadas a la empresa desde afuera y que crean 
oportunidades de reducción de los costos a la propia empresa. El nacimiento 
de un distrito industrial es una síntesis de conocimientos y de capacidades 
empresariales y de cultura política. La presencia de empresarios-
organizadores sociales tiene una importancia notable. Empresarios que en el  
 



                                                                              

125 
 

 
pasado hayan cubierto también cargos políticos o sindicales, que hayan sido 
presidentes municipales o administradores, que hayan tenido 
responsabilidades o experiencia política. 
 
 
La constelación de empresas se constituye en modo de adecuarse 
perfectamente a las condiciones del mercado interno e internacional para 
aprovechar plenamente todas las economías técnicas y dimensionales y para 
mantener un altísimo grado de flexibilidad.  
 
Para alcanzar este resultado, punto de fuerza del distrito, la aglomeración debe 
poder contar con la colaboración de las mejores empresas: es una asociación 
entre la aristocracia de las empresas existentes en un ámbito territorial. Las 
otras empresas, las de segunda categoría, podrán entrar luego en el distrito, 
pero casi nunca con papeles predominantes o insustituibles, no habiendo sido 
protagonistas desde su nacimiento. 
 
Además, cada empresa individual debe mantener su independencia operativa 
a manera de obtener el nivel más alto de especialización y de explotar todas 
las posibles economías de escala, pero la acción en el mercado debe ser 
encargada a un único centro de dirección: la constelación agregada del holding 
y/o del consorcio de gestión. El distrito no es simplemente un agregado de 
empresas, para aprovechar las sinergias que se determinan por las relaciones 
de proximidad entre las empresas, es necesario que la función de producción 
se mantenga como única aunque descentralizada mediante la colaboración de 
numerosos sujetos. 
 
Para favorecer este proceso, las políticas de desarrollo industrial, deben ser en 
lo posible coordenadas, tener un alcance que sobrepase el ámbito sectorial y, 
sobre todo, dejar de tener como interlocutor a la empresa individual y privilegiar 
la agrupación coordinada de ellas. Es el mercado el que decide acerca de la 
capacidad competitiva de los diversos sistemas industriales y de su 
interrelación, no una política de subsidios y protección. 
 
En diversas situaciones territoriales, se nota que una de las políticas de 
desarrollo industrial de mayor éxito ha sido la de las áreas “equipadas”. 
Especialmente en aquellas zonas urbanas y/o rurales donde una serie de 
pequeñas empresas han nacido informales y viven en condiciones físicas 
caracterizadas por la precariedad de los establecimientos, la creación de un 
parque equipado, un lugar físico donde se tengan disponibles cobertizos 
industriales, las infraestructuras principales y los servicios colectivos  
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fundamentales para la vida de la empresa, todo ello puede dar lugar a 
resultados positivos. 
 
En fin, la aglomeración de las pequeñas empresas en distritos agro-industriales 
que pueden ofrecer los volúmenes y la calidad requerida ya sea por los 
supermercados que por las grandes cadenas de distribución minorista, con un 
único interlocutor que esté en condición de garantizar una oferta territorial 
homogénea constante en calidad y con volúmenes adecuados, representa una  
solución para contrarrestar el enorme poder de negociación que estos actores 
del comercio tienen frente al pequeño productor y que en la mayor parte de las 
veces se transforma en márgenes de utilidad transferidos de este, al transporte 
y/o a las grandes cadenas. 
 
Es imprescindible, para las cuencas lechera más homogénea territorialmente, 
como lo es el caso de la cuenca del Piedemonte Caqueteño, intentar establecer 
alianzas territoriales con las provincias o las regiones europeas donde se 
producen los quesos de más relevancia internacional, de forma a obtener la 
asistencia técnica necesaria a la mejora de la calidad del producto y a su 
posicionamiento en el mercado externo. Un acuerdo que lleve a una alianza 
estratégica entre territorios, abriría además las puertas de una colaboración 
con los distritos industriales europeos, los mismos que representan la principal 
fuente de negocio para los productos agrícolas y pecuarios que pretendan 
entrar al mercado europeo. 
 
 
6.2 Recomendaciones 
 
6.2.1 Recomendaciones para el MADR 
 
El desarrollo rural con enfoque territorial-empresarial induce a que el MADR, el 
Incoder y demás institucionalidad pública y privada, en alianza entre sí, 
potencien las ventajas comparativas regionales, investiguen los mercados y 
rescaten la identidad local con sus rasgos culturales, de manera que la política 
pública permita atender las urgencias de empleo e ingresos de gran parte de 
la población rural y de las regiones que no cuentan con los mínimos aceptables 
de bienestar y, al tiempo, apoye y acelere los ritmos de crecimiento para 
incorporar en forma equitativa el conjunto de la población.  
 
El MADR tiene una variedad de paquetes de apoyos financieros orientados a 
pequeños y medianos productores de leche, como la aplicación de créditos 
especiales y el Incentivo a la Asistencia Técnica – IAT, el Incentivo a la 
Capitalización Rural – ICR, Línea Especial de Crédito – LEC. Adicionalmente,  
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programas como el de Alianzas Productivas yel de Oportunidades Rurales, 
ofrecen asistencia a través de líneas de crédito especialmente a productores, 
que carecen de garantías que normalmente los bancos requieren, utilizando el 
Fondo Agropecuario de Garantías – FAG.  En fin, entre los años 2004 y 2009 
el MADR desarrolló las Convocatorias Nacionales de Ciencia y Tecnología 
para apoyar proyectos de investigación, desarrollo tecnológico e innovación 
para el sector agropecuario.  
 
Estos instrumentos, en especial el Programa de Alianzas Productivas, son 
importantes en el marco de la estrategia propuesta por ser colaterales a la 
misma en el sentido que pueden intervenir asistiendo las realidades más 
marginales de la cadena de valor que no pueden ser inmediatamente incluidas 
en la estrategia y, al mismo tiempo, porque en sus acciones promueven el 
desarrollo de una cultura empresarial favoreciendo encadenamientos mínimos 
(alianzas de productores y empresas) pero de carácter estratégico (cultura de 
la empresa) que pueden ser útiles para la implementación y desarrollo de los 
distritos lecheros.  
 
Para que estos instrumentos se vuelvan realmente eficaces, es necesario 
territorializar la política pública y sus instrumentos, generando una articulación 
y convergencia interministerial en las regiones que favorezca de un lado el 
conocimiento de los instrumentos de política que periódicamente se van 
implementando y del otro aumentando la capacidad de los actores locales de 
aprovecharlos mediante el acompañamiento puntual por parte de las 
instituciones públicas descentralizadas, sus organizaciones de base y las 
sedes locales de los gremios.   
 
Territorializar la política pública significa acordar con los territorios los puntos 
cualificantes de la misma para que sean más el resultado de un consenso 
territorial que de un trabajo de oficina. Territorializar los instrumentos de la 
política significa, por ejemplo, que las convocatorias a proyectos deberían tener 
un énfasis territorial y un acompañamiento puntual que permita la real 
participación de los actores local interesados en ellas.   
 
Un punto firme para eso, tiene que ver con la gestión de la información que 
escasamente llega a las regiones en una forma tal que le permita ser utilizada 
directamente por las instituciones y organizaciones locales. El MADR es el 
responsable de AGRONET, Red de Información y Comunicación del Sector 
Agropecuario, este importante instrumento debe servir, antes que todo, a poner 
a disposición de las regiones información desagregada útil para ser 
inmediatamente aprovechada para el análisis de la situación y la formulación 
de proyectos de mejora de la oferta territorial.  
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Es necesario además que el MADR y el MinCIT avancen de manera conjunta 
(coordinada) en el diseño de estrategias y en el diseño de instrumentos (o en 
el uso más apropiado de los existentes) para solucionar en Cuencas 
Priorizadas (dos o tres como pilotos) los problemas de baja asociatividad, 
informalidad, bajo nivel tecnológico en la producción primaria y el 
procesamiento, etc. Superar la tradicional actuación sectorial por una 
multisectorial que sea más integral, focalizada  y diferenciada es el reto que se  
debe asumir para aumentar la eficiencia y la eficacia de los instrumentos de 
política pública. 
 
6.2.2 Recomendaciones para MinCIT 
 
El Ministerio de Comercio, Industria y Turismo (MinCIT) es el responsable de 
la implementación del programa de transformación productiva y también  es el 
coordinador del Fondo INNpulsa, programa soporte para la transformación, la 
innovación y formalización de pequeños procesadores de leche.  
 
Se recomienda al MinCIT que, en colaboración con el MADR, en la definición 
de los términos para dar cumplimiento a lo dispuesto en el Parágrafo 1 del 
artículo 5 del Decreto 1767 de 2013, se incluyan disposiciones que impulsen 
los encadenamientos y las aglomeraciones de las empresas, por ejemplo 
definiendo que los beneficios de la Zona Franca sean para las empresas que 
se concentren en el espacio definido por los parques industriales y apliquen 
nueva tecnología en los procesos y que estos beneficios sean extendidos a 
todos los eslabones de la cadena láctea que se hallan correctamente 
encadenados con las empresas transformadoras ubicadas en los parques 
industriales (para favorecer la trazabilidad del producto y la formalización de 
las empresas).  
 
Además, se considera oportuno que los beneficios de la Zona Franca sean 
relativos más que a la sola reducción de impuestos, a la definición de las 
condiciones para una mejor y mayor oportunidad de utilización de los bienes 
públicos (energía, agua, transporte, aseo, alcantarillado y telecomunicaciones, 
etc.) de forma a dotar, el entorno físico de referencia, de elementos concretos 
que reduciendo sensiblemente los costos de las empresas, favorezcan de un 
lado una mayor competitividad a las empresas formales y del otro, permitan la 
formalización de las empresas informales, compensando los mayores costos 
que derivan de la formalización.  
 
En fin, un beneficio  importante para las empresas formales de la existencia de 
la Zona Franca, debe derivar de un apoyo sustancial a las aglomeraciones de 
empresas en la comercialización de los productos que estén bajo la sombrilla 
de la marca colectiva (trópico bajo y trópico alto). Para esto, será necesario  
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establecer reglas del juego claras que favorezcan una colaboración efectiva 
entre las agregaciones de empresas localizadas en el distrito y Proexport, para 
favorecer el posicionamiento de los productos inicialmente en el mercado 
nacional y sucesivamente a nivel internacional. 
 
La Superintendencia de Industria y Comercio, recientemente se ha orientado 
en la entrega de Denominaciones de Origen (DO) para los productos típicos de  
las regiones productoras del país. La cosa en sí es muy positiva y llena un vacío 
en el posicionamiento competitivo de los territorios, el problema nace en el 
momento en que los procedimientos y las metodologías que están en la base 
de la DOP no sean cabalmente respetados. 
 
La Superintendencia entrega la DO con base en un pedido que llega desde un 
territorio específico, normalmente por parte de una agrupación de productores 
y/o de una institución local. Analizando el caso de las DO del “Queso Paipa” y 
“Queso Caquetá” se encuentran las siguientes problemáticas que hasta el 
momento no han permitido que la DO se vuelva algo significativo en la defensa 
y promoción de la originalidad de los productos. 
 
Una Denominación de Origen tiene sentido si se tiene la capacidad de volverla 
una DOP, es decir añadirle a la denominación, la protección, la cual es 
necesaria para garantizar la calidad del producto y para defenderlo de 
eventuales imitadores. Hoy en día, por ejemplo, se produce queso marca 
Caquetá en casi todo el país, principalmente en Valledupar y Cundinamarca, 
esto se debe principalmente al hecho de que la Superintendencia no dispone 
de instrumentos reales para la protección de las denominaciones de origen. 
 
Además, a nivel local la producción del queso, en el Caquetá no está 
reglamentada con un protocolo de producción y el Consejo Regulador que 
debería garantizar la calidad del producto no está funcionando, mientras que 
en el caso del queso Paipa, si bien la producción está reglamentada 
detalladamente con un adecuado protocolo de producción, no existe ningún 
instrumento y/o institución que a nivel local garantice el respeto de las normas 
de producción establecidas en el protocolo. 
 
La denominación de origen no puede reducirse al puro hecho de producir y 
aplicar una escarapela a la confección del queso pidiéndole al productor un 
pago por eso, esta es la mejor forma de acabar con la DOP. La solución es la 
de entregar la Denominación de Origen solo cuando en el territorio se dispone 
de adecuados instrumentos de gestión de la misma DOP construidos y 
estructurados al medio por los propios productores. De lo contrario es mucho  
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mejor prescindir de otorgar DO que en breve tiempo pierden todo su poder de 
posicionamiento competitivo. No se puede delegar la función de control de la 
normativa de producción al Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y 
Alimentos – INVIMA, cuya función es la de, a través de reglamentos técnicos, 
hacer cumplir las políticas relacionadas con la calidad higiénica de la leche 
orientada al consumo humano directo y no de tutelar la denominación de origen 
de estos productos. 
 
Esta consultoría, propone, basado en la experiencia europea, que para 
garantizar una eficaz gestión de la marca “Queso de trópico bajo” es necesario 
disponer de un instrumento capaz de garantizar un eficaz control sobre buenas 
prácticas de manufactura de las queseras con el fin de conservar el nivel de 
calidad requerido por el mercado. Así, la Denominación de Origen Protegida 
(DOP) cobija solo el queso obtenido según las reglas del Disciplinar de 
Producción (Protocolo de Producción) e identificado por las marcas y sellos 
que en conjunto son garantes de su integridad. La constitución de un Consorcio 
de Productores, integrado por los proveedores de leche, las empresas 
transformadoras y las instituciones territoriales. La presencia en el consorcio 
de los mismos productores garantiza una mejor aceptación de los controles de 
calidad necesarios para conservar la calidad del producto a través del respeto 
de un detallado protocolo de producción. 
 
El Consorcio de Gestión de la Marca Territorial, reúne todas las queseras 
productoras y se encarga de poner en los quesos los sellos de conformidad 
con el Disciplinar de la Denominación de Origen Protegida (DOP), sus tareas 
principales son las de: Defensa y tutela de la Denominación de Origen; 
Promoción del comercio y del consumo; Promoción de iniciativas de tutela de 
la tipicidad y características únicas del producto.  
 
Reforzar iniciativas Compre Colombiano, es importante en función de 
consolidar el mercado interno para los productos típicos, que es premisa para 
que las empresas del distrito y los consorcios puedan pensar seriamente en los 
mercados externos. La actividad ferial, cuando se realiza de forma sistemática 
y creciente en un territorio, activa la generación de las economías propias de 
las redes de personas, de empresas y de instituciones, que fortalecen la 
confianza y reducen los costes de transacción, lo que en definitiva favorece el 
funcionamiento de los mercados, la diversidad productiva y el aumento de la 
productividad del ámbito de influencia. 
 
6.2.3 Recomendaciones para el CNL 
 
El Consejo Nacional Lácteo (CNL) en su condición de órgano asesor y 
consultivo del Gobierno Nacional, es el responsable de la evaluación y  
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desarrollo de las estrategias relacionadas con la operación del mercado lácteo 
interno, modernización tecnológica e integración de los segmentos económicos 
y del desarrollo sostenible de conglomerados.   
 
Se recomienda al Consejo Nacional Lácteo integrarlo con representantes 
cualificados de los consumidores y los pequeños productores, de forma que 
esta institución de diálogo, de control y de promoción de políticas contenga en 
si todos los elementos que representan la cadena del valor láctea. Esta 
integración le permitiría al CNL disponer de un panorama completo de la 
cadena del valor láctea con una mayor incidencia en su capacidad de formular 
recomendaciones a la función pública y de mayor coordinación en la aplicación 
de los instrumentos de política pública a nivel de la cadena. 
 
Así integrado, el CNL debería asumir una posición mucho más proactiva como 
promotor de recomendaciones que los ministerios deberían hacer propias en  
el momento de diseñar y/o validar instrumentos de política pública para el 
sector lácteo. 
 
6.2.4 Recomendaciones a los gremios 
 
Los gremios deberían mantener una posición mucho más proactiva a favor de 
la consolidación de la cadena del valor láctea a nivel de los territorios y a nivel 
nacional. En especial en los territorios, donde su rol aún es marginal y no influye 
de manera sustancial en la consolidación de los encadenamientos entre 
productores y trasformadores de leche. 
 
La Federación Colombiana de Ganaderos – FEDEGAN, por ley es el 
administrador de la cuota de fomento ganadero aportada por los productores 
de leche y carne. Cerca del 17% del total recaudado es asignado a una cuenta 
especial para la desarrollo del Fondo de Estabilización de Precios. La 
participación de este gremio en apoyo a la cadena láctea no puede reducirse 
en los territorios más marginales, solo a la promoción de los programas de 
vacunación, lo cual de suyo es bastante importante por las implicaciones que 
la certificación sanitaria del país como libre de fiebre aftosa por vacunación 
tiene para el estatus sanitario del país en el esfera internacional y sus 
implicaciones en materia de acceso a mercados, competitividad, etc. Se cuenta 
con la ventaja que en el Caquetá estos programas son cofinanciados con 
recursos del departamento).  
FEDEGAN debería concentrarse en fortalecer alianzas horizontales entre 
pequeños y grandes productores para lograr una cadena de valor "inclusiva". 
En la provisión de servicios básicos de formación y capacitación del talento 
humano, de asistencia técnica directa, de insumos y materias primas, 
implementos y equipos  a precios sensiblemente diferenciables del comercio  
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tradicional, de bienes y servicios, de información, y de acciones que promuevan 
el fortalecimiento y la modernización de los Comités de Ganaderos Municipales 
que genere una dinámica descentralizadora con capacidades crecientes desde 
lo local. 
 
Las alianzas con los Ministerios, a través de convenios de cooperación técnica 
con objetivos y productos claros orientados a la modernización y 
fortalecimiento del eslabón productivo de la cadena de valor y de sus 
articulaciones con los demás eslabones de la cadena (hacia adelante y hacia 
atrás) en los territorios o cuencas específicas seleccionadas, contribuiría de 
manera determinante a superar las brechas tecnológicas y principales vacíos 
que en materia de productividad y eficiencia económica tienen las 
explotaciones ganaderas. Es claro que con sólo los recursos del recaudo 
parafiscal no es posible adelantar tamaña tarea, es absolutamente necesario y 
conveniente adelantar una gran alianza público-privada para acometer la 
compleja tarea de producir cambios sustanciales en la actividad ganadera. Los  
incrementos sustanciales del presupuesto de inversión que tendrá el sector 
agropecuario en los próximos años constituirán un soporte necesario para 
adelantar estas iniciativas.   
 
Un rol más proactivo lo deben asumir también los gremios locales, en el 
Caquetá, particularmente, los Comités Municipales de Ganaderos, que en 
algunos municipios han logrado una representatividad contundente que puede 
ser utilizada en función de ayudar en la territorialización de los instrumentos de 
política pública. 
 
Un rol central en la consolidación de la cadena del valor, particularmente en la 
cuenca de Ubaté Chiquinquirá, lo deberían asumir los gremios que agrupan las 
principales empresas pasteurizadoras, actualmente en franca competición 
entre ellas para la consecución de los proveedores para sus centros de acopio.  
 
Acuerdos entre estas empresas y las locales asociaciones de productores, en 
función de establecer reglas del juego claras, podrían disminuir 
considerablemente la incertidumbre que se genera de la actual competición, 
dando mayor estabilidad a este eslabón de la cadena, lo que motivaría a los 
productores mejor posicionados a intervenir en su fincas con proyectos de 
modernización. 
 
6.2.5 Recomendaciones para el Caquetá 
 
La recomendación para al gobierno departamental es la realizar una amplia 
convocatoria, de la mano del Sector Público nacional (MADR, MinCIT, DNP, 
otros Ministerios), la Cámara de Comercio, los Gremios, las Asociaciones de  
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Productores y la Industria para construir una visión compartida por el Sector 
Lácteo del Caquetá y avanzar en la firma de un Pacto Territorial y la formulación 
de un Plan Interinstitucional de Desarrollo Integral para el Distrito Agroindustrial 
Lácteo del Pie de Monte Caqueteño. Adicionalmente, actuar inmediatamente 
con la elaboración del pedido de establecimiento de la zona franca permanente  
lechera del piedemonte caqueteño, de forma que, una vez esta esté 
establecida, los proyectos que se generan en las diferentes secretarias para 
optar a los recursos de regalías se orienten a la estructuración y fortalecimiento 
de dicha zona franca. 
 
En este sentido, se recomienda reformular algunos de estos proyectos, en 
especial el de implementación de un programa de fortalecimiento de la cadena 
de frio mediante la adquisición de 90 tanques de enfriamiento, por ser costos y 
no funcionales a la promoción de los encadenamientos necesarios a la 
estructuración del distrito agro-industrial. 
 
La recomendación a las organizaciones de base, los gremios, la academia y 
los gobiernos de las municipalidades es la de proceder a la conformación de 
un grupo de trabajo suficientemente representativo de la realidad social y 
económica del departamento, que sea capaz de elaborar, en un tiempo 
razonable, la propuesta de un pacto territorial para la focalización de todos los 
recursos disponible en el fortalecimiento de la cadena láctea. 
 
6.2.6 Recomendaciones para Ubaté-Chiquinquirá 
 
La recomendación principal es un llamado a las organizaciones de base y a los 
gremios que caracterizan la cadena láctea en el valle de Ubaté Chiquinquirá 
para que tomen la iniciativa de promover un pacto territorial focalizado en el 
fortalecimiento de la cadena del valor lácteo. La iniciativa proveniente del 
territorio debe ayudar a superar las diferencias que surgen del hecho de 
pertenecer a realidades político administrativas diversas, del exceso de 
individualismo que caracteriza los productores, de la falta de una cultura 
empresarial entre las numerosas empresas de derivados lácteos, focalizando 
la atención en el hecho de que la competitividad se logra solo a partir de la 
unión de los esfuerzos para la construcción de una cadena del valor 
perfectamente articulada. 
 
En este territorio, un esfuerzo mayor es demandado a las empresas 
pasteurizadoras que operan en la zona con sus centros de acopio o 
encadenamientos propios de proveedores de leche. El rol de estas empresas  
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puede ser central en favorecer la aglomeración de las pequeñas empresas 
alrededor de una propuesta de posicionamiento comercial que las haga 
partícipes de las utilidades que esto puede generar.  
 
Generar confianza entre los diferentes eslabones de la cadena de valor es una 
tarea que debe ser encomendada, en este territorio, principalmente al accionar 
de estas empresas. Esta confianza se puede construir a partir de superar la 
mentalidad actual de considerar estos valles solo como una fuente que 
proporciona un recurso, que debe ser a buen mercado, indispensable a su 
producción, para entender que el territorio es la mejor fuente de competitividad 
si se logra el esfuerzo mancomunado de todos los actores. 
 
Esto porqué la meta final del proceso de creación de los distritos industriales 
no es solo la obtención de beneficios productivos a una empresas en particular, 
la meta final es la promoción de un desarrollo integrado y sostenible del 
territorio, que permita aprovechar todos los recursos disponibles (económicos, 
sociales, culturales), involucrando todos los actores en un proceso compartido 
e incluyente, competitivo y sostenible, que favorezca la cohesión social. 
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